
 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

3 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE VEHICULAR 
XALCOMULCO 

ÍNDICE 

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL .......................................... 8 

I.1. Proyecto ......................................................................................................................... 8 
I.1.1. Nombre del proyecto ................................................................................................................ 8 
I.1.2. Ubicación del proyecto ............................................................................................................ 8 
I.1.3. Tiempo de vida útil del proyecto ............................................................................................. 8 
I.1.4. Duración total .......................................................................................................................... 9 
I.1.5. Presentación de la documentación legal .................................................................................. 9 

I.2. Promovente .................................................................................................................... 9 
I.2.1. Nombre o razón social ............................................................................................................. 9 
I.2.2. Registro federal de contribuyentes del promovente: ................................................................ 9 
I.2.3. Nombre y cargo del representante legal ................................................................................... 9 
I.2.4. Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír notificaciones ........ 10 

I.3. Responsable de la elaboración del estudio de Impacto Ambiental ......................... 10 
I.3.1. Nombre o razón social ........................................................................................................... 10 
I.3.2. Registro federal de contribuyentes o CURP .......................................................................... 10 
I.3.3. Nombre del responsable técnico del estudio. Registro Federal de Contribuyentes o CURP . 10 
I.3.4. Dirección del responsable técnico del estudio ....................................................................... 10 
I.3.5. Código postal: 72570 ............................................................................................................. 10 
I.3.6. Entidad federativa: Puebla ..................................................................................................... 10 
I.3.7. Municipio o delegación: Municipio de Puebla ...................................................................... 11 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO .................................................................... 12 
II.1. Información General del Proyecto ............................................................................ 12 

II.1.1. Naturaleza del proyecto ......................................................................................................... 12 
II.1.2. Selección del Sitio.................................................................................................................. 14 
II.1.3. Ubicación física del proyecto y planos de localización ......................................................... 14 
II.1.4. Inversión requerida ................................................................................................................ 14 
II.1.5. Dimensiones del proyecto ...................................................................................................... 15 
II.1.6. Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus colindancias ........ 15 
II.1.7. Urbanización del área y descripción de servicios requeridos ................................................. 16 

II.2. Características particulares del proyecto ................................................................. 16 
II.2.1. Descripción de obras principales del proyecto ....................................................................... 16 

Tipo de estructura. ........................................................................................................................... 16 
Cimentación. .................................................................................................................................... 16 
Procedimiento constructivo de estribos ........................................................................................... 17 
Pilas. ................................................................................................................................................ 17 
Coronamiento. ................................................................................................................................. 18 
Trabes. ............................................................................................................................................. 18 
Losa. ................................................................................................................................................ 18 
Materiales de construcción: ............................................................................................................. 18 
Gasto hidráulico. .............................................................................................................................. 23 
Perfil estratigráfico del cruce ........................................................................................................... 23 
Peso máximo de vehículos ............................................................................................................... 23 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

4 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

Caminos de acceso a la obra ............................................................................................................ 23 
Bancos de materiales. ...................................................................................................................... 24 
Taludes. ........................................................................................................................................... 24 
Otros servicios auxiliares para la operación. ................................................................................... 24 

II.2.2. Programa General de trabajo .................................................................................................. 24 
II.2.3. Preparación del sitio ............................................................................................................... 25 
II.2.4. Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto ............................................. 29 
II.2.5. Etapa de Construcción ........................................................................................................... 29 
II.2.6. Etapa de Operación y Mantenimiento .................................................................................... 30 

Programa de Operación. .................................................................................................................. 30 
Programa de Mantenimiento. ........................................................................................................... 30 
Operación y Programa de Mantenimiento al Puente. ...................................................................... 30 
Programa de Operación y Mantenimiento de Vialidad .................................................................... 31 

II.2.7. Otros insumos ........................................................................................................................ 32 
II.2.8. Sustancias peligrosas ............................................................................................................. 32 
II.2.9. Descripción de Obras asociadas al Proyecto .......................................................................... 32 
II.2.10. Etapa de abandono del sitio .................................................................................................. 32 
II.2.11. Utilización de Explosivos .................................................................................................... 32 
II.2.12. Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmósfera

 32 
II.2.13. Residuos Generados en la etapa de operación ...................................................................... 33 
II.2.14. Descarga de aguas pluviales. ................................................................................................ 34 
II.2.15. Niveles de ruido ................................................................................................................... 35 
II.2.16. Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos ........................... 35 

III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN 
MATERIA AMBIENTAL Y EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DE SUELO
 37 

Información sectorial. ...................................................................................................................... 37 
III.1. Fundamento Jurídico.................................................................................................. 37 

III.1.1. Ámbito de Competencia Federal .......................................................................................... 37 
III.1.2. Ámbito Estatal ...................................................................................................................... 39 

III.2. Vinculación  con las políticas  e instrumentos de planeación del desarrollo en la 
región. 42 

III.2.1. Nivel Nacional ...................................................................................................................... 42 
Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006 .......................................................................................... 42 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000 ..................................................................... 42 

III.2.2. Nivel Estatal.......................................................................................................................... 44 
III.2.3. Nivel Regional ...................................................................................................................... 45 

III.3. Evaluación de Políticas en el Área de Estudio .......................................................... 47 
III.4. Análisis de los instrumentos normativos ................................................................... 49 

IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA 
PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 
PROYECTO. INVENTARIO AMBIENTAL. ........................................................................ 50 

IV.1. Delimitación del área de estudio ................................................................................ 50 
IV.2. Caracterización y análisis del sistema ambiental ..................................................... 53 

IV.2.1. Aspectos abióticos ................................................................................................................ 53 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

5 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

Clima ............................................................................................................................................... 53 
Geología y Geomorfología .............................................................................................................. 56 
Suelos .............................................................................................................................................. 60 
Hidrología superficial y subterránea ................................................................................................ 62 

IV.2.2. Aspectos bióticos .................................................................................................................. 64 
Vegetación terrestre ......................................................................................................................... 64 
Fauna ............................................................................................................................................... 67 

IV.2.3. Paisaje ................................................................................................................................... 69 
Visibilidad ....................................................................................................................................... 70 
Calidad paisajística .......................................................................................................................... 70 
Fragilidad visual .............................................................................................................................. 70 

IV.2.4. Medio socioeconómico ......................................................................................................... 71 
Demografía ...................................................................................................................................... 71 
Factores socioculturales ................................................................................................................. 117 

IV.2.5. Diagnóstico ambiental ........................................................................................................ 132 
V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES ................................................................................................................... 134 
V.1. Identificación de Impactos Ambientales. ................................................................ 134 

V.1.1. Técnicas para evaluar los impactos ambientales .................................................................. 135 
V.1.2. Factores Identificados, susceptibles de ser impactados: ...................................................... 137 
V.1.3. Indicadores de Impactos ambientales identificados: ............................................................ 137 
V.1.4. Impactos Ambientales en la etapa de preparación del sitio y construcción. ........................ 138 

Atmósfera. ..................................................................................................................................... 139 
Agua. ............................................................................................................................................. 142 
Suelo .............................................................................................................................................. 143 
Residuos ........................................................................................................................................ 144 
Fauna y Vegetación ....................................................................................................................... 144 
Riesgos .......................................................................................................................................... 145 
Paisaje ............................................................................................................................................ 145 
Vialidad Urbana. ............................................................................................................................ 146 
Sociales .......................................................................................................................................... 146 
Salud. ............................................................................................................................................. 147 
Económico. .................................................................................................................................... 147 

V.1.5. Impactos ambientales en la etapa operativa y de mantenimiento......................................... 147 
Atmósfera. ..................................................................................................................................... 147 
Emisión de ruido. ........................................................................................................................... 148 
Agua. ............................................................................................................................................. 148 
Suelo .............................................................................................................................................. 149 
Residuos Peligrosos. ...................................................................................................................... 149 
Biota. ............................................................................................................................................. 149 
Riesgos. ......................................................................................................................................... 149 
Paisaje. ........................................................................................................................................... 150 
Vialidad Urbana. ............................................................................................................................ 150 
Sociales. ......................................................................................................................................... 150 
Salud .............................................................................................................................................. 150 
Económicos. .................................................................................................................................. 150 
Identificación de los efectos en el sistema ambiental. ................................................................... 151 

V.1.6. Evaluación de los impactos. ................................................................................................. 152 
V.1.7. Delimitación del área de influencia ..................................................................................... 155 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

6 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS EN EL PROYECTO DEL PUENTE XALCOMULCO.
 156 

VI.1. Descripción de las medidas o programa de medidas de mitigación o correctivas 
por componente ambiental ................................................................................................................. 156 

VI.2. Medidas de prevención y mitigación en la etapa de preparación del sitio y 
construcción. 157 

VI.3. Medidas de prevención y mitigación en la etapa operativa y de mantenimiento. 162 
VII. PRONOSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO EVALUACIÓN DE 

ALTERNATIVAS. ................................................................................................................. 166 
VII.1. Escenarios del sistema ambiental: ....................................................................... 166 
VII.2. Programa de Monitoreo (Vigilancia Ambiental) ............................................... 169 
VII.3. Conclusiones y Recomendaciones. ...................................................................... 169 

VIII. BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA ........................................................... 172 

IX. Anexo Documental ............................................................................................ 175 

X. RELACIÓN DE PLANOS DEL MEDIO FISICO NATURAL ....................... 176 
X.1. Regionalización Fisiográfica .................................................................................... 176 
X.2. Edafología .................................................................................................................. 176 
X.3. Geología ..................................................................................................................... 176 
X.4. Hidrología Subterránea ............................................................................................ 176 
X.5. Hidrología Superficial .............................................................................................. 176 
X.6. Uso Agrícola .............................................................................................................. 176 
X.7. Uso Forestal ............................................................................................................... 176 
X.8. Uso Pecuario .............................................................................................................. 176 
X.9. Vegetación y Uso Actual ........................................................................................... 176 
X.10. Precipitación .............................................................................................................. 176 
X.11. Climas ........................................................................................................................ 176 
X.12. Temperaturas ............................................................................................................ 176 
X.13. Topografía ................................................................................................................. 176 

XI. RELACION DE PLANOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 
PUENTE XALCOMULCO. .................................................................................................. 177 

XI.1. Localización y Coordenadas Geográficas ............................................................... 177 
XI.2. Situación Ambiental Actual deI Sitio ...................................................................... 177 
XI.3. Impactos Ambientales en la Etapa de Construcción ............................................. 177 
XI.4. Impactos Ambientales en la Etapa Operativa ........................................................ 177 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

7 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

XI.5. Medidas de Mitigación, Control o Eliminación de los impactos Negativos ......... 177 
XII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y 

ELEMENTOS TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LAS 
FRACCIONES ANTERIORES ............................................................................................ 178 

XII.1.1. Anexo Fotográfico ............................................................................................................ 178 
XII.1.2. Síntesis geografica del estado de Puebla y su anexo C ..................................................... 178 
XII.1.3. Planos de proyecto del puente Xalcomulco. ...................................................................... 178 
XII.1.4. Estudio de Mecanica de Suelos. ........................................................................................ 178 
XII.1.5. Levantamiento topografico ............................................................................................... 178 

 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

8 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

I.1. Proyecto  

I.1.1. Nombre del proyecto  

El nombre que se utilizará para referirse al proyecto será “Proyecto del Puente 
Xalcomulco”, mismo que se encuentra ubicado en las cercanías a la localidad de 
Xalcomulco municipio de Ixtacamaxtitlan. 

I.1.2. Ubicación del proyecto  

El Proyecto se localiza en el Municipio de Iztacamaxtitlán, en la comunidad de 
San Andrés Tepexoxuca, el acceso a la zona del proyecto es por el camino de 
terracería que actualmente nos lleva a la comunidad de San Andrés Tepexoxuca, para 
continuar por el camino de terracería que nos lleva a Zautla a una distancia de 500 
metros de este centro de población, llegando al río Tlalmotolo, en este sitio se ubica el 
proyecto del puente. El ancho de corona de la carretera es de 5.00 mts. 

El rasgo geográfico de referencia sería el Rió Tlalmotolo, afluente del río Apulco 
que cruza la zona del proyecto, río que precisamente se salvará con el puente 
proyectado. 

Entidad Federativa: Estado de Puebla 

Municipio: San Francisco Iztacamaxtitlán 

Localidad: San Andrés Tepexoxuca 

Coordenadas Geográficas: El puente se ubica en las siguientes coordenadas: 

  Latitud Norte    Latitud Oeste 

      19º 37`           97º 46` 

I.1.3. Tiempo de vida útil del proyecto  

Se estima una vida útil del proyecto de 100 años. A partir de la terminación de la 
obra, sin embargo el tiempo de vida útil de la obra puede ser más largo o más corto 
dado que el desarrollo socioeconómico de la región marcará los tiempos, mismos que 
podrían ser interrumpidos o alargados más allá de lo planeado como vida útil del 
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proyecto. 

Por el momento no se tienen contemplados polos de desarrollo por los gobiernos 
federal, estatal o municipal en la región objeto de estudio que pudiera modificar el 
tiempo marcado como vida útil del proyecto y que como consecuencia pudiera impactar 
de manera desfavorable a el medio ambiente de la región donde se desarrollara el 
proyecto, “El Puente Xalcomulco”. 

I.1.4. Duración total  

La duración total del proyecto, de la realización de la obra y la fase operativa 
alcanzarán un promedio de 100 años, en virtud de el tipo de estructura (vial) y del 
monto de la inversión requerida.  

I.1.5. Presentación de la documentación legal  

Por el hecho de ser una obra de vialidad, Corresponde al Municipio de 
Iztacamaxtitlán, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública y a la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes, la liberación del derecho de vía de la carretera y el 
puente Xalcomulco. 

I.2. Promovente 

I.2.1. Nombre o razón social  

Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Puebla 

I.2.2. Registro federal de contribuyentes del promovente:  

I.2.3. Nombre y cargo del representante legal  

z  

 
 
 

Protección de datos personales LFTAIPG"

Protección de datos personales LFTAIPG"
Protección de datos personales 
LFTAIPG"
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I.2.4. Dirección del promovente o de su representante legal para recibir 
u oír notificaciones  

I.3. Responsable de la elaboración del estudio de Impacto 
Ambiental  

I.3.1. Nombre o razón social  

Constructora e Inmobiliaria RODIN S.A de C.V. 

I.3.2. Registro federal de contribuyentes o CURP  

I.3.3.  Nombre del responsable técnico del estudio. Registro Federal de 
Contribuyentes o CURP 

.  

I.3.4. Dirección del responsable técnico del estudio  

Protección de datos personales LFTAIPG"

Protección de datos personales LFTAIPG"

Protección de datos personales LFTAIPG"

Protección de datos personales LFTAIPG"

Protección de datos personales LFTAIPG"
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Protección de datos personales LFTAIPG"
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

II.1. Información General del Proyecto  

II.1.1. Naturaleza del proyecto  

El proyecto consiste en un puente vehicular con estructura de acero y concreto 
que da continuidad a la carretera Xalcomulco-Cuyoaco en el tramo Xalcomulco-La 
Unión, al salvar la cuenca del arroyo Tlalmotolo. El proyecto del puente se refiere a una 
obra nueva totalmente, así como parte de la construcción de la carretera en la que se 
integra. 

El proyecto responde a la necesidad de crecimiento y desarrollo de las personas 
que habitan la región y de potenciar su desarrollo, por tal razón, el proyecto de la 
infraestructura vial responde a un esquema de planeación y gestión de desarrollo del 
territorio, bajo las políticas de gobierno definidas en los planes federales, estatales, 
regionales y municipales. El proyecto se enmarca en el sistema de leyes vigentes, las 
cuales incorporan criterios de ordenamiento ambiental para la conservación y 
aprovechamiento de los recursos naturales, con énfasis en la corrección de los 
desequilibrios generados por las actividades urbanas principalmente.  

Las vías de comunicación son un factor de alta importancia en el progreso de los 
pueblos, estableciéndose la necesaria vinculación espacial entre ellos para el transporte 
de productos y personas, acercando el acceso a los servicios regionales y locales, 
articulándose de este modo los diversos procesos económicos, sociales y culturales. 

Resulta claro que la construcción, mejoramiento o ampliación de cualquier vía, 
tiene una gran relevancia, más que por la actividad misma, por todo el conjunto de 
procesos que le dan sentido, pues las estructuras de transporte constituyen un medio 
que favorece la integración regional, el crecimiento industrial, la cohesión social, el 
aprovechamiento de recursos y otros muchos propósitos de la actividad humana. 

De este modo, el proyecto del Puente Xalcomulco, incorpora estas 
preocupaciones afectando negativamente lo menos posible al medio natural, integrando 
materiales propios de la región como piedra, arena, grava, que se obtendrán de las 
acumulaciones naturales en la región, además, utilizando tecnologías apropiadas, con 
el ánimo de no alterar dramáticamente la estructura del paisaje de serranía. 
Definitivamente, el proyecto beneficiaría a múltiples familias, que tendrían la posibilidad 
y facilidad de llevar sus productos a los mercados regionales. Asimismo, se tendrá la 
posibilidad de traer de los mercados, los productos que los habitantes de las 
comunidades requieren. La transferencia cultural y la oferta de servicios para el 
mejoramiento de la calidad de vida, se hace más viable, entre ellos, los servicios de 
salud, educación, etc. 
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Justificación  

El proyecto ha sido solicitado a las autoridades federales por varias 
administraciones municipales anteriores, incluyendo a la actual, como respuesta a la 
demanda directa de la población de la región, que durante años ha sufrido la carencia 
de vías de comunicación modernas y eficientes. A pesar de que el municipio de 
Ixtacamaxtitlán es el segundo más grande del Estado, tradicionalmente Esta zona del 
Estado es una de las más rezagadas en cuanto a infraestructura vial. 

Hace apenas unos 40 años la gente transportaba sus productos agrícolas, la 
jarcia, y artesanías de madera sobre burros y caballos, con la construcción de la 
carretera, se agilizó el transporte de productos y personas, sin embargo, aun es 
necesaria la pavimentación de innumerables caminos de terracería con revestimientos 
de grava para promover el desarrollo de esta zona que contrasta diametralmente con la 
infraestructura vial de la zona central del Estado. La modernización de vialidades 
permitirá impulsar el desarrollo de numerosas actividades productivas, agrícolas, 
mineras, artesanías e incluso la promoción turística sobre sitios de gran belleza natural, 
entre otras. Actualmente esta zona se está convirtiendo en un proveedor de fuerza de 
trabajo barata para los Estados Unidos de América, la emigración fundamentalmente se 
da en los sectores juveniles que no encuentran opciones de trabajo, ni de empresa. 
Gradualmente este proceso de expulsión demográfica va abarcando a la población 
adulta que también ve una posibilidad de empleo aún con las dificultades que 
representa la edad, así mismo, la población femenina se ve en la misma condición y 
necesidad. 

Por otra parte, aunque los caminos de esta región no son de importancia 
nacional en la medida que no enlazan ciudades de primer orden, si articulan numerosas 
poblaciones que tradicionalmente se han dispersado en la región, como consecuencia 
de depender de actividades agrícolas como actividad fundamental. 

Así, la infraestructura vial representa un verdadero potencial de desarrollo de la 
región agilizando los procesos económicos, sociales, culturales, etc. Tan necesarios 
para la población de esta región. 

Objetivos: 

El proyecto “Puente Xalcomulco”, tiene como objetivo principal, salvar el rió 
Tlalmotolo agilizando en tiempo la comunicación con las localidades de la región. El 
proyecto aprovechará técnicamente y de manera optima los recursos geograficos de la 
región, siendo este el caso particular del tramo Xalcomulco-la Unión. 

La construcción del puente facilitara el cruce y satisfará la demanda de 
modernización y eficientización de la infraestructura de transporte de productos y 
habitantes tanto de un extremo como del otro del río Tlalmotolo. 
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II.1.2. Selección del Sitio  

El proyecto objeto de este estudio, se refiere al diseño y construcción de un 
puente nuevo que se integrará al proyecto vial que articulará la carretera 
Iztacamaxtitlán-Libres a la altura de Xalcomulco, con la carretera Xalcomulco-Cuyuaco 
en un tramo de nueva proyectación que agilizará la comunicación hacia la región de 
Cuyuaco. 

Actualmente esta articulación vial no es eficiente por las condiciones de dificultad 
geométrica del entronque, la topografía accidentada, el terminado de terracería y grava 
de la actual infraestructura vial y por el hecho de pasar sinuosamente por el centro de la 
población de Tepexoxuca.  

Sin embargo la selección del sitio está dada por el proyecto de la carretera en la 
que se integra. 

II.1.3. Ubicación física del proyecto y planos de localización  

La obra estará ubicada en su totalidad sobre el arroyo Tlalmotolo, en las 
siguientes coordenadas 2167476.17 N, 630515.9 E, UTM, sobre el derecho de vía 
propuesto en los planos de proyecto y la zona federal marcada por la Comisión 
Nacional del Agua a cada lado de la rivera del río Tlalmotolo. 

II.1.4. Inversión requerida  

Se planea desarrollar el Proyecto y Construcción del Puente Xalcomulco, en una 
sola  etapa. Inicialmente se estimó una inversión total de  $ 4´500´000.00  mil pesos. 

Tabla de inversión requerida 

ETAPA INVERSIÓN EN  
PESOS M. N. 

EQUIVALENCIA EN 
DÓLARES 
AMERICANOS 

PARIDAD FECHA DE 
REFERENCIA 

CONSTRUCCIÓN $ 4´239,483.24 $ 392 544.74 $ 10.80 DICIEMBRE 2005

La asignación de recursos para la elaboración de proyecto ejecutivo y ejecución 
de obra, esta dividida en partidas, como a continuación se detalla. 
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CONCEPTO COSTO TOTAL % DE PARTICIPACION COSTO DE CAMINO 
POR KM 

PRELIMINARES $ 5,000.00 0.13 %  

EXCAVACION Y 
RELLENO 

$ 91,641.00 2.48 %   

SUBESTRUCTURA $ 1’012,660.18 27.49 %  

SUPERESTRUCTURA $ 2’043,279.71 55.42 %  

APOYOS Y JUNTAS $ 35,235.88 0.95 %  

PARAPETOS Y GUAR $ 218,629.66 5.93 %  

ACCESOS $ 280,060.74 7.60 %  

SUMA $ 3’686,507.17 100 %  

I.V.A. 15% $ 552,976.07   

TOTALES $ 4´239,483.24   

En cada una de estas partidas se analizan los precios unitarios que integran el 
monto de inversión para la obra que se pretende. 

II.1.5. Dimensiones del proyecto  
Características del proyecto: 
Proyecto puntual en un solo predio, 
que se realiza en el mismo año. 

Área total del 
predio (Derecho 
de vía de 30 m.) 

Área  del proyecto

 
PUENTE XALCOMULCO 

 
2258.4 m2 677.52 m 2

II.1.6. Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y 
en sus colindancias  

El uso actual del suelo en el sitio en que se construirá el puente, dadas las 
características accidentadas del terreno lo hacen impropio para cultivo agrícola, siendo 
totalmente baldío, sin uso evidente. Sin embargo en la zona inmediata, hacia el 
poniente se observa uso agrícola para cultivo de maíz en dimensiones de autoconsumo, 
mientras que en el lado oriente se aprecian explotaciones minerales de piedra tipo 
cantera rosa, con un grado mínimo de explotación que tan solo satisface la demanda 
local de este material para la construcción de cimientos y bardas de las viviendas. 

Existe un cuerpo de agua corriente de tipo intermitente conformando el arroyo 
Tlalmotolo, sin embargo dado el escaso volumen de agua no se explota ni para abasto, 
riego, o uso industrial, ni en ningún sentido, y se deja correr libremente, formando parte 
de los afluentes naturales del río Apulco 
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II.1.7. Urbanización del área y descripción de servicios requeridos  

La zona del proyecto se encuentra fuera de los límites actuales de las 
poblaciones más cercanas, como Tepexoxuca y Xalcomulco, encontrándose viviendas 
con alto grado de dispersión en la zona. Dadas estas condiciones en el sitio no existen 
servicios de infraestructura urbana, por otra parte, el puente no requiere de este tipo de 
servicios para su funcionamiento. 

II.2. Características particulares del proyecto 

II.2.1. Descripción de obras principales del proyecto  

Tipo de estructura. 

El puente se ha resuelto con una estructura de concreto armado, con una 
longitud total de 75.28 m., y un ancho total de 9.00 m. El puente presenta 3 claros, el 
primero y tercero en los extremos con una longitud entre ejes de 20.32 m, y el del 
centro con una longitud de 27.61 m. que contiene los siguientes elementos: 

Cimentación. 

El diseño de la cimentación se ha hecho tomando en consideración la 
estratigrafía y propiedades del subsuelo, y de las características del proyecto a 
desarrollar. 

La cimentación se ha resuelto a base de dos zapatas aisladas 5.00 x 7.00 de 
base y un peralte de 1.50 m de concreto armado que sirven de base a las dos pilas 
intermedias, y con dos zapatas corridas (Estribos) en los extremos del puente de 3.50 x 
8.54 m. de concreto armado. En los planos estructurales correspondientes se definen 
todas las especificaciones del concreto, acero y otros materiales y procedimientos 
constructivos. 

Las profundidades de desplante mínimas apropiadas para este tipo de 
cimentaciones respecto del terreno natural superficial y subyacente debe ser de 
mediana a alta resistencia, a una profundidad mínima de 3.00 m en la zona 
correspondiente a ambos márgenes. Desplantando la cimentación en toda el área de 
servicio de la sección o cruce estudiado sobre el estrato natural superficial y 
subyacente. 
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Procedimiento constructivo de estribos 

Se procederá a excavar y cajear el material en la zona donde se alojarán los 
estribos, con una profundidad de 5.00 y 7.00 m. Hasta llegar al estrato de grava y arena 
con boleos de roca ígnea, siguiendo el contorno de la estructura, mas un ancho 
adicional para maniobras de 1.00 m. Dicha excavación se realizará tomando en 
consideración, la estabilidad de los taludes, ya que son de tipo friccionante y tiene poca 
estabilidad vertical, los cuales tendrán una inclinación igual o mayor al ángulo de reposo 
del material especificado; con la finalidad de garantizar la estabilidad de dicho talud, 
también se podrá plantear una protección de la excavación mediante la construcción de 
una estructura de tablas, polines y estacas verticales, según convenga técnica y 
económicamente, se tendrá en cuenta en caso necesario, la utilización de equipo de 
bombeo para trasegar el agua producto de filtraciones que presente el fondo de la 
excavación. 

Una vez que se llegue al nivel de excavación especificado anteriormente, se 
procederá a la construcción de una capa de transición para garantizar la capacidad 
portante del subsuelo, esta capa se construirá utilizando concreto ciclópeo de f’c = 150 
kg/cm2 y de 1m de espesor y un sobreancho de 1 m. mayor al contorno de la base del 
estribo a construir. 

Una vez alcanzado el nivel de desplante, se iniciara la construcción de la 
cimentación del estribo y sus aleros correspondientes, efectuando el armado y colado 
de la zapata con las características geométricas y el armado, resultado del análisis y 
diseño estructural correspondiente. 

Cuando el concreto del estribo alcance el 80 % de su resistencia se procederá a 
rellenar el espacio comprendido entre el paño y el estribo y el talud de excavación. 

Los materiales producto de las excavaciones son apropiados para emplearse en 
la construcción de rellenos de taludes, retirando previamente los boleos mayores a 3” 
de diámetro y el material vegetal que pudiera estar presente. En caso de requerir mayor 
cantidad de materiales de relleno, este, deberá ser de buena calidad, de preferencia 
tepetate, de preferencia arenosos, este relleno estará compactado al 90 % de su peso 
volumétrico seco máximo, en capas con un espesor máximo de 20cm. debiéndose 
obtener un valor relativo de soporte de 20% como mínimo, este relleno se suspenderá 
cuando se alcance el nivel rasante del camino. 

Habiendo alcanzado el nivel de la subrasante, se procederá a la construcción del 
pavimento, para darle continuidad con el camino de la rasante del puente.  

Pilas. 

Se proponen dos pilas de 1.80 m de diámetro de concreto armado con una altura 
aproximada de 15.00 y 12.00 m respectivamente desde la zapata hasta el coronamiento 
de la estructura. 
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Por la parte central o interna entre las pilas separadas a 27.61 m a centros, se 
propone que pasaría el mayor gasto circulante y todo tipo de elementos flotantes que la 
corriente arrastre en tiempo de riadas (basura, árboles, etc.). 

Coronamiento. 

Elemento de concreto armado que remata en la parte superior a las pilas y que 
sirve de soporte a las trabes que cargan la losa de concreto armado, definiéndose en su 
perfil los bancos y topes necesarios para integrar a las trabes correspondientes, el 
elemento se integra monolíticamente a las pilas. Tienen un ancho total de 9 metros por 
un espesor de 1.40 m. Saliendo en volado 3.60 m. 

Trabes. 

Cinco elementos de concreto armado postensados, bajo la norma AASHTO tipo 
IV con una altura de 1.35 m. y claro de 27.00 m. y 8 piezas del mismo tipo con claro de 
20 metros con sus respectivos ganchos de izaje. Las trabes se manufacturan en sitio, 
se cuelan con concreto f´c= 350 kg/cm2 y se izan con grúa para su colocación final. 

Losa. 

Sobre las trabes, se cuela la losa de concreto armado con un ancho de 9.00 m. y 
un espesor de 20 centímetros, a lo largo del puente con sus respectivas juntas de 
dilatación. Sobre la losa se recibe una carpeta de asfalto con un espesor de 4 
centímetros. 

Guarnición de concreto y parapeto de acero según se especifica en los planos 
estructurales correspondientes anexos. 

Materiales de construcción: 

El proceso constructivo de las estructuras de concreto armado consistirá en la 
preparación cuidadosa de cada uno de los materiales y equipos a utilizar para su 
preparación. 

Concreto. 

El proceso consistirá en suministrar todo el material, equipo y mano de obra 
necesarios para la manufactura, transportación, colocación, acabado, curado y 
protección del concreto que se requiera para las actividades especificadas. 

El tamaño máximo del agregado grueso deberá ser de ¾”, salvo indicaciones de 
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lo contrario por la S.C.T. para el concreto aparente el agregado será también de ¾”. 

Se tomarán todas las muestras que sean necesarias y se enviaran al laboratorio 
para ser aprobadas, previa autorización por el representante del cliente. 

Todas las probetas serán elaboradas en la obra, todos los materiales propuestos, 
tales como cemento, aditivos y otros incluyendo el agua del lugar, deberán ser 
empleados los de mejor calidad. 

Agua 

El contenido de agua de todas las mezclas de concreto, será el mínimo 
necesario  para alcanzar la resistencia de 250 a 350 kg/cm2 de acuerdo al elemento 
estructural, y de las condiciones de fluencia, clima y de las propiedades físicas 
necesarias en el concreto. 

Aditivos 

Los aditivos para reducir el contenido de agua y mejorar la trabajabilidad de la 
mezcla, podrán ser usados cuando lo requiera el constructor, previa aprobación de la 
dependencia a cargo, todos los aditivos deberán cumplir con la norma ASTM C494, 
especificación para aditivos químicos para concreto. 

Los aditivos inclusores de aire para concreto, deberán cumplir con la norma 
ASTM-C260. No se usarán aditivos que contengan cloruro de sodio. 

Mezclado 

El concreto se mezclara hasta que haya una distribución uniforme de los 
materiales, descargándose completamente. 

 

Pruebas 

La edad estándar para que el concreto alcance la resistencia a los esfuerzos de 
compresión especificados será de 28 días para el concreto tipo I y III, los esfuerzos de 
compresión de F´c = 250 Kg/cm2. 

Se harán cilindros de prueba para determinar la calidad del concreto, todas las 
decisiones pertinentes al diseño de la mezcla, requieren la autorización de la 
dependencia a cargo, S.C.T. u otra. 

Se deberá tomar como mínimo una prueba por cada vaciado importante, esto a 
juicio de la S.C.T. adicionalmente se podrá efectuar la prueba del martillo “SCHMIT” 
según lo indique el representante del cliente o la misma dependencia a cargo. 

Para determinar cuando deberá retirarse la cimbra, todos los cilindros, serán 
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probados de acuerdo a las normas ASTM C31 y C39, deberán de efectuarse frecuentes 
pruebas de revenimiento para garantizar que no esta siendo excedido el revenimiento 
máximo o mínimo permitido.   

Si las probetas de compresión comienzan a presentar una disminución en la 
resistencia, se deberá investigar la causa de esta. 

Si se atribuye a cambio en los materiales, se diseñara una nueva mezcla en 
combinación con el laboratorio, si la baja en la resistencia de la probeta pone en duda la 
calidad y resistencia de la estructura el representante del cliente podrá pedir sin costo 
adicional para el cliente pruebas de acuerdo con “ Métodos Estándar “ para obtener y 
probar corazones y trabes creados de concreto, ASTM C42 u ordenar pruebas de carga 
de acuerdo con el ACI-318, Capitulo 3, en la porción  de la estructura en que este en 
duda la resistencia del concreto. 

Las partes de la estructura que a juicio de la dependencia contenga concreto 
defectuoso, serán retiradas y reconstruidas por el constructor, a satisfacción de la 
dependencia y sin costo adicional para el cliente. 

Transporte 

El concreto deberá ser transportado de la revolvedora a las formas, tan pronto 
como sea posible, por métodos que eviten  la segregación de los agregados o perdidas 
de la lechada. 

Cuando el concreto deba caer de una altura superior a los 90 centímetros  
deberá hacerse por medio de canalones cilíndricos articulados por algún otro medio 
apropiado, con el fin de evitar la segregación, los canalones en caso de requerirse sus 
uso, deberán ser de forma semicircular, de metal o recubiertos o de canalones de fondo 
plano. 

Cuando sea necesario elevar el concreto a alturas mayores a los 5 metros se 
usaran plumas o malacates.  

Colocación 

El contratista presentará a la Secretaría el programa de colado con la suficiente 
anticipación para que esta pueda inspeccionar las cimbras, El constructor deberá  tener 
la autorización antes de iniciar cualquier colado, el área de trabajo deberá estar 
determinada y todas las camisas, equipos de colado y todo material que vaya a estar 
fijo en el concreto, convenientemente localizado e instalado, se revisará antes de colar. 

Antes de ser depositado el concreto, todo el equipo para mezclarlo y 
transportarlo deberá estar limpio y retirarse cualquier elemento extraño del lugar que 
ocupara el concreto, el refuerzo no deberá tener polvo, oxido, otro recubrimiento ni 
humedad. 
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Vibrado del concreto 

El concreto se colocará con la ayuda de equipo de vibrado mecánico, el equipo 
de vibrado será de tipo interno y en todo el tiempo deberá contarse con el número 
indicado de vibraciones y de potencia adecuada para asegurar que todo el concreto 
pueda ser consolidado de acuerdo con estas especificaciones, no se deberá utilizar 
vibradores de cimbras o de superficie sin previa autorización del representante del 
cliente, el tiempo de vibrado será de 5 a 15 segundos necesarios para producir una 
consolidación satisfactoria sin provocar segregación, se evitará la inserción del vibrador 
en las partes bajas que hayan comenzado su fraguado inicial, evitará también el mover 
de posición el acero de refuerzo ahogado en concreto, que haya empezado a fraguar, el 
vibrador se introducirá verticalmente a cada 50 centímetros. 

Curado 

El constructor tendrá disponible en el sitio de obra todo el equipo necesario para 
el curado y la protección del concreto, este equipo deberá estar en el sitio de obra, 
antes de que se inicie el proceso de colado. 

Juntas de construcción 

Antes de hacerse una junta de construcción, deberá limpiarse perfectamente las 
superficies, las juntas verticales se mojarán y se cubrirán con una lechada de cemento 
inmediatamente antes de colocar el nuevo concreto, cualquier junta de control o de 
construcción que sea requerida se hará de acuerdo con las instrucciones de la 
dependencia. 

 

Acabados  

La cimbra se retirara de modo de no poner en peligro la estructura y de acuerdo 
con las especificaciones, inmediatamente después de ajustarse las formas se 
inspeccionarán todas las superficies de concreto, tanto internas como externas, todos 
los paneles huecos y agujeros serán reparados después de que el concreto este 
completamente seco.  

Para todo el concreto estructural la resistencia mínima a la ruptura a 28 días, 
será  de F´c = 250 y 350 Kg/cm2, para banquetas será de F´c = 150 Kg/cm2. Según se 
especifique en los planos y especificaciones respectivas. 

Cimbra y Obra Falsa 

Toda la cimbra deberá ser a prueba de fugas  y suficientemente rígida para no 
permitir desplazamiento o deformaciones entre los apoyos, la superficie no deberá tener 
defectos o agujeros.  
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Las juntas de las cimbras deberán estar perfectamente alineadas, tanto 
horizontal como verticalmente. 

Los pernos y varillas usados como separadores se colocaran en tal forma que al 
retirar la cimbra queden por lo menos 13 milímetros de recubrimiento, no se permitirá el 
uso de separadores de alambre en superficies expuestas a la intemperie y/o cuando la 
colación sea objetable. La cimbra deberá construirse de tal manera que pueda ser 
retirada sin necesidad de martillado. 

Acero de refuerzo 

El acero de refuerzo a emplear en la obra será grado duro con limite elástico 
aparente mínimo Fy = 4,200 Kg/cm2. 

El acero para estribos, silletas y demás accesorios necesarios será grado 
estructural con límite elástico aparente mínimo, Fy = 2,300 Kg/cm2  y un esfuerzo de 
trabajo de Fs  = 1,265 Kg/cm2. 

Todas Las varillas deberán ser corrugadas, de acuerdo a la norma ASTM A305, 
a menos que en los planos se especifique lo contrario. 

Doblado 

No se deberán calentar las varillas para hacer ganchos, el procedimiento deberá 
hacerse en el lugar de la obra, para efecto de vigilar el control de calidad. 

 

Almacenaje 

Toda la varilla deberá almacenarse sobre vigas o bloques de madera, evitando 
su contacto con el terreno y protegida de la intemperie y humedad. 

Colocación y sujeción 

Las varillas deberán colocarse en obra respetando las dimensiones marcadas en 
los planos e interpretando las especificaciones, el manual de practica estándar, para 
detallado de acero de refuerzo, ACI-315 y los armados esquemáticos mostrados en los 
planos. Las varillas se sujetarán en su posición final por medio de clips de metal, 
alambre o soportes adecuados, el alambre para amarres deberá ser de alambre 
recocido de un calibre no menor a numero 18. 

Traslapes 

Todos los traslapes deberán sujetarse a las especificaciones marcadas en la 
norma ACI-318-71, se deberá evitar traslapar las varillas en la zona de tensión. 
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Recubrimientos 

Al colocar el acero de refuerzo en su lugar deberán tomarse en cuenta los 
recubrimientos mínimos que a continuación se indican. 

Cimentación   5 cm 

Losas    4 cm 

Parapetos   3 cm. 

El ancho de calzada será de 7.94 m. 

Gasto hidráulico. 

Se estima un gasto hidráulico de 400 m3/ seg. 

Perfil estratigráfico del cruce 

En los estratos profundos encontramos material de alta capacidad soportante, 
por estar conformado por rocas sedimentarias y volcanosedimentarias del cretácico 
superior y caliza. En los estratos superficiales encontramos depósitos de arenisca y 
boleos pequeños hasta de 60 cm., asimismo arcillas combinadas con arena de textura 
fina a profundidades de 20 a 40 cm. 

 Peso máximo de vehículos 

El diseño de la estructura del puente se ha hecho, considerando el siguiente tipo 
de vehículos. Camión T3-S3 (tipo 1) con un peso de 48.5 toneladas. 

 

 

 

 

 

Caminos de acceso a la obra 

Los caminos de acceso a la obra serán los que actualmente sirven de acceso a 
la población de Tepexoxuca y el que se construirá desde la población de Xalcomulco, 
como parte del proyecto vial objeto de este estudio. Los cuales serán preparados para 
servir en el proceso de construcción del puente. 

3.50 m 1.20 
m 

4.25 m 1.20 1.20 

6.5 ton 7.5 ton 7.5 ton 
7.5 ton 

9.75 ton 
9.75 ton 

3.05 m 

1.83 m 
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Bancos de materiales. 

En las inmediaciones al propio río Tlalmotolo, existe la posibilidad de extraer 
arena, piedra y tierra mezclada con grava. En la rivera del río Apulco a medio camino 
entre Xalcomulco e Iztacamaxtitlán existen bancos suficientes de arena y grava. 

Taludes. 

En el caso del puente, se confinarán con recubrimiento de piedra, formando parte 
del sistema de protección de los estribos del puente. 

Otros servicios auxiliares para la operación.  

 

No habrá más servicios auxiliares. 

II.2.2. Programa General de trabajo  

PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO 

ETAPAS M       E       S       E       S 

1 2 3 4 5 6 7 

Selección del sitio   

Preparación del sitio   

Construcción  
 

 

Operación y 
mantenimiento 

Indefinido, con acciones de mantenimiento 
programadas 

Abandono   

Construcción de 
obras asociadas 
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II.2.3. Preparación del sitio  

Para  esta etapa de trabajo, se tiene previstos realizar los recorridos de trabajo 
ocular, para que posteriormente se integren las brigadas topográficas, de estudios 
ambientales, de mecánica de suelos y se inicien los trabajos de trazo y nivelación en el 
sitio. Los trabajos de construcción se realizarán una vez terminados todos los proyectos 
contemplados en el Puente. 

Desmontes, Despalmes. 

La realización del proyecto del Puente Xalcomulco, implica; la construcción del 
puente y tendido de carpeta asfáltica en el camino de acceso, lo cual modificará el uso 
del suelo. 

a) Tipos de vegetación por afectar y superficie 

La construcción del puente no tendrá fuertes impactos en la superficie, salvo en 
los sitios donde se construirán las cimentaciones de la estructura, por otra parte, es 
necesario aclarar que en el sitio no existe vegetación de relevancia, el suelo se 
encuentra cubierto por pastizal y yerbas menores. No existe en el sitio ninguna 
agrupación de árboles que se verá afectada, ya que estas se encuentran en lo alto de 
los cerros de los alrededores y la vegetación inmediata al arroyo, no será afectada (área 
de suelo directamente afectada 196 m2, área indirectamente afectada será de 1355 m2 
aproximadamente). De las especies que encontramos en el sitio, solo dos árboles son 
de importancia, el cedro blanco y el elite, del cual se aprovecha su madera para la 
elaboración de artesanías, la demás vegetación se constituye por algunos nopales, 
magueyes, pastizal y hiervas de menor importancia. Para mitigar este efecto se 
plantaran  especies de las mismas características. 

• Superficie afectada por despalme: 

La superficie afectada por el despalme en el predio es de   196.00 m2  

• Porcentaje de la superficie total del predio por afectar 

El porcentaje de la superficie total por afectar es del 29 % de la superficie total 
del predio 

• Técnicas a emplear para la realización de los trabajos 

El despalme se hará con medios mecánicos buldózer, retroexcavadoras, 
motoconformadoras, y solo en casos específicos se hará con medios manuales. 

• Tipo y volumen de material por remover. 

Se removerán alrededor de 250.00 m3 de tierra vegetal de características 
arcillosas y material rocoso en las capas más profundas del suelo. 

• Forma de manejo, traslado y disposición final del material de desmonte 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

26 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

El material producto de despalme se ocupará para conformar las zonas a 
reforestar , mientras que el material sobrante debe ser llevado en carros de volteo 
cubiertos con una malla para impedir que caiga material pétreo o polvo a la carretera o 
a los vehículos automotores que ahí circulan, y se utilizará  para reconstituir suelos 
erosionados en las zonas de bosque de las inmediaciones al sitio, previamente 
indicadas y autorizadas por las autoridades municipales, como pueden ser los cerros y 
zonas erosionadas. 

• Sitios establecidos para la disposición de los materiales. 

Este será indicado, por el Ayuntamiento del Municipio de Iztacamaxtitlán 

Excavaciones, Compactaciones, Nivelaciones y Rellenos. 

a) Descripción de los trabajos a realizar 

Se harán excavaciones en sitios donde se desplantarán los cimientos de la 
estructura del puente 

b) Descripción de los métodos que serán empleados para garantizar la 
estabilidad de taludes. 

En la zona del cauce del arroyo que atraviesa el predio se requerirá estabilizar 
los taludes con las siguientes técnicas: 

En algunos casos se ha conservado el ángulo natural de reposo de la tierra para 
evitar derrumbes, además para evitar la erosión se ha propuesto recubrir el suelo con 
piedra bola sobrepuesta y pasto. 

En los casos con pendientes mayores al ángulo de reposo, se ha proyectado 
muros de contención con zampeado de piedra junteada con mortero terciado cemento-
cal-arena, en proporción 1:2:8. 

c) Tipo, volumen y fuente de suministro del material requerido para la nivelación 
del terreno. 

El área donde se construirá el puente, será nivelado con material propio de la 
excavación, compensando niveles y volúmenes, según los requerimientos específicos 
de la porción que se trate. Una vez concluido el despalme se realizarán los cortes y 
terraplenes de material del lugar limpio para conformar y compactar el suelo que 
recibirá los cimientos. 

El desplante deberá quedar libre de material orgánico de las primeras capas del 
suelo, actualmente se encuentran cubiertos por pastizales. En lo posible, deberá 
aprovecharse este suelo orgánico, para  ser reutilizado en reconstituir las capacidades 
nutritivas del suelo destinado para las áreas verdes. 

 

d)  Tipo y volumen de material sobrante durante el desarrollo de estas 
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actividades. 

No habrá volúmenes de material sobrante en las actividades de despalme ya que 
pueden depositarse al lado de las superficies despalmadas, extendiendo con 
motoconformadora dichos volúmenes.  

e)  Forma de manejo, traslado y lugar de disposición  final del material sobrante. 

Sin embargo, habrá casos en que pequeños volúmenes de material sobrante de 
despalmes de material orgánico debe ser llevado en carros de volteo cubiertos con una 
malla para impedir que caiga material pétreo o polvo a la carretera o a los vehículos 
automotores que ahí circulan, y se utilizará  para nivelar cuerpos de terracerías al lado 
de las cepas y reconstituir suelos erosionados en las zonas de bosque de las 
inmediaciones al sitio, previamente indicadas y autorizadas por las autoridades 
municipales. 

 

Cortes 

Se realizarán cortes superficiales en el terreno en la conformación de las cepas 
de cimentación. 

a) Altura promedio y máxima de los cortes por efectuar. 

Los cortes serán con una altura de 0.15 m. a 4 metros en el área del puente, el 
corte puede ser en ángulo recto durante el proceso constructivo o bien lo que indique el 
estudio de mecánica de suelos. Los cortes podrán disiparse con pendientes de 15 % 
aproximadamente. 

a) Descripción de la técnica constructiva 

Los cortes mayores se harán con medios mecánicos como retroexcavadoras, 
trascabos, buldózer y con procedimientos manuales para afinar las pendientes y para 
cortes menores. 

a) Descripción de métodos a emplear, para garantizar la estabilidad de taludes. 

Los taludes proyectados con pendientes ligeras, tendrán una cobertura de piedra 
bola y pasto para garantizar evitar deslaves del suelo. 

En el caso de pendientes pronunciadas será necesario confinar el terreno con 
muros de contención de piedra braza. 

d) Tipo y volumen de material por remover. 

El material sobrante producto de las nivelaciones es generalmente compensado, 
es decir lo que sobra en cortes se compensa en rellenos internos, la volumetría de 
movimientos de tierra y acarreos será estudiada en la llamada “Curva Masa”. 
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 Se removerá aproximadamente 196.00 m3 de material, proveniente de las 
diversas actividades de excavaciones en la construcción del puente y su camino de 
acceso.  

e). Forma de manejo, traslado y disposición final del material. 

El material sobrante debe ser llevado a zonas dentro de la misma localidad 
aprovechando para nivelar terrenos, debiendo ser extendidos con motoconformadora. 
Otra parte puede retirarse en carros de volteo cubiertos con una malla para impedir que 
caiga material pétreo o polvo a la carretera o a los vehículos automotores que ahí 
circulan, y se utilizará  para reconstituir suelos erosionados en las zonas de bosque de 
las inmediaciones al sitio, previamente solicitadas por propietarios o bien  indicadas y 
autorizadas por las autoridades municipales. 

 

Rellenos  

En el proyecto no se indica zonas en las que se tenga que hacer rellenos de 
consideración. Sin embargo se aceptara realizar nivelaciones internas con material 
limpio producto de cortes en diversas áreas del sitio, y en menor proporción con 
material producto de despalmes en zonas destinadas para áreas verdes. En ambos 
casos el material deberá extenderse con motoconformadoras. 

Desviación de cauces 

No será necesario el desvío del cauce del rió, pero en el caso extremo de que 
así fuera, será conveniente confinarlo con material producto de la excavación o 
material pétreo existente en el sitio, cuidando siempre, evitar desbordamientos e 
inundaciones. 

a) Tipo y volumen de material sobrante durante el desarrollo de estas 
actividades. 

En la construcción del puente habrá un pequeño volumen de material para 
desviar cauces.  Sin embargo no se contemplan volúmenes sobrantes ya que los 
despalmes pueden quedar extendidos al lado de la subestructura del puente. 

b) Forma de manejo, traslado y lugar de disposición  final del material sobrante. 

El material sobrante debe ser llevado en carros de volteo cubiertos con una malla 
para impedir que caiga material pétreo o polvo a la carretera o a los vehículos 
automotores que ahí circulan, y se utilizará  para reconstituir suelos erosionados en las 
zonas de bosque de las inmediaciones al sitio, previamente indicadas y autorizadas por 
las autoridades municipales. En la zona aledaña al estudio se localizan los Cerros El 
Convento y  Cerro El Volcán, en los cuales se aprecia vegetación erosionada.  
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II.2.4. Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto  

En el presente estudio nos referimos a las obras y actividades que se realizarán de 
manera provisional durante la primera etapa, correspondiente a la preparación del sitio 
y construcción del Puente. 

• Construcción de bodega para el abastecimiento y almacenaje de materiales 
de construcción, como cemento, cal, varillas, material eléctrico, material 
sanitario, etc.  

• Construcción de un camino provisional aledaño al puente en construcción y 
mejoramiento de caminos de acceso existentes. 

• Construcción de bodega para el abastecimiento y almacenaje de combustible 
de camiones de volteo, trascabos, aplanadoras, revolvedoras de concreto, 
etc. 

• Construcción de campamentos provisionales para trabajadores que tengan 
necesidad de quedarse en el sitio, mientras dura la obra. Incluye dormitorios, 
sanitarios y baños, y área de comedores. 

• Explotación de bancos de materiales y sitios de tiro. 
• Zona para el manejo de materiales reciclables. 

Las actividades de construcción, requieren para su buen desarrollo, de la 
planificación y construcción de instalaciones provisionales, las cuales se mantendrán de 
acuerdo a la programación de las obras, con periodos que no rebasen la etapa de 
construcción, siendo eliminadas al término del mismo. La ubicación de las instalaciones 
provisionales será de acuerdo a los planos constructivos correspondientes. 

II.2.5. Etapa de Construcción  

El Puente Xalcomulco ha sido diseñado estructuralmente para soportar cargas 
de camiones de hasta 48.5 ton circulando internamente. 

Se utilizaran pilas de soporte y zapatas de concreto armado de cimentación 
desplantadas a una profundidad promedio de 3.00 metros a partir del terreno natural, 
las pilas se unirán por medio de una losa de cimentación de concreto armado con un 
espesor de 150 centímetros y sobre la losa se desplantara un muro de mampostería 
que servirá como estribo, sobre el muro de piedra se construirá el cargadero de 
concreto reforzado, que servirá para colocar el terraplén de acceso y para colocar 
trabes reforzadas. (Fuente: Estudio de Mecánica de Suelos) 

El proceso constructivo será el normal para este tipo de obras prefiriéndose el 
proceso más industrializado y el que garantice la mejor calidad de los materiales 
empleados como un proceso integral, cuyo cumplimiento deberá ser avalado por la 
supervisión y el laboratorio encargado para tal efecto. 
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II.2.6. Etapa de Operación y Mantenimiento  

Programa de Operación. 

El programa de operación del Puente Xalcomulco cuyo objetivo primordial es el 
de salvar el cauce del río Tlalmotolo, asegurando un paso seguro y de calidad, tendrá 
una operación continua las 24 horas de todos los días del año, hasta que cumpla su 
etapa de funcionamiento que se calcula aproximadamente en 100 años. 

Programa de Mantenimiento. 

El mantenimiento del puente, es una actividad posterior a la construcción, de vital 
importancia para que las estructuras y accesorios tengan la duración considerada en el 
diseño, para ello, se llevaran a cabo acciones de programación y ejecución de las 
operaciones de mantenimiento coordinadas por la Secretaria de Comunicación y 
Transportes del Estado de Puebla. En la etapa operativa del Puente se consideran los 
siguientes dos sistemas,  Mantenimiento estructural y mantenimiento a Vialidades.  

Operación y Programa de Mantenimiento al Puente. 

Programa de Operación y Mantenimiento. 

 Acciones Periodicidad Personal 

 Prevención de 
grietas en 
estructuras 
formadas para el 
puente 

Cada 12 meses  

 Revisión de 
agentes corrosivos 
en acero 

Cada 6 meses 
mínimo o cuando 
se requiera 

1 técnico 
capacitado 

Sistema 
estructural del 
puente 

Revisión de 
posibles grietas en 
losa maciza del 
puente 

Cada 6 meses 
mínimo o cuando 
se requiera 
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 Acciones Periodicidad Personal 

 Revisión y 
sustitución de 
barandal dañado 

Cuando se 
requiera 

1 Oficial albañil 1 
ayudante, 1 oficial 
herrero 1 ayudante

 Prevención de 
Obstrucciones por 
acumulación de 
basura en el río  

Cada 6 meses 
mínimo  
(previamente a la 
temporada de 
lluvia )  

 

 Revisión de 
señalamiento vial y 
revisión del 
sistema de 
drenado del puente

Cuando se 
requiera 

 

Programa de Operación y Mantenimiento de Vialidad 

Vialidad Acciones Periodicidad Personal 

Pavimento Prevención de 
fallas, su solución y
mantenimiento 

Anual Equipo técnico 
especializado 

Guarniciones Prevención de 
Rompimientos 
Reconstrucción 

Cuando sea 
necesario 

1 Oficial albañil 1 
Ayudante 

Banquetas Prevención de 
Rompimientos y 
levantamientos. 
Reconstrucción 

Cuando sea 
necesario 

1 Oficial albañil 1 
Ayudante 
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II.2.7. Otros insumos  

No habrá insumos diferentes a los requeridos por el proceso constructivo propio 
del puente. 

II.2.8. Sustancias peligrosas  

Las sustancias peligrosas que se manejarán en el proceso constructivo del 
puente se refieren a los combustibles, grasas y aceites que se almacenarán para el 
abastecimiento del equipo de construcción y maquinaria, además de solventes y pintura 
para los acabados.  

II.2.9. Descripción de Obras asociadas al Proyecto 

Las obras asociadas al proyecto del puente, se refieren en este caso a la 
construcción del tramo carretero que da continuidad a la carretera Xalcomulco-Cuyoaco 
en el tramo Xalcomulco-La Unión. Esta obra será de pavimento asfáltico sustentado por 
una estructura de suelo consolidado para tal fin de acuerdo a las especificaciones 
constructivas y de diseño apropiadas y establecidas en los lineamientos normativos de 
la SCT. 

II.2.10.  Etapa de abandono del sitio 

 Las instalaciones construidas, una vez terminadas, deberán ser entregadas al 
consejo de administración o a la entidad que corresponda para su operación en este 
caso será al Municipio de Iztacamaxtitlán. Para este efecto se prevé el retiro total de las 
obras provisionales, materiales y residuos en el puente y sus alrededores impactados, 
restituyendo suelos y vegetación afectada. 

II.2.11. Utilización de Explosivos 

No se manejarán explosivos para auxiliar el proceso de excavación. 

II.2.12. Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos 
y emisiones a la atmósfera 

Residuos Generados en la etapa de construcción 

Los residuos generados en la etapa de construcción se pueden clasificar de la 
siguiente manera: 

Residuos Sólidos Municipales.- Los residuos de cartón y papel son el resultado 
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de actividades administrativas. El papel producto de los materiales de construcción tales 
como cemento y cal, aditivos, desechos de alimentos etc.  

Los materiales se clasifican en tipo orgánico, reciclable y basura. 

Tipo Orgánico Hojas, desperdicios de comida, pasto, 
cáscaras y huesos de fruta. 

Reciclables Papel periódico, papel de archivo, 
frascos y botellas de plástico, latas de 
aluminio, hojalata, metales, polietileno, 
papel de plástico. 

Basura Hules, bolsas de polietileno, metal, 
madera de desperdicio. 

Al hacer la separación de materiales orgánicos y reciclables, con los orgánicos 
se puede hacer composta y con los materiales reciclables se puede hacer la separación 
y después depositarlos en los sitios autorizados y obtener ganancias económicas, la 
basura será depositada en el camión recolector de los servicios de limpia del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Iztacamaxtitlán. 

En esta etapa se prevén emisiones a la atmósfera de polvo en poca cantidad, 
producto del movimiento de tierras y emisión de gases por equipo de construcción y 
vehículos automotrices, camiones, trascabos, buldózer, etc.  

II.2.13. Residuos Generados en la etapa de operación 

Emisiones a la atmósfera. 

Las emisiones que se generen por la operación del puente se deberán al proceso 
de combustión de los vehículos automotores que sobre ella circulen.  Estos 
contaminantes del aire pueden agruparse en 5 grandes categorías: 

 

 RESIDUO CONTAMINANTE   CARACTERISTICA 

 Monóxido de carbono (CO) ................................... Gaseoso 
 Hidrocarburos y oxidantes fotoquímicos.......................... Gaseoso  
 Óxidos de nitrógeno (NOx)............................................ Gaseoso 
 Partículas de materia diversa........................................... Partículas 
 Dióxido de azufre  (SO2)................................................  Humo 
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II.2.14. Descarga de aguas pluviales. 

Aspectos físicos: 

Para la etapa de operación, el puente contemplará pendientes adecuadas para el 
flujo de agua pluvial y el arrastre de lodos, arenas y otros materiales, para tal efecto, 
además se han previsto desagües necesarios para encausar las aguas de esta etapa 
mediante la infraestructura necesaria, cunetas, lavaderos, muros de mampostería, 
zampeado de mampostería, zampeado de concreto para construir las obras de drenaje. 

Es necesario considerar en el programa de mantenimiento, que en la etapa de 
lluvias, las precipitaciones prácticamente lavan la cubierta del pavimento, arrastrando 
materiales que con el tiempo azolvarán las tuberías siendo producto de su 
sedimentación, para evitar esto se tendrá previsto la cuadrilla de trabajo antes 
mencionada por lo menos cada 6 meses, para así lograr un buen estado de 
conservación de las vialidades. 

Aspectos químicos y bioquímicos : 

Las aguas residuales provocadas por este tipo de vialidad en la mayoría de los 
casos serán el resultado de la recolección de las aguas pluviales mismas que en su 
arrastre recolectan contaminantes derivados de la cubierta del pavimento y estos 
pueden ser principalmente: hidrocarburos y otras sustancias orgánicas, metales 
pesados, ácidos, sales de azufre y de nitrógeno, así como sustancias jabonosas y 
detergentes, que por lo regular se les identifica como aguas grises. 

Residuos Sólidos Domésticos. 

Los residuos que se generan en esta etapa son de tipo domestico, generados 
por los usuarios del camino y estos son: vidrio, papel, cartón, aluminio, plástico, materia 
orgánica. Se recomienda la separación de la basura mediante depósitos con su color 
previsto por el código internacional de la OMS. Los materiales a reciclables como el 
vidrio, botes de aluminio, cartón, papel, se podrán vender. 

2.5.4. Factibilidad de reciclaje 

Una alternativa importante para cuidar el medio ambiente es el reciclaje, no sólo 
porque se refiere a la reducción de desechos considerados como basura inútil, si no 
también porque es una buena forma de evitar la contaminación.   

Para alcanzar estas metas se deben buscar nuevas ideas y tecnologías con el 
propósito de disminuir residuos, así como usar de forma adecuada el agua. 
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II.2.15. Niveles de ruido 

Los niveles de emisión sonora de los vehículos tienen una relación directa con la 
potencia y estado de los mismos. La potencia se relaciona con el peso propio y la carga 
que trasportan. Los niveles máximos permisibles contenidos en el Reglamento para la 
Protección del Ambiente en contra de la Contaminación originada por la Emisión de 
Ruidos actualmente vigente son los siguientes: 

Peso Bruto hasta 3,000 kg más de 3,000 
kg hasta 10,000 kg. 

más de 10,000 
kg. 

Vehículo 
N.M.P. dBA 

79 81 84 

Fuente: Revista Ciudades  (Tomo 32 pag. 48) 

II.2.16. Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los 
residuos 

Los residuos generados para su reciclaje se deben separar adecuadamente 
mediante tambos de diferentes colores, de acuerdo al código internacional de la OMS1, 
de la siguiente manera: 

COLOR SUB-PRODUCTO 

Rojo Plástico 

Verde Vidrio 

Amarillo Papel y Cartón 

Gris Metal 

Negro Residuos Peligrosos 

Anaranjado Sintéticos 

Azul Materia Orgánica 

                                            

1 Fuente: Tratado Universal del Medio Ambiente, Rezza editores 
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En el Estado de Puebla aún falta mucho para desarrollar sistemas de recolección 
diferenciados, en los que se separan desechos orgánicos e inorgánicos, así como 
peligrosos y no peligrosos. Se trata de un largo proceso cultural que debe comenzar 
con los ciudadanos, quienes deben tomar conciencia de la importancia de separar la 
basura.  
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 
APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y EN SU CASO, CON LA 
REGULACIÓN DEL USO DE SUELO 

Este capítulo tiene como finalidad describir en forma detallada las estrategias 
que se pretenden instrumentar para garantizar que el desarrollo del proyecto se realice 
como se establece en los diferentes instrumentos normativos y de planeación vigentes 
que apliquen en el área del proyecto. 

Información sectorial. 

La zona de Ixtacamaxtitlán ha tenido un desarrollo equilibrado, en cuanto a las 
diferentes actividades  económicas, tales como las agropecuarias, comerciales y 
servicios. Dadas las condiciones de dotación de infraestructura urbana establecidas 
para el desarrollo habitacional y las incompatibilidades de uso del suelo, la 
modernización y rehabilitación en infraestructura carretera es primordial para el buen 
desempeño de las localidades inmersas en las orillas del Municipio. 

Las actividades industriales desarrolladas en ésta zona, tienen hasta ahora un 
carácter local, pero sus insumos de materia prima provienen en muchos casos de la 
ciudad de México, y la distribución de sus productos en el mercado, difícilmente  
rebasan los límites regionales, teniendo como mercados principales la cuidad de 
México, la ciudad de Puebla y localidades cercanas. 

III.1. Fundamento Jurídico 
El fundamento legal que da marco se configura con base a las disposiciones 

correspondientes a los tres ámbitos de competencia: Federal, Estatal y Municipal, y que 
dan sustento al proceso de planeación del desarrollo. 

III.1.1. Ámbito de Competencia Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Establece en su artículo 25º que “Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional” y, él artículo 26º señala que “El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la Nación”. 

Ley de Planeación 
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Establece en su artículo  1º  “Las normas y principios básicos conforme a los 
cuales se llevará a cabo la planeación del desarrollo”, así como “Las bases de 
integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática”. 

El artículo 3º indica que “se entiende por planeación del desarrollo la ordenación 
racional y sistemática de acciones que en materia de regulación y promoción de la 
actividad económica, social, política y cultura, tiene como propósito la transformación de 
la realidad”. Por su parte el  artículo 21º indica que “El Plan   Nacional de Desarrollo 
precisará los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del 
país y regirá el contenido de los programas que se generen en el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática”. 

En tanto que el artículo 11º establece que la planeación  y regulación de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los 
centros de población forman parte del Sistema Nacional  de Planeación Democrática. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente 

El antecedente de esta Ley fue la Ley General de Protección al Ambiente, que se 
estableció en 1972 y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del 
Ambiente que se expidió en 1988. La actual Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección del Ambiente se reformó en 19962, incluyendo los apartados para el 
ordenamiento del territorio. 

Artículo 1.-“La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refiere a la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio 
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el 
desarrollo sustentable y establecer las bases para:” 

“I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. 

II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su 
aplicación. 

III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente. 
IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento 

y administración de las áreas naturales protegidas. 
V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y la restauración del suelo, 

el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención 
de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de los 
ecosistemas. 

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo. 
VII.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma 

individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

                                            
2 Diario Oficial de la Federación 13 de diciembre de 1996. 
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protección al ambiente”. 

Artículo 3° fracc. XXIII señala que el “Ordenamiento ecológico es el instrumento 
de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades 
productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las 
tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos”. 

En el artículo 28° la Ley se refiere a que quienes pretendan llevar a cabo obras 
especificadas en los respectivos reglamentos o que al efecto se expidan, entre ellas, las 
obras de Vías Generales de Comunicación  requerirán autorización en materia de 
Impacto Ambiental por parte de la Secretaría. 

 
Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

en Materia de Impacto Ambiental. 

Artículo. 5º. Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 
impacto ambiental: Inciso R.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como sus litorales o zonas federales. I.- 
Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas unifamiliares 
para las comunidades asentadas en estos ecosistemas. El inciso B hace referencia a 
las vías generales de comunicación (construcción de carreteras, autopistas, puentes o 
túneles federales vehiculares o ferroviarios) 

Ley Forestal3. 

En su Título Primero establece como propósito: el conservar, proteger y restaurar 
los recursos forestales y la biodiversidad de sus ecosistemas. Así como proteger las 
cuencas y cauces de los ríos y los sistemas de drenaje natural, así como prevenir y 
controlar la erosión de los suelos y procurar su restauración. 

III.1.2. Ámbito Estatal 

Constitución  Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

En el Artículo 79, fracción XXIX, especifica que es obligación del Ejecutivo 
Estatal: “Dictar las  medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos en la 
Entidad y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población con arreglo a las Leyes de la Materia.” 

                                            
3 Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 1997. 
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Además, se establece en el Artículo 105, fracción IV, que: “Los Ayuntamientos 
tienen la obligación de procurar el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana en sus respectivas jurisdicciones, para lo cual formularán, 
aprobarán y administrarán la zonificación y los planes de desarrollo urbano”. 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 

La presente ley data de Diciembre de 1983, en ella se sientan las “bases para 
que el Ejecutivo Estatal coordine sus actividades de planeación con los Municipios de la 
Entidad”. Además, establece que la “la planeación deberá llevarse a cabo para el logro 
de un desarrollo económico, social, político y cultural que beneficie a las mayorías”. 

Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Puebla 

Esta Ley es reglamentaria de la Constitución Política del Estado de Puebla en 
materia de desarrollo urbano, sus disposiciones son de orden público e interés social. 
fue expedida el 5 de julio de 1985 en el Periódico Oficial. 

En su artículo 2o. indica que  tiene por objeto:  

"Ordenar y regular en el Estado, los asentamientos humanos y los centros de 
población"; así como "fijar normas básicas para planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los Centros de Población y de las zonas, 
corredores, parques y polos de desarrollo industrial de acuerdo con las características 
de las diferentes regiones del Estado”.  

“Fijar las normas conforme a las cuales se establezcan en el Estado adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios; y se autorice a los particulares 
los usos del suelo, localización y construcción de edificaciones”. 

“Regular, para beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
susceptibles de apropiación, para procurar la preservación y conservación del equilibrio 
ecológico, el establecimiento de zonas de vida silvestre, parques naturales, jardines y 
adoptar las medidas necesarias para controlar y evitar la erosión”. 

En el artículo 3º señala  que estos objetivos se lograrán  mediante: 

“La elaboración y ejecución de los Planes o Programas de Desarrollo, en 
coordinación con el Plan Nacional”. 

 “Medidas que eviten la realización de obras que no se ajusten a un Plan o 
Programas de Desarrollo”. 

       “La promoción del desarrollo socioeconómico de las zonas urbanas y rurales” 
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Ley de Protección al Ambiente y al Equilibrio Ecológico del Estado  de 
Puebla  

Esta ley fue expedida 22 de noviembre de 1991 en el Periódico Oficial del Estado 
de Puebla y reformada en noviembre de 1994. Esta ley es de orden público e interés 
social y de observancia general en todo el territorio del estado. 

En su artículo 2º establece las bases para: 

 “La concurrencia del Estado y sus  Municipios en materia de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; la protección y mejoramiento del ambiente; la 
protección de las áreas naturales, la flora y la fauna silvestre y acuática, de manera que 
sea compatible con la obtención de beneficio económico y social con el equilibrio de los 
ecosistemas. Así, como la preservación y control de la contaminación del aire, agua y 
suelo”. 

En tanto que en el artículo 3º menciona que: 

      “Se considera de orden público e interés social: el ordenamiento ecológico del 
territorio del Estado.” 

Además, en la sección III, artículo 27º, señala que los criterios generales de 
regulación ecológica los asentamientos humanos deberán ser considerados en los 
programas estatales y municipales que tengan por objeto el desarrollo urbano de los 
centros de población. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla 

La presente Ley fue publicada el 4 de Junio de 1996 en el Periódico Oficial del 
Estado y establece las bases de organización y funcionamiento de la administración 
pública estatal, y define en su artículo 35° corresponde a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, el despacho de los siguientes asuntos: 

“Fracción I.- Formular y conducir las políticas generales de Obra Pública, de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología”; 

“Fracción VIII.- Actuar en los programas de Desarrollo Urbano, como 
coordinadora de todas las dependencias de la Administración Pública Estatal que 
intervengan en ésta materia, y estableciendo la comunicación y coordinación  con las 
entidades federales y municipales que requieran el desarrollo de dichos programas”; 

“Fracción XX.-  Asesorar a los ayuntamientos, cuando éstos lo soliciten y en 
coordinación con ellos, se llevará a cargo la implementación de políticas en todo lo 
relacionado con la obra pública, el desarrollo urbano y la ecología”; 

“Fracción XXIV.- Coordinarse con las autoridades Federales, Estatales y 
Municipales de acuerdo a su competencia, para la aplicación de la normatividad en 
materia de obra pública, desarrollo urbano y ecología”. 
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III.2. Vinculación  con las políticas  e instrumentos de planeación del 
desarrollo en la región. 

III.2.1. Nivel Nacional 

Los lineamientos más significativos del Plan Nacional de Desarrollo que deberán 
adoptarse en el área de estudio, son los siguientes: 

Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006 

Las Localidades intermedias y pequeñas deben desempeñar un papel 
económico y demográfico cada vez más prominente, por lo que resulta importante 
promover su desarrollo, que permita mejorar la calidad de vida de la población y 
consolidar una base productiva más eficiente. 

Favorecer la articulación de cadenas productivas, locales y regionales, que 
impulsen la generación de empleos y posibiliten mayor integración de los agentes y 
sectores económicos.  

Concentrar los esfuerzos de la sociedad y el sector público, en el propósito 
común de abatir la  desigualdad, promoviendo la ampliación de la cobertura y el 
mejoramiento de la calidad de los servicios de educación, salud y vivienda, además de 
infraestructura urbana. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000 

La política general de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano se da en dos ámbitos: en la distribución de la población y de las 
actividades económicas en el territorio y en el de la organización interna de los centros 
de población. 

El dilema que enfrenta actualmente el Desarrollo Urbano es atender los rezagos 
sociales y las demandas de la población urbana en un marco de escasos recursos 
financieros y esquemas administrativos atrasados en las Localidades. 

El Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000, se basa en dos grandes 
objetivos: 

• Proporcionar el ordenamiento territorial de las actividades económicas y de la 
población conforme a las potencialidades de las Localidades y de las regiones. 

• Inducir el crecimiento de las localidades de forma ordenada, de acuerdo con las 
normas vigentes de desarrollo urbano y bajo principios sustentados en el 
equilibrio ambiental de los centros de población, respetando la autonomía estatal 
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y la libertad Municipal. 

Además, las premisas que orientan las políticas y estrategias del programa en el 
sector asentamientos humanos son: interrelacionar el desarrollo económico y el urbano, 
interrelacionar la planeación y la inversión, eficiencia económica con equidad, 
federalismo y descentralización, participación social en el desarrollo urbano, 
coordinación y concurrencia en la realización de proyectos de alcance regional y 
sustentabilidad del Desarrollo Urbano. 

Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 1995-
2000 

Este programa plantea como objetivos generales lo siguiente: 

• Conservar,  modernizar y ampliar la infraestructura del transporte y las 
comunicaciones, a fin de impulsar el crecimiento económico, la integración 
regional, y el desarrollo social del país. 

• Contar con la infraestructura y los servicios de transporte y comunicaciones, con 
niveles de seguridad suficientes que permitan el tránsito de personas y bienes, a 
través de las vías generales de comunicación, desarrollando la infraestructura 
dentro del sector comunicaciones y transportes, elevando la seguridad y la 
calidad del servicio, impulsando la conservación, reconstrucción y ampliación de 
las vías terrestres. 

Programa de Medio Ambiente 1995-2000 

Ante la problemática ambiental generada por el desarrollo, el programa establece 
como principio básico la promoción de un desarrollo urbano sustentable, que contempla 
las siguientes metas: 

• Definir y divulgar criterios de sustentabilidad que permitan fundamentar y orientar 
la planeación, el funcionamiento y la regulación de los procesos del desarrollo 
urbano. 

• Crear mecanismos de integración entre la política ambiental y la política de 
desarrollo urbano, mediante instrumentos que vinculen a la estructura 
espacial/territorial de las Localidades y a sus procesos sectoriales, especialmente 
el transporte, y funcionales con los criterios de sustentabilidad. 

• Propiciar el uso racional de los recursos comunes ambientales más importantes 
de las localidades. 

• Crear un marco regulatorio y de incentivos que fomenten permanentemente la 
innovación y el cambio tecnológico en los procesos urbanos, de servicios y de 
transporte, mejorando su eficiencia energética y calidad ambiental. 
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De manera particular los criterios que se establecen para el logro de las metas 
antes citadas son: 

Mantener una política ambiental eficaz, en lo que se refiere al manejo de 
cuencas atmosféricas, zonas de recarga de acuíferos y defensa de zonas de 
conservación ecológica, así como en la eficiencia global urbana. 

Evitar el crecimiento suburbano extensivo y descontrolado, propiciando la 
densificación y promoviendo el uso diversificado, eficiente y plurifuncional del suelo, de 
manera compatible con expectativas de calidad de vida y seguridad. 

Conservar y manejar de manera efectiva las áreas verdes y las zonas de 
conservación ecológica. 

Crear y mantener espacios públicos  de convivencia colectiva como factor de 
identidad, cohesión social y calidad de vida. 

III.2.2. Nivel Estatal 

Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005 

Dentro de los ejes estratégicos del Gobierno del Estado establecidos en el Plan 
Estatal destaca el relacionado con el desarrollo económico y plantea como objetivo 
central el “procurar que la distribución de las actividades económicas en el territorio de 
la entidad responda  al potencial de desarrollo de las distintas regiones que la integran”4 

Para ello, considera esencial “emprender acciones sostenidas para impulsar la 
economía regional, sobre todo incentivando el crecimiento de las ciudades pequeñas y 
medianas, con el propósito de disminuir el peso relativo de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de Puebla en el conjunto de la economía estatal”.5 

Por otra parte, señala que “el desarrollo económico proyectado para Puebla debe 
ser  además de sostenido, sustentable, es decir, debe ser un desarrollo económico que 
no abuse de los recursos naturales ni que supere la capacidad de carga del medio 
ambiente con sus desechos. En este sentido, las políticas de fomento al desarrollo 
económico se aplicarán en coordinación con políticas que tiendan por una parte a 
promover el uso racional de recursos naturales y por la otra evitar el deterioro del medio 
ambiente.6 

                                            
4 Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005, p. 13.  
5 Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005, p. 13. 
6 Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005, p. 13. 
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De esta forma el Gobierno del Estado impulsará las siguientes áreas con el 
objeto de detonar el desarrollo económico de la entidad: 

• Agropecuario y forestal 
• Industria 
• Comercio y abasto 
• Inversión extranjera 
• Turismo 
• Empleo 
• Infraestructura productiva y de servicios 
• Comunicaciones y transportes 
• Desarrollo científico y tecnológico 
• Desarrollo sustentable 

Con respecto a la industria establece como objetivos el “Crear las condiciones 
para el desarrollo y crecimiento sustentable de una industria competitiva a nivel 
regional, nacional e internacional, incorporando a las distintas regiones del Estado y 
sectores de la población”7 y “Fomentar una cultura que permita mantener un 
crecimiento equilibrado, proteger y conservar el entorno ecológico”.8 

Para el eje de desarrollo regional indica entre sus estrategias y líneas de acción 
lo siguiente: 

Mantener, ampliar y construir caminos rurales 

Brindar apoyo tecnológico y de comercialización a los productos de flores y 
plantas de ornato para la exportación. 

III.2.3. Nivel Regional 

Programa de Desarrollo Regional Sierra Norte de Puebla, 1992-1994 

Este programa fue elaborado por el Gobierno Federal a través de la delegación 
de la SEDESOL en el estado de Puebla, en el año de 1991, dentro del Programa 
Nacional de Solidaridad. 

La Sierra Norte de Puebla abarca 63 municipios y 1,430 localidades y comprende 
una extensión aproximada de 8,412 kilómetros cuadrados.  

En dicho programa se establecen  y ordenan las acciones que llevarán a cabo el 

                                            
7 Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005, p. 82. 
8 Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005, p. 82. 
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gobierno federal, el gobierno del estado de Puebla y los 63 gobiernos municipales de la 
región. 

Programa de Desarrollo para la  Sierra Norte del Estado de  Puebla 

Este programa fue inscrito en el contexto del Plan Estatal de Desarrollo 1993-
1999, el cual daba al Estado el papel de promotor y coordinador del desarrollo. 
Asimismo, este documento se inspira en el Programa de Desarrollo Regional de la 
Sierra Norte de Puebla. 

Comprendió 63 municipios con una población de 953 mil habitantes, que 
representaban el 23 por ciento de la población del Estado; 24 de los 63 municipios se 
consideran de muy alta marginación. Asimismo, esta región se caracteriza por un claro 
patrón de concentración-dispersión. 

Destaca también el hecho de contar con una importante población indígena de 
aproximadamente 250 mil personas, siendo predominantes los grupos étnicos nahuas y 
totonacos. 

Hace mención dentro de su diagnóstico del rezago social y de la carencia de 
infraestructura para el desarrollo. Para ello es condición imprescindible aumentar la 
productividad de la región. 

A nivel de turismo cuatro son los factores que la hacen una región atractiva: Los 
recursos naturales, la existencia de una infraestructura apropiada, existencia de medios 
de transporte y hospitalidad del lugar. 

Entre sus propuestas establece una subregionalización en la cual ubica dentro 
de la región III a Chignahuapan y Zacatlán como polos de desarrollo de la Sierra Norte 

La estrategia considera dos ejes fundamentales: 

• Ataque a la pobreza 
• Desarrollo de Infraestructura Social 

Respecto a  las  acciones inmediatas señala las siguientes: 

• Inventario actualizado de la tenencia de la tierra 
• Programa integral de comercialización 
• Inventario detallado de las bellezas naturales 
• Financiamiento agrícola 
• Proyectos productivos 
• Construcción de infraestructura 
• Estudios de alternativas de cultivos 
• Asistencia técnica e informática 
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III.3. Evaluación de Políticas en el Área de Estudio 

Programa de Desarrollo Regional Sierra Norte de Puebla, 1992-1994 

Dicho programa se concentro en tres tipos de actividades fundamentales 
proyectos productivos, de bienestar social y de infraestructura de apoyo. Por cual se 
puede observar que se trató más bien de un programa de tipo social que un programa 
de desarrollo regional que realmente buscara transformar la estructura económica de la 
región, pues este se reducía a mitigar las bajas coberturas de servicios en las 
comunidades, así como mejorar las comunicaciones. 

Sin embargo, en ningún momento se planteo la conveniencia de llevar a cabo 
una reconversión de las actividades primarias hacia las actividades secundarias o bien 
complementarlas, integrando ambos sectores. 

Plan Estatal de Desarrollo 1999-2005 

Uno de sus objetivos principales en infraestructura de comunicaciones es ampliar 
y modernizar carreteras y caminos rurales en poblaciones marginadas. 

• Orientar y asesorar a los ayuntamientos en la construcción de carreteras y 
caminos para enlazar a la ciudad. 

• Apoyar la pavimentación de caminos rurales con el objetivo de asegurar la 
transitabilidad durante todo el año. 

• Incrementar la cobertura de caminos rurales. 
• Mantenimiento y conservación de la red de carreteras y caminos del Estado. 
• Intensificar los programas de conservación de carreteras y caminos, mediante 

aportaciones estatales, federales y municipales. 
• Mantener y conservar redes troncales, autopistas y enlaces con cabeceras 

municipales. 
• Reducir el rezago existente con el apoyo de la ciudadanía organizada en comités 

pro-conservación. 
• Controlar la sobrecarga vehicular que ocasiona el deterioro acelerado de los 

pavimentos. 
• Establecer un programa de conservación de caminos rurales. 

Diseño e Instrumentación de la reforma legal en el sector 

• Proponer la actualización de las leyes, reglamentos y normas vigentes en materia 
de comunicaciones y transportes. 

• Asegurar la aplicación de especificaciones establecidas en proyectos de obras 
viales. 
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Estrategias y líneas de acción:  

Construir y modernizar carreteras y caminos de la red Estatal 

• Elaborar proyectos carreteros congruentes con las características físicas y 
cantidad de vehículos que van a ser uso de la misma 

• Terminar las obras que actualmente se encuentran en proceso 
• Modernizar las carreteras a fin de contar con ejes interestatales seguros y 

capaces de satisfacer la demanda actual y futura. 
• Concertar convenios bipartitas para la construcción de carreteras con recursos 

del Estado y los Ayuntamientos. 
• Evaluar la integración selectiva de circuitos carreteros 
• Construir libramientos y tramos carreteros que faciliten el flujo vehicular 
• Concertar con las instancias federales, los programas de construcción, 

conservación y mantenimiento de la red carretera. 
• Promover la respuesta municipal para la construcción de caminos rurales y 

alimentadores, promoviendo la utilización de mano de obra local. 
• Mantener actualizado el banco de datos de los proyectos carreteros para prever 

el impacto económico, social y ambiental. 
• Mejorar los sistemas de evaluación de proyectos carreteros 
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III.4. Análisis de los instrumentos normativos 
En este apartado se analizan los instrumentos normativos que regulan  el 

proyecto: 

NORMAS OFICIALES DE AIRE 

NOM-035-
ECOL-1993 
18/OCT/93 

Que establece los métodos de medición para determinar la concentración de partículas suspendidas totales en el 
aire ambiente y el procedimiento para la calibración de los equipos de medición.  

NOM-036-
ECOL-1993 
18/OCT/93 

Que establece los métodos de medición para determinar la concentración de ozono en el aire ambiente y los 
procedimientos para la calibración de los equipos de medición.  

NOM-038-
ECOL-1993 
18/OCT/93 

Que establece los métodos de medición para determinar la concentración de bióxido de azufre en el aire 
ambiente y los procedimientos para la calibración de los equipos de medición.  

F U E N T E S   M O V I L E S 

NOM-041-
ECOL-1993 
22/OCT/93 

Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de 
los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 

NOM-042-
ECOL-1993 
22/OCT/93 

Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono 
y óxidos de nitrógeno provenientes del escape de vehículos automotores nuevos en plantas, así como de 
hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas licuado de petróleo 
(gas l.p.), gas natural y otros combustibles alternos, con peso bruto circulación de 400 a 3857 kg. 

NOM-044-
ECOL-1993 
22/OCT/93 

Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de 
nitrógeno, partículas suspendidas totales y circulación de humo provenientes del escape de motores nuevos que 
usan diesel como combustible y que se utilizarán para la circulación de vehículos automotores con peso bruto 
mayor de 3857 kg.  

NOM-045-
ECOL-1993 
22/OCT/93 

Que establece los niveles máximos permisibles de circulación del humo proveniente del escape de vehículos 
automotores en circulación que usan diesel como combustible. 

NOM-047-
ECOL-1993 
22/OCT/93 

Que establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la circulación de los niveles de 
emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos.  

NOM-048-
ECOL-1993 
22/OCT/93 

Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono y humo, 
provenientes del escape de las motocicletas en circulación que utilizan gasolina o mezcla de gasolina-aceite 
como combustible.  

NOM-049-
ECOL-1993 
22/OCT/93 

Que establece las características del equipo y el procedimiento de medición, para la circulación de los niveles de 
emisión de gases contaminantes, provenientes de las motocicletas en circulación que usan gasolina o mezcla de 
gasolina-aceite como combustible. 

NOM-050-
ECOL-1993 
22/OCT/93 

Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de 
los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles 
alternos como combustible.  

NOM-050-
ECOL-1993 
22/OCT/93 

Que determina las especies y subespecies de flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial y que establece especificaciones para su 
protección. 

NOM-076-
ECOL-1995 
26/DIC/95 

Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono 
y óxidos de nitrógeno provenientes del escape, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema 
de combustible, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros combustibles alternos y que se 
utilizarán para la circulación de vehículos automotores con peso bruto circulación mayor de 3,857 kilogramos 
nuevos en planta.  

NOM-077-
ECOL-1995 
13/NOV/95 

Que establece el procedimiento de medición para la circulación de los niveles de emisión de la circulación del 
humo proveniente del escape de los vehículos automotores en circulación que usan diesel como combustible.  
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IV.  DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE 
LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO. INVENTARIO AMBIENTAL.  

IV.1. Delimitación del área de estudio  
La definición de los límites de un territorio objeto de análisis es una operación 

necesaria y previa que condiciona los alcances de los trabajos subsiguientes. “La 
demanda de definición y delimitación de sistemas territoriales surge por la necesidad 
de: a) aumentar la eficiencia de la planeación considerada en su conjunto; y b) dar 
solución regional a problemas que no se pueden resolver en el ámbito local”.9 

Por ello, “Es importante precisar, en el inicio de un trabajo, la extensión territorial 
del hecho que va ser sometido a observación.” 10 

Para delimitar el ámbito de impacto del Proyecto, se partió de observar los 
vínculos entre las diferentes localidades de la zona; esto se verificó con las estadísticas 
socioeconómicas hasta su comprobación en campo; se consideró asimismo los vínculos 
físicos mediante las carreteras y distancias de las localidades hacia la ciudad central.  

De este modo, la región se ve afectada por dos tipos de impactos, en cuanto a su 
alcance: impactos de corto alcance, que conforman la zona inmediata a la localización 
del proyecto, que tiene un radio de acción aproximado de 1 kilómetro, pero además, 
físicamente, se definen fronteras al oriente, poniente, norte y sur por las 
discontinuidades de la Sierra Norte, elevaciones y valles propios de esta zona 
altamente accidentada. 

Por otra parte, los impactos de largo alcance configuran una zona de mayor 
amplitud, y se integra territorialmente por 2 municipios: Cuyuoaco e Ixtacamaxtitlán, con 
una extensión de 909 mil 56 kilómetros cuadrados11, que comprende  171 localidades12 
y contiene una población de  42 mil 729 habitantes.13  

Para la delimitación del área de estudio se consideran las siguientes 

                                            
9 Op. Cit. ILPES-ONU,  p. 97. 
10 Cataluña en la España Moderna, Pierre Villar,  p.107. 
11 Anuario Estadístico del Estado de Puebla, Edición 1993, , Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática y Gobierno del Estado de Puebla, 1993, pp. .29-32. 
12 Anuario Estadístico del Estado de Puebla, Edición 1993, , Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática y Gobierno del Estado de Puebla, 1993. 
13 XII Censo General  de Población y Vivienda 2000, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática, 2000, p. 254. 
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características del proyecto: 

Dimensiones =  El predio  cubre una  superficie de 630 m2.  

Longitud del puente = 70 m. 

Las obras del proyecto del Puente Xalcomulco así como las obras provisionales 
necesarias para su construcción se han distribuido dentro de los límites del predio; las 
obras asociadas se refieren a los accesos viales que comunican al puente con la 
carretera  que lleva a la localidad de Xalcomulco y Tepexoxuca. 

Dicha área se encuentra entre un ecosistema ecológico de serranía, ecosistema 
urbano y ecosistema rural.  

Los  cuales aproximadamente abarcarían la zona de estudio inmediata y la 
comprendida por el Municipio de Ixtacamaxtitlán y más adelante el municipio de 
Cuyoaco. 

Tipo de obras y actividades a desarrollar. 

Las obras a desarrollar son básicamente de infraestructura vial, se contempla la 
construcción del puente y la pavimentación del camino de acceso, como ya se ha 
mencionado anteriormente de manera detallada. 

El área de estudio comprende el ámbito del municipio de Ixtacamaxtitlán y 
Cuyoaco. En el área de estudio no existe decretado ningún ordenamiento ecológico. 

Las unidades ambientales identificadas sobre las cuales se  encuentra el 
proyecto son: 

El contexto inmediato al Puente Xalcomulco 

El ecosistema agrario localizado al poniente y oriente del sitio, desde el Río 
Apulco, siguiendo los valles que se forman dentro de los accidentes morfológicos de la 
Sierra Norte de Puebla 

El ecosistema urbano, conformado por la ciudad de Ixtacamaxtitlán, y su sistema 
de comunidades rurales dentro del municipio.  

El ecosistema de serranía, con cobertura vegetal de bosque de pinos 

El conjunto  de las anteriores unidades ambientales nos permite definir el área de 
estudio, con la envolvente del municipio de Ixtacamaxtitlán y Cuyoaco. 

Se ha utilizado la información sobre las características del proyecto mencionadas 
anteriormente y los límites se han establecido interrelacionando dicha información con 
los siguientes criterios: 

• Rasgos geomorfológicos 
• Rasgos edafológicos. 
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• Límites políticos- administrativos. 
• Tipos de vegetación 
• Regiones productivas 
• Cuencas hidrológicas 
• Relaciones económicas entre municipios. 

Técnica para delimitar el área de estudio. 

La técnica utilizada se basa en la sobreposición de planos con la información 
definida en los criterios anteriormente expuestos. Se partió de observar los vínculos 
entre las diferentes localidades de la zona; esto se verificó con las estadísticas 
socioeconómicas hasta su comprobación en campo; se consideró asimismo los vínculos 
físicos mediante las carreteras y distancias de las localidades hacia las ciudades 
centrales. El proyecto se encuentra enclavado en la misma Sierra Norte de Puebla 
convirtiéndose ésta en una barrera física en si misma. Sin embargo a lo largo de las 
cañadas se ha establecido un sistema de enlace vial que permite de acuerdo a la 
calidad de las vialidades establecer lazos socioeconómicos estables. 

Así, la zona de estudio  se localiza en la región Norte del Estado de Puebla, y se 
integra por 2 municipios: Ixtacamaxtitlán y Cuyoaco. 

El municipio de Ixtacamaxtitlán, se localiza en la parte norte del estado de 
Puebla, sus coordenadas geográficas son: Los paralelos 19º 27'18" y 19º 44'18" de 
latitud norte y los meridianos 97º 42'18" y 97º 02'54" de longitud occidental. Sus 
colindancias son al Norte con los municipios de Aquixtla, Chignahuapan y Tetela de 
Ocampo, al Sur Libres y el estado de Tlaxcala, al Oeste Zautla, Cuyoaco, Ocotepec y 
Libres, al Poniente con el estado de Tlaxcala. 

 

El municipio de Cuyoaco se localiza en la parte centro-norte del estado de 
Puebla, sus coordenadas geográficas son los paralelos: 19º 31'00" y 19º 43'06" de 
latitud norte, y los meridianos 97º 30'00" y 97º 42'54" de longitud occidental.  

 

Colinda al norte con Zautla y Tlatlauquitepec, al sur con Libres, este con 
Tepeyahualco y Chignautla, al oeste con Ixtacamaxtitlán y Ocotepec.  
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CUADRO No. 01 

EXTENSIÓN TERRITORIAL 

MUNICIPIO SUPERFICIE (Km2) 

Cuyuoaco 294.68 

Ixtacamaxtitlán 614.88 

TOTAL 909.56 

FUENTE: Anuario Estadístico del Estado de Puebla, Edición 2000, Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática y Gobierno del Estado de Puebla, 2000. 

IV.2. Caracterización y análisis del sistema ambiental  
El sistema ambiental se compone del medio abiótico, biótico, social y económico 

los cuales se analizan considerando un periodo que se inicia con una retrospectiva de 
20 años.  

IV.2.1. Aspectos abióticos  

Clima  

Con relación a los “elementos climáticos estos son los reguladores del sistema 
natural”14 La temperatura, humedad, vientos y precipitación determinan la naturaleza, si 
varía cualquiera de estos elementos habrá una repercusión en otros aspectos como el 
suelo y la vegetación.  

Para el análisis de este apartado se tomo como referencia los datos  contenidos 
en los cuadernos municipales elaborados por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. 

El municipio  de Ixtacamaxtitlán se localiza en la zona de los climas templados de 
la Sierra Norte, y se identifican dos climas:  

Clima templado subhúmedo con lluvias en verano, es el que predomina; se 
localiza en el centro y norte del municipio.  

Clima semifrío subhúmedo con lluvias en verano, se presenta en las partes altas 
de la sierra que cruza el sur y el poniente.  

En el municipio de Cuyoaco se identifican dos climas:  

                                            
14 Schejetnan, Mario. Principios de diseño urbano/ambiental, Editorial Concepto, México, 1989. 
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Clima templado subhúmedo con lluvias en verano. Es el clima predominante en 
el municipio se localiza en las montañas en una amplia franja del sureste  
Clima semifrío subhúmedo con lluvias en verano.  Se presenta en las zonas 
montañosas del Noreste del municipio.  

Temperatura 

El periodo de temperaturas bajas abarca los meses de octubre, noviembre, 
diciembre y enero, durante los cuales la temperatura baja hasta los 0° C, dominando la 
niebla espesa, que se acentúa cuando se presentan los nortes del Golfo de México, las 
temperaturas se elevan en los meses de abril hasta agosto con una pequeña baja en el 
mes de julio. 

Precipitación total 

El régimen pluviométrico está íntimamente ligado al tipo general  de la 
vegetación natural; así, un régimen con lluvia todo el año presentará una vegetación de 
bosque. Con relación a la precipitación total anual registrada en las estaciones 
meteorológicas, se estimó una precipitación promedio anual en la Zona de 971.25 
milímetros. 

Además,  se observa que los meses más lluviosos en la zona son los que van de 
junio a septiembre.  

Nubosidad 

Las nubes se producen cuando la condensación se realiza por mezcla de aire de 
diferentes temperaturas.15 

Las nubes que predominan en la Zona son principalmente, de tipo convectivo. La 
nubosidad y el cielo despejado están en relación inversa, es decir, a mayor nubosidad 
menor cantidad de cielo despejado. 

La ocurrencia promedio de días nublados se presenta en dos situaciones: la 
primera varía de 60 a 80 días nublados al año y se da en la mayor parte del municipio 
de Ixtacamaxtitlán, la segunda varía de 80 a 120 días nublados al año y se da en la 
parte norte del municipio de Ixtacamaxtitlán y en la mayor parte del municipio de 
Cuyoaco.16 

El número promedio de días despejados varía de 160 a 180 a días en el 

                                            
15 Regiones Naturales del Estado de Puebla, p. 71. 
16 Regiones Naturales del Estado de Puebla, p. 80. 
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municipio de  Ixtacamaxtitlán y de 120 a 160 días al año en el municipio de Cuyoaco.17  

Heladas 

En lo que se refiere a las heladas, estas son producto de la “formación de ligeras 
capas superficiales de hielo transparente, por el paso brusco de las gotas de 
condensación del vapor de agua de la atmósfera al estado sólido debido al enfriamiento 
nocturno”.18 

La temperatura desciende a medida que aumenta la altura; sin embargo, el 
enfriamiento que producen las heladas se verifica en las partes bajas por el 
asentamiento del aire frío de las montañas que en las noches desciende a dichas 
zonas.  El promedio de días con heladas en la Zona varía de 10 a 40 al año.19 

Lo anterior se considera un obstáculo grave para el desarrollo de actividades 
agrícolas. Este dato debe interpretarse  en el sentido de que a temperaturas mínimas 
más bajas las heladas son más intensas y frecuentes. 

Humedad 

La humedad relativa oscila entre el 42 por ciento (marzo) y 67 por ciento 
(septiembre), la temperatura de menor humedad ocurre de enero a mayo y la de mayor 
de junio a septiembre.  

Régimen de Vientos 

El viento es el aire en movimiento que se produce por intercambio de energía 
masas de aire  con diferentes características físicas.  

Los vientos dominantes que se presentan con mayor frecuencia son los vientos 
dobles de 0.6 a 2.0 segundos en dirección norte-sur y sur-oeste, registrándose en 
meses de tolvaneras de enero a abril con vientos máximos de 6.1 a 12.0 
metros/segundo.  

Fenómenos Especiales 

La tempestad se considera una perturbación atmosférica violenta, con 
manifestaciones extremas de los fenómenos meteorológicos, principalmente del viento 
que se torna fuerte y generalmente con manifestaciones eléctricas como relámpagos y 
truenos. El número promedio de días con tempestad en el año, en la Zona es de 10 

                                            
17 Regiones Naturales del Estado de Puebla, p. 81. 
18 Regiones Naturales del Estado de Puebla, p. 73 
19 Regiones Naturales del Estado de Puebla, p. 84. 
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días al año.20 

Durante los meses de abril y mayo llegan a ocurrir granizadas de cierta 
consideración. 

Calidad del aire 

Calidad atmosférica de la Zona Intermunicipal 

La calidad atmosférica en el Municipio de Ixtacamaxtitlán, en general es de 
buena calidad, dado que no existen fuentes contaminantes de relevancia. 

En las zonas rurales no existe rosa ni polvaredas continuas excepto en tiempos 
de cultivo cuando las tierras son aradas. Por otra parte las zonas boscosas de la 
serranía, permiten la oxigenación de la atmósfera local. 

Sin embargo, en las zonas urbanas por el hecho de existir tráfico vehicular 
intenso, y algunas actividades de carácter industrial, se observan indicios de 
contaminación atmosférica ligera. 

Geología y Geomorfología  

Fisiografía   

La zona de estudio se ubica en las Provincias del Eje Neovolcánico y de la Sierra 
Madre Oriental. En l municipio de Ixtacamaxtitlán confluyen dos regiones morfológicas; 
convencionalmente se considera que del río Apulco hacia el sur, se inicia el declive 
Austral de la Sierra Norte, y del mismo río hacia el norte, la Sierra de Puebla o Sierra 
Norte. 21 

El declive Sur corresponde a la Sub-provincia de lagos y volcanes de Anáhuac, 
con sierra volcánica de laderas escarpadas. La zona norte, que corresponde a la sub-
provincia Carso Huasteco, constituida por sierra alta de tipo escarpado.  

A su vez, el municipio de Cuyoaco corresponde en su totalidad a la provincia del 
Eje Neovolcánico y a la sub-provincia Lagos y Volcanes de Anáhuac con llanura aluvial, 
meseta basáltica de malpaís, y lomerío de tobas.  

(Ver Anexo Cartográfico, Plano: Regionalización Fisiografica ). 

Orografía  

                                            
20 Regiones Naturales del Estado de Puebla, p. 83. 
21 Enciclopedia de los Municipios de México.  
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La zona del predio se localiza dentro de la Sierra Norte o Sierra de Puebla y es 
parte de la Sierra Madre Oriental. Esta sierra es notable por su escabrosidad, por sus 
profundas depresiones y por sus numerosos saltos y cascadas.22 

El relieve de la zona esta constituido por una serie de grandes complejos 
montañosos, cerros aislados, una gran masa y un valle intermontaño y se describen a 
continuación: 

La Sierra que se levanta al centro-sur, entre los ríos Papaloteno y Zitalcuautla, se 
inicia al Norte de Atzomiatla y termina al Sur de Ixtacamaxtitlán, destacando los cerros 
Coyoco, Texcalo y Zuapila, que alcanzan los 2,800 metros sobre el nivel del mar. 

La Sierra que recorre al Suroeste y se bifurca en tres sierras pequeñas al Oeste 
del río Papaloteno; en ella destacan los cerros Nanahuatzin, Quimisuchio y la Soledad. 

La Sierra se alza entre el río Xaltatempa y el Zempoala, cruzando el Noroeste, en 
ella destacan los cerros Tepitz y Zoyayo. 

La Sierra que recorre el extremo Noroeste entre los ríos Xaltatempa y la 
Barranca Agua Fría, destacando los cerros Tesis, Cacalotepec y Moxanaco.  

El complejo montañoso que se levanta al Centro – Oeste, que culmina con el 
cerro Opetepetl. 

Por ultimo, la larga cierra de más de 15 kilómetros, que se alza al Noroeste, entre 
el río Cuxateno y Zitalcuautla; en ella destacan  los cerros Zotolo y Polocojco, los ríos 
Ayautoloni, Raxicoya y Zempoala, han labrado algunos valles montañosos, en 
ocasiones anchos, que se localizan al centro del municipio, van de Sur a Norte; en 
estos valles se concentra la mayor parte de la población del municipio, así como sus 
vías de comunicación, pues son la única zona con topografía más o menos plana. 
También los ríos Zitalcuatla y Xaltatempa han labrado valles, pero más bien estrechos. 
La altura del municipio oscila entre 1,500 y 3,000 metros sobre el nivel del mar. 

(Véase en el Anexo Cartográfico  Plano: Orografía de la Zona). 

Geología  

La estructura geológica de los municipios de Iztacamaxtitlán y Cuyoaco 
corresponde cronoestratigráficamente a las eras Cenozoica y Mesozoica. En el periodo 
cenozoico se conforman, durante el terciario superior, rocas sedimentarias y 
volcanosedimentarias, rocas ígneas extrusivas conformadas por conglomerados, rocas 
ígneas extrusivas básicas intermedias y ácidas.  

Durante el periodo mesozoico, en el cretácico superior, se forman rocas 

                                            
22 Regiones Naturales del Estado de Puebla, p. 12. 
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sedimentarias yolcanosedimentarias, fundamentalmente de tipo caliza. En el periodo 
jurásico superior, se conforman rocas sedimentarias y volcanosedimentarias de tipo 
caliza y lutita .23 

Basalto, Ts (b).- Dentro de esta unidad  se incluyen basaltos y basaltos 
andesíticos, que exhiben textura afanítica holocristalina, sus componentes minerales 
son labradolita, andesina y magnetita; de color negro con tonos verde y gris oscuro. Se 
localizan al centro y oriente de la zona. 

Toba ácida, Ts (Ta).- Esta unidad esta constituida por tobas vítreas de 
composición ácida, y presenta textura merocristalina piroclástica, su contenido 
mineralógico está integrado por plagioclasa sódica, el fracturamiento es intenso. Se 
localiza al norte y noreste de la zona. 

Aluvial, Q (al) Depósitos aluviales originados por acción fluvial. Su textura y 
granulometría es de suelos poco consolidados, de arena gruesa y ligeramente 
gravosos, compuestos por vidrios volcánicos, feldespatos, micas y fragmentos de roca. 
Se localizan al sur de la zona.(ver cuadro No 05). (Ver plano de Geología anexo ) 

CUADRO No. 05 

OROGRAFÍA DE LA ZONA 

CRONO ESTRATIGRAFIA LITOLOGIA 

CENOZOICO TERCIARIO 
SUPERIOR 

Ts ROCAS 
IGNEAS 

EXTRUSIVAS Ts (b) 

CENOZOICO TERCIARIO 
SUPERIOR 

Ts ROCAS 
IGNEAS 

EXTRUSIVAS Ts (Ta) 

CENOZOICO CUATERNARIO Q ROCAS IGNEAS EXTRUSIVAS Q (l) 

Fuente: Carta Geológica, INEGI. 

Por otra parte, no se identifican fallas o fracturas geológicas en la zona de 
estudio. 

Topografía  

La forma del relieve  determina los procesos naturales y los usos que el hombre 
puede hacer de distintas zonas. Para pendientes menores del 5 %, aunque son aptas 
para el desarrollo urbano puesto que casi no requieren movimientos de tierra para la 
urbanización y construcción, es deseable destinarlos para usos agropecuarios o áreas 
verdes, puesto que facilitan la recarga de los mantos acuíferos.  

Aunque las pendientes de 5 al 10 %  presentan algunos movimientos de tierra 

                                            
23 Carta Estatal Geológica,  Síntesis Geográfica, Nomenclátor y Anexo Cartográfico del Estado de Puebla, 

INEGI. 
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para la urbanización, tienen la ventaja de facilitar el escurrimiento del agua y, 
consecuentemente, evitan humedades, inundaciones y azolve de drenaje; asimismo 
exponen a las viviendas a mejores condiciones de vientos y vistas que los terrenos 
sensiblemente planos. 

Finalmente, en pendientes mayores del 15 % debe evitarse el desarrollo urbano, 
puesto que la urbanización y construcción de viviendas resultan demasiados costosas. 
Consecuentemente, debe evitarse que la expansión del centro de población y 
principalmente de asentamientos marginados, se haga sobre terrenos de mucha 
pendiente. (Ver Cuadro No.06). (Ver Plano anexo Topografía ) 

CUADRO No. 06 

PENDIENTES Y USOS RECOMENDABLES 

PENDIENTES CARACTERÍSTICAS USO RECOMENDABLE 

0 – 5 % Sensiblemente plano 
Drenaje adaptable 
Estancamiento de agua 
Asoleamiento regular 
Visibilidad limitada 
Se puede reforestar 
Se puede controlar la erosión 

Agricultura 
Zona de recarga acuífera 
Construcción a baja densidad 
Recreación intensiva 
Preservación ecológica 

5 – 10 % Pendientes bajas y medias 
Asoleamiento constante 
Erosión media 
Drenaje  fácil 
Buenas vistas 

Construcción de mediana densidad  industrial
Recreación 
 

10 – 15 % Pendientes variables 
Zonas poco arregladas 
Buen asolamiento 
Suelo accesible para construcción
Movimiento de tierra 
Cimentación irregular 
Visibilidad amplia 
Drenaje variable 

Construcción de mediana 
y alta densidad 
Equipamiento 
Zona de recreación 
Zona de reforestación 
Preservación ecológica 

Mayores de 
15 % 

Pendientes extremas 
Incosteables para urbanizar 
Asoleamiento extremo 
Laderas frágiles 
Zonas deslavadas 
Erosión fuerte 
Buenas vistas 

Reforestación 
Recreación extensiva 
Conservación 
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Suelos  

En la zona del Proyecto se identifican suelos pertenecientes a 6 grupos que a 
continuación se describen:   

Regosol (Re): Suelos formados por material suelto que no sea aluvial reciente 
como dunas, cenizas volcánicas, playas, etc., su uso varía según su origen; muy pobres 
en nutrientes, prácticamente infertiles; es el suelo predominante en el centro y sur del 
municipio.  

Feozem (Hh): Adecuado para el cultivo que tolera exceso de agua, aunque 
mediante obras de drenaje pueden destinarse a otro tipo de cultivos. Son de fertilidad 
de moderada y alta.  

A lo largo del río Alseseca y Xalcomulco; presenta fase pedregosa o dura 
(Tepetate a menos de 50 centímetros de espesor, suelos adecuados para cultivos de 
raíces someras).  

Litosol (I): Son suelos de menos de 10 centímetros de espesor sobre roca o 
tepetates. No son aptos para cultivos de ningún tipo y sólo pueden destinarse al 
pastoreo. Ocupa una extensa franja que recorre de este a oeste al norte del municipio.  

Luvisol (L): Son suelos ricos en nutrientes; como horizonte clásico o presencia 
de material calcáreo o por lo menos en la superficie. Son de fertilidad moderada a alta. 
Se presenta al extremo norte del municipio. Andosol: Suelos derivados de cenizas 
volcánicas recientes; ligeros y alta capacidad de retención de agua y nutrientes. Por su 
alta susceptibilidad a la erosión y fuerte fijación de fósforo, deben destinarse a la 
explotación forestal o al establecimiento de parques recreativos.  

Cambisol (): Son adecuados 
para actividades agropecuarias con 
actividad moderada a buena según la 
fertilización a que sean sometidos. Por 
ser arcillosos y pesados, tienen 
problemas de manejo.  

Es el suelo menos abundante; 
sólo se localiza en un corto tramo de la 
ribera del Apulco, y al extremo sur. 
Presenta fase dura. 

En el municipio de Cuyoaco se identifican suelos pertenecientes a los siguientes 
grupos:  
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Litosol (I): se presentan en áreas dispersas, cubriendo las zonas de malpaís, los 
complejos montañosos del noroeste, los cerros Pochintoc, San Martín y Xochitonal, y el 
complejo montañoso del poniente.  

Regosol (Re): ocupan una área reducida al Oriente de la zona de malpaís.  

Andosol (): es el suelo predominante, cubre todas las áreas planas y las 
estribaciones del cerro San Antonio.  

TIPOS DE SUELO  
EN LOS MUNICIPIOS DE  

IZTACAMAXTITLAN Y CUYOACO 

1 Lo+Re+Hh/3LP 

2 I+Hh+Th/2D 

3 Hh+I+2d 

4 Re+I+Hh/1P 

5 Hh/2LP 

6 I+Re+Hh/2 

7 To+Re+I/2 

 

 

 

SIMBOLOGIA DE UIDADES DE SUELO 

ANDOSOL  
Th HÚMICO 

To  ÓRTICO 

FEOZEM Hh  HÁPLICO 

LITOSOL I  

REGOSOL Re  EÚTRICO  

Descripción de clave edafológica.  

Hc+Zm+Re-n/2PC.-  

 

 

 

 

 

Fase física 

Clase textural 

Fase química 

Suelos secundarios 

Suelo predominante 
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Hidrología superficial y subterránea  

Hidrología superficial 

La zona de estudio se localiza dentro de la región hidrológica: RH 27 “Tuxpan-
Nautla” cuenca (27b) del Río Tecolutla y subcuenca (E) del río Apulco. Abarca la mayor 
parte de la Sierra Norte de Puebla; Se extiende desde el  límite sur de la región 
hidrológica hasta la altura de las localidades de Zihuateutla, Xicotepec de Juárez y 
Huauchinango, Ocupa una superficie de 17.46% de la superficie del estado. Las 
corrientes derivadas de esta zona confluyen para formar el caudaloso río Tecolutla. 
Dentro del estado, el limite sur de la región está constituido por el parte de aguas que 
forman las estribaciones más meridionales de la Sierra Norte y que se extiende al 
Noroeste de los poblados de libres y Cuyuaco, así como al Sur de Zaragoza y Teziutlán, 
sobre la vertiente Norte de la caldera de los Humeros. 

El rango de escurrimiento es variable aunque en general se estima de 10 a 20% 
dadas las fuertes pendientes que predominan en la zona. En las zonas deforestadas 
que desafortunadamente van en aumento, dicho rango llega a ser de más de 30%.   

En el municipio de Ixtacamaxtitlán , se localiza el río Apulco, siguiendo su cauce 
encontramos el río Zulacuautla para formar más adelante el embalse La Soledad. 

 (Ver Plano Hidrología Superficial anexo) 

Hidrología subterránea 

El agua subterránea tiene especial importancia para las regiones, su población y 
sus actividades económicas, esto es más evidente cuando las aguas superficiales son 
escasas o bien se encuentran contaminadas. 

Esta zona del estado no representa una zona de explotación relevante. 

Unidades de permeabilidad. 

En la zona se presentan las siguientes condiciones de permeabilidad: 

Permeabilidad (MA) media alta, en materiales consolidados, rocas porosas y 
bastante fracturadas, con discontinuidades entreabiertas y con muy escaso relleno, así 
también, sedimentos no consolidados de grano grueso y medio, con bajo contenido de 
arcillas, pueden sustentar poblaciones y actividades económicas de mediana escala 

Permeabilidad Media (M) en materiales consolidados, conformados por calizas 
del cretácico inferior y superior con bajo grado de fracturamiento sin carsticidad, 
andesitas con fracturamiento espaciado del terciario superior, pero sobre todo tobas 
ácidas ligeramente arcillosas y semiconsolidadas del terciario superior propio de esta 
zona del estado. 
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Permeabilidad baja media (BM), en materiales consolidados, conformado por 
rocas y sedimentos clásticos que debido a su escasa porosidad y fracturamiento o alto 
contenido de arcillas, permite escasa circulación de agua, o son incapaces de cederla 
de manera suficiente. Permiten el aprovechamiento para pueblos pequeños o casas 
aisladas. 

Permeabilidad alta, en materiales no consolidados (a), conformado por 
conglomerados y aluviones del cuaternario, poco compactados bien clasificados, sin 
cementación y con muy escasa arcilla que se encuentran distribuidos en los valles y 
cauces de los ríos 

Permeabilidad media alta (ma) en materiales no consolidados, conformados por 
depósitos aluviales arcillosos. Depósitos piroclásticos de composición ácida del terciario 
superior, que rellenan bajos topográficos, sobre todo en la parte norte del Estado.24 

 

Unidades geohidrológicas 

Unidad de material consolidado con posibilidades altas.-Esta unidad cubre la 
mayor parte de la Zona, está constituida por rocas ígneas, sedimentarias y 
metamórficas. Las primeras son extrusivas entre las cuales se identifican andesita, 
dacita, basalto y brechas de composición intermedia y básica, son de textura afanítica y 
fanerítica, tienen fracturamiento moderado y escaso, la permeabilidad es alta en el 
basalto del cuaternario y la brecha volcánica básica; media en el basalto y la brecha del 
Terciario, y baja para la andesita y la dacita. 

 

 

Unidad de material consolidado con posibilidades bajas.25 Este se localiza en 
menor porción dentro de la zona de estudio y esta compuesto por rocas ígneas. Las 
cuales cubren la mayor parte de dicha unidad y están representadas por 
volcanaclásticas, vitrófido, dacítico, tobas y brechas de diferentes composición, 
basaltos, andesitas y lutita, con fracturamiento que varía de escaso a moderado, con 
intermperismo somero y profundo; la permeabilidad es alta en el basalto, tobas y brecha 
básica.26 

                                            
24 Carta Hidrológica de aguas subterráneas Veracruz E14-3, INEGI. 
25 Carta Estatal de Hidrología Subterránea,  Síntesis Geográfica, Nomenclátor y Anexo Cartográfico del 

Estado de Puebla, INEGI 
26 Carta Hidrológica de aguas subterráneas Veracruz E14-3, INEGI. 
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IV.2.2. Aspectos bióticos  

Vegetación terrestre  

En lo que se refiere al medio biótico se distingue una zona con los siguientes 
tipos de vegetación: Bosque de pino -Encino en  zonas aisladas;  este tipo de bosque 
es el de mayor extensión en el estado de Puebla, se distribuye principalmente en las 
serranías del Carso Huasteco, la porción inferior  de la Sierra nevada, volcanes de la 
Malinche, y Pico de Orizaba, así como en el sureste de la Sierra Madre del Sur y en la 
sierra Mazateca, en la sierra de Pahuatlán y en la zona de estudio Ixtacamaxtitlán, entre 
1000 a 3000 msnm., con un clima templado subhúmedo con lluvias en verano,  
temperatura de 12 a 16 °C, con tendencia a disminuir a un más, las precipitaciones  
fluctúan entre 600 a 1000 mm. 

Se desarrolla sobre diferentes tipos de roca ígneas, sedimentarias y 
metamórficas, los suelos delgados y poco desarrollados, principalmente de tipo Litosol, 
Regosol, Feozem, Luvisol, además de suelos derivados de cenizas volcánicas, como 
Andosol. 

El bosque presenta una dominancia de árboles del género Pinus y Quercus, con 
alturas variables, algunas de las especies que lo integran a este tipo de bosque (Pino -
Encino) son: en el extracto arbóreo superior de 15 m. Pinus patula (ocote rojo), P. 
Lelophylla (ocote chino), P. Montezumae y Quercur classifolia (encino hoja ancha); en el 
extracto medio de poco más de 6 m: Alnus jorullensis (cile) y Arbustus xalapensis 
(madroño), en el extracto inferior de 1 m: Baccharis conferta (escoba) y Pteridium sp.  
La distribución de algunas especies en esta comunidad, se ve muy influenciada tales 
como: exposición, humedad, temperatura y vientos, en exposición este-noreste, con 
mayor humedad y temperatura domina P. Pátula en el extracto superior en las misma 
exposición, aunque en un piso latitudinal más bajo se observa Cornus disiflora, Garrya 
laurufolia, Clethra mexicana y gran abundancia de helechos en el extracto más bajo en 
exposición este donde cambia las condiciones a una menor humedad y mayor 
temperatura domina P. Leiophylla. 

En la zona de estudio se distinguen también pastizal inducido, áreas de cultivos 
agrícolas de temporal y áreas sin vegetación, la extensa superficie sin vegetación en la 
zona de estudio indica el desaprovechamiento productivo del suelo, y como 
consecuencia un fuerte desequilibrio ambiental tal como la disminución o pérdida de 
especies vegetales y fauna. 

 

 

La vegetación es un importante recurso estabilizador el clima que se recomienda 
utilizar tanto por sus atributos funcionales como por su estética; también funge como 
elemento de amortiguamiento de los efectos de la lluvia y estabiliza la estructura del 
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suelo e impide su deslave,  generándose así un equilibrio ecológico entre las 
condiciones  físicas del medio ambiente y el desarrollo de la micro y macro fauna. 

En la zona de estudio la distribución de la vegetación esta regulada por los 
factores climáticos y edáficos tanto a pequeña como a gran escala. De hecho la 
vegetación esta sumamente ligada a las características y propiedades del suelo y a la 
altitud del sitio sobre el nivel del mar. 

En el área de estudio se encuentran los cerros tales como: Cerro Temascacatzin, 
Cerro Quiotzin, Cerro el volcán de agua; en los cuales se aprecia vegetación de Pino-
Encino. (Ver Plano de Vegetación y uso actual). 

Vegetación observada en el sitio: 

NOMBRE COMUN             NOMBRE CIENTIFICO ESTATUS DE RIESGO 

Aguacate        Lauraceae Persea. sp. L. C 

Árnica Compositae Helenium sp. H. B. K. C 

Biznaga china Mammillaria heideri C 

Capulín  Prunus sero- tina ssp. capoli C 

Cedro blanco Pinaceae Juniperus sp. Steud. C 

Cempasúchil   Compositae Senecio sp. L. C 

Chicalote Papaveraceae Argemone. L. C 

Chichicastle   Urticaceae urtica. Cav. C 

Diente de León Taraxacum Officinale C 

Encino Fagaceae Quercus sp. Trel. C 

Encino  Fagaceae Quercus Hartwegü. Benth. C 

Escobilla Compositae Baccharis.  Gray C 

Eucalipto (Eucaliptus globossum) C 

Gordolobo Compositae Gnaphalium. L. C 

Grama (pasto) Gramineae Cynodon sp. L. C 

Higo Harrisia portoricensis C 

Hierva del cáncer Lythraceae Cuphea. Cav. C 

Hierva del golpe Compositae Eupatoríum. Gray. C 

Jailite Centaura mellitensis C 

Jarilla Senecio Salignus C 

Lechuguilla Agave lechuguilla C 

Malva Malvaceae Modiola sp. Moench. C 

Maíz Zea Mays C 

Manzano Rosaceae Pyrus malus.  L. C 

Maguey Amaryllidaceae Agave atrovirens. L. C 
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NOMBRE COMUN             NOMBRE CIENTIFICO ESTATUS DE RIESGO 

Membrillo Rosaceae Amelanchier sp. H. B. K. C 

Mora silvestre Congora Phitolacca Icosandra C 

Nopal Opuntia streptacantha C 

Ocote Pinaceae Pinus sp. L. C 

Pera Achnanthes peragalli C 

Pino Pátula Pinus pátula C 

Sabino Juniperus sabinoides C 

Tejocote Crataegus Pubescens C 

Tepozán Loganiaceae Buddleia. H. B. K. C 

Toronjil Agastache Mexcana C 

Trompetilla Rubiaceae Crusea coccinea. D.C. C 

Yuca Liliaceae Yuca sp. L. C 

Uso de la vegetación en la zona. 

 El  sistema ecológico ha sido deteriorado y transformado por la influencia 
humana. La vegetación natural originalmente correspondía en su mayor porcentaje a 
Pino-Encino; sin embargo, debido  a la constante actividad humana este ecosistema a 
perdido una gran cantidad de su terreno, reemplazado por otras actividades primarias o 
por pastizales inducidos; otra de las actividades que se ha llevado a cabo en la zona 
con efectos negativos es la tala de los diversos extractos con fines de explotación. 

En el área de estudio se aprecian terrenos de cultivo en su mayoría 
abandonados, en los cuales se aprecia el crecimiento de hierbas ruderales 
predominando herbáceas y algunos arbustos de la familia Compositae y Gramineae 
(pastos); en la minoría de estos terrenos se realiza la actividad agrícola en los cuales se 
siembra principalmente maíz, haba, nabo, fríjol. Con relación a la Fruticultura se 
observa cultivo aislado de aguacate, árboles de granada, durazno, pera, ciruela, 
membrillo; los habitantes del lugar también usan algunas plantas como medicamentos 
tales como: hierba del cáncer, árnica, gordolobo, cempazuchitl y sábila. 

Como especies de interés comercial se encuentran los productos derivados de la 
actividad agrícola ya mencionados anteriormente, así como los productos forestales 
donde se explota la madera de los pinos. 

Actualmente se puede apreciar la creciente expansión de la comunidad y los 
fenómenos colaterales aceleran grandemente la destrucción y la modificación de 
habitats naturales de las plantas. 

Es importante señalar que los recursos a los que se hace mención, en su 
mayoría sólo se usan localmente para autoconsumo, la ciencia moderna no los ha 
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evaluado en su totalidad. Son recursos para la humanidad y que en cierta forma son los 
legados de cultura y que desafortunadamente están amenazados con desaparecer. 

Presencia de especies vegetales bajo régimen de protección legal 

.En el área de estudio que se pretende utilizar no se detecta especies vegetales 
bajo régimen de protección legal. Esto de acuerdo con el listado de la NOM-059-ECOL-
2001 y el "CITES" (Convention International Trade Endangered Species of Wild Flora - 
Convención sobre comercio Internacional de Especies amenazadas de la Fauna y la 
Flora), de la que México forma parte. 

Fauna  

Dentro de la zona de estudio se puede apreciar la fauna existente, diferentes 
especies como mamíferos, reptiles y aves. Entre los mamíferos se encuentran los 
conejos, zorrillo, gato montes, ardillas, ratones de campo y murciélagos. Por lo que 
respecta a las aves se reportan las siguientes especies: zopilote águila ratonera, búho, 
paloma, pájaro carpintero, colibrí, golondrina, tecolote, entre otros. Referente a los 
reptiles se reportan lagartijas, escorpión, serpientes, ranas. 

ESPECIES DE MAMIFEROS 

NOMBRE COMUN  NOMBRE CIENTÍFICO ESTATUS DE RIESGO 

Ardilla  roja Sciurus aureogastes C 

Ardilla-motocles Spermophilus mexicanus C 

Ardillón Spermophilus variegatus C 

Comadreja Mustela frenata C 

Conejo   Sylvilagus floridanus C 

Coyote Canis latras C 

Lagartija  Crotaphitus collaris C 

Liebre   Leporidos sp C 

Mapache Procyon lotor C 

Murciélago Plecotus mexicanus C 

Murciélago frutero Artibeus lituratus    C 

Rata Abietinaria labrata C 

Ratón de campo Peromuyscus sp C 

Tejon Nasua narica C 

Tlacuache Didelphis virginiana C 

Tuza Thomomys umbrinus C 
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NOMBRE COMUN  NOMBRE CIENTÍFICO ESTATUS DE RIESGO 

Zorra gris Urocyon cinereoargenteus C 

Zorrillo   Mephitis macrura C 

En la zona de estudio la  fauna silvestre se puede encontrar en algunas especies 
características de la zona y otras que fueron capaces de adaptarse a las condiciones 
ambientales de las áreas urbanas y otras especies han sido desplazadas a hábitats 
distantes esto debido a la deforestación que existe en dicho lugar. 

ESPECIES DE AVES 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO ESTATUS DE RIESGO 

Búho Strigidae Bubo C 

Calandria fina Icterus sp. C 

Colibrí Lamponis clemenciae C 

Correcamino Geococcyx velox C 

Dominico Carduelis sp. C 

Gavilán    Accipitridae Accipiter striatus C 

Golondrina Accipitridae Accipiter sp. C 

Gorrión Emberízidae Carpodacus sp. C 

Lechuza Tytonidae Tyto C 

Paloma    Columbidae Columba sp C 

Tortolita Sonorella tortillita C 

Urraca común Corvidae Corvus sp. C 

Zopilote Catartes aura C 

La fauna silvestre característica de la zona, ha sido desplazada a hábitats 
distantes, debido a la deforestación y asentamientos humanos que existe en dicho 
lugar, sin embargo se pueden encontrar algunas especies características de la zona y 
otras que fueron  capaces readaptarse a las condiciones ambientales de las áreas 
urbanas como por ejemplo  lagartijas, pequeños mamíferos como ratones, tuzas y 
diversas especies de aves. 

Especies que se encuentran en estado de conservación. 

De acuerdo con el listado de la NOM-059-ECOL-2001, en al zona de estudio no 
se reporta la presencia de ninguna especie de fauna bajo status de especie rara; 
amenazada o en peligro de extinción.  Por otro lado, no se observa la presencia de 
especies endémicas de la región, ni enlistadas en él CITES. 
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Sin embargo, es conveniente proteger a las especies que subsisten sujetas a los 
procesos de selección natural, cuyas poblaciones habitan temporal o permanentemente 
en el territorio y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores 
que se encuentran bajo el control del hombre, así como los animales domésticos que 
por abandono retornen salvajes y por ello, sean susceptibles de captura y apropiación. 

La distribución y abundancia se ajusta al clima y a la vegetación dominante; su 
hábitat esta determinado funcionalmente por variables como cantidad de alimento 
disponible y la presencia de lugares adecuados para reproducirse, de esta manera 
dependiendo de su bioma alberga comunidades de animales característicos. 

La localización, su abundancia, distribución, densidad, y temporadas de 
reproducción de las especies en riesgo o de especial relevancia, existentes en el área 
de estudio, no se pudieron sacar pues no existen especies con dichas características. 

Especies de valor científico, comercial, estético, cultural y para 
autoconsumo. 

La historia de la domesticación de animales se remota a nuestros remotos 
antepasados y a sus actividades y observaciones sobre los recursos fáusticos salvajes. 

La domesticación de animales para fines de alimentación, fue un evento de gran 
trascendencia al permitir al hombre cambiar de cazador al de pastor; de ellos fueron 
seleccionados aquellos más apreciables y disponibles; tal es el caso del pavo, cabra, 
oveja, vaca, debemos admitir que estos animales domésticos usados como alimentos 
básicos, todos son legados de antiguas culturas. 

Dentro de las especies de valor científico podemos mencionar las que cuentan 
con propiedades curativas como la hierba del cáncer, hierva del golpe, gordolobo, 
eucalipto, encino, árnica, y como uso comercial tenemos el maguey, pipitza, jailite, 
lechuguilla, y los frutales, asimismo, la actividad pecuaria con cuidado de porcinos, 
caprinos, ganado bovinos en menor escala, aves de corral como guajolotes y gallinas, 
estableciéndose una producción de autoconsumo, es curioso encontrar ganado equino 
y pollino, que con los medios modernos de transporte va perdiéndose cada vez más. 

IV.2.3. Paisaje  

El análisis y descripción de la estructura paisajística hace referencia a 
componentes de orden cualitativo, por lo que su medición encierra un alto grado de 
dificultad. Sin embargo, diversos autores coinciden en tres elementos sustanciales: la 
visibilidad, la calidad paisajística y la fragilidad visual. 
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Visibilidad  

La visibilidad se entiende como el espacio del territorio que puede apreciarse 
desde un punto o zona determinada. Esta visibilidad suele estudiarse mediante datos 
topográficos tales como altitud, orientación, pendiente, etc. Posteriormente puede 
corregirse en función de otros factores como la altura de la vegetación y su densidad, 
las condiciones de transparencia atmosférica, distancia, etc.  

Las pendientes son variables, sin embargo, dadas las características de serranía, 
tenemos pendientes altamente pronunciadas, alcanzando en su mayoría más del 15%.  

La altitud de la zona del proyecto varía dentro de las cotas 2060 a 3400msnm, 
las sierras alcanzan de 300 a 600m de altura sobre el nivel del valle.  

Como elementos de referencia visual para la orientación encontramos, al norte, 
el Cerro Tetematzcatzin; al oriente el Cerro Quiottzin y la población de Texoxuca; y al 
poniente, el Cerro del Agua; al sur la carretera Ixtacamaxtitlán-Xalcomulco sobre un 
conjunto de lomeríos.  

El sitio donde se localizará el puente proyectado se caracteriza por tener una 
atmósfera altamente transparente, lo que permite apreciar el perfil montañoso y la 
profundidad de los valles que caracterizan esta zona. 

Calidad paisajística  

La calidad paisajística incluye tres elementos de percepción: las características 
intrínsecas del sitio, que se definen habitualmente en función de su morfología, 
vegetación, puntos de agua, etc.; la calidad visual del entorno inmediato, situado a una 
distancia de 500 y 700 m; en él se aprecian otros valores tales como las formaciones 
vegetales, litología, grandes masas de agua, etc.; y la calidad del fondo escénico, es 
decir, el fondo visual del área donde se establecerá el proyecto. Incluye parámetros 
como intervisibilidad, altitud, formaciones vegetales y su diversidad, geomorfología, etc.  

Los cerros y lomeríos tienen unas particulares características y morfología dadas 
por la constitución y calidad de sus materiales, generalmente no consolidados, 
provocando la erosión y, en algunos casos, el deslave de ciertos sitios en la base de las 
faldas de los cerros; provocando además detalles escarpados.  

La vegetación actualmente es muy escasa y en lo alto de los cerros se compone 
de un sistema de pino encino mientras que en los valles y lomeríos se desarrollan una 
amplia variedad que va desde pastizales, cactáceas, malezas y árboles dispersos.  

Fragilidad visual  

La fragilidad del paisaje es la capacidad del mismo para absorber los cambios 
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que se produzcan en él. La  fragilidad está conceptualmente unida a los atributos 
anteriormente descritos. Los factores que la integran se pueden clasificar en biofísicos 
(suelos, estructura y diversidad de la vegetación, contraste cromático, etc.) y 
morfológicos (tamaño y forma de la cuenca visual, altura relativa, puntos y zonas 
singulares, etc.). Otra variable importante a considerar es la frecuencia de la presencia 
humana. No es lo mismo un paisaje  prácticamente sin observadores que uno muy 
frecuentado, ya que la población afectada es superior en el segundo caso. Las 
carreteras, núcleos urbanos, puntos escénicos y demás zonas con población temporal o 
estable deben ser tomados en cuenta. El inventario del paisaje se complementa con la 
inclusión de las singularidades paisajísticas o elementos sobresalientes de carácter 
natural o artificial. Por último se suelen incluir en el inventario del paisaje los elementos 
que contienen recursos de carácter científico, cultural e histórico. 

La estructura paisajística del sitio presenta características de un sistema natural 
con escasos elementos artificiales. Sin duda alguna por estas características, la 
inserción de estructuras artificial como son el puente y la carretera provocarán severas 
heridas sobre la superficie del territorio. Esta fragilidad deberá ser considerada en el 
diseño formal de las estructuras del puente para no interferir con el paisaje de serranía, 
sino integrándose armónicamente con él, y suavizando los impactos paisajísticos más 
relevantes que alteran el orden de la estructura del paisaje natural. 

IV.2.4.  Medio socioeconómico  

El análisis del medio socioeconómico nos permitirá comprender la cantidad de 
población que será afectada por el proyecto, sus características estructurales, culturales 
y la dinámica poblacional, para finalmente diseñar la proyección demográfica previsible, 
sobre la que se han de incorporar las variaciones que genere el proyecto o la actividad.  

El proyecto se localiza en su totalidad dentro del municipio de Iztacamaxtitlán, sin 
embargo, por referirse a un proyecto vial, que permite articular directamente 
poblaciones de diferentes municipios, consideramos que en el área de influencia se 
deberá tomar en cuenta  por lo que este estudio  

Demografía  

La población es el sujeto primordial y el agente fundamental del desarrollo. El 
progreso de las sociedades se basa en el mejor aprovechamiento de las capacidades 
humanas; en su aplicación creativa para obtener, mediante el trabajo y la 
transformación productiva, los satisfactores que enriquecen el bienestar y la calidad de 
vida. Así, el desarrollo se finca en los atributos de la población y gracias a él se 
obtienen los beneficios que la enriquecen. 
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Evolución histórica de la población 

El crecimiento de la población en la Zona del Proyecto refleja la dinámica 
demográfica de la población en la entidad, al mismo tiempo permite identificar algunas 
de sus características particulares más relevantes que se hacen presentes en las 
condiciones actuales, como resultado de un proceso social que se conforma 
históricamente. 

La Zona del Proyecto acuerdo al XII Censo de Población y Vivienda del INEGI, 
tuvo 42,792 habitantes, con una densidad de población de 47.5 habitantes por kilómetro 
cuadrado.  

 

Tendencias de crecimiento 

Al analizar las tasas de crecimiento media anual de la población de la zona se 
puede observar que éstas entre el periodo que va de 1990 a 2000 fueron inferiores al 
promedio estatal (2.2). 
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TENDENCIAS DE CRECIMIENTO
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Distribución espacial de la población 

Las localidades en la zona del proyecto en 1990 fueron 151; para el 2000 fueron 171. Es decir se 
incremento en 19 localidades de la cuales, 18 correspondieron a Ixtacamaxtitlán 

Número de localidades según tamaño 1990 

Municipio Total de 
localidades  

de 1-99 
habitantes  

de 100-499 
habitantes  

de 500-999 
habitantes  

de 1000-1999 
habitantes  

de 2000-4999 
habitantes  

Cuyoaco  40 23 10 3 3 1 

Ixtacamaxtitlán  111 38 55 15 3 0 

XI Censo General de Población y Vivienda 1990 

Número de localidades según tamaño 2000 

 
Total de 
localidades  

de 1 - 49 
habitantes  

de 100 - 499 
habitantes  

de 500 - 999 
habitantes  

de 1000 - 1999 
habitantes  

de 2000 - 2499 
habitantes  

Cuyoaco  42 25 9 3 2 2 

Ixtacamaxtitlán  129 54 58 13 4 0 

Se puede observar una gran dispersión de la población en localidades menores a 
500 habitantes, es decir en estas habita el 85 por ciento del total de la población en la 
zona del proyecto. 
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Localidades: Urbanas y Rurales 

  Rurales 1990 Urbanas 1990 Rurales 2000 Urbanas 2000

Cuyoaco  39 1 40 2 

Ixtacamaxtitlán  111 0 129 0 
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Densidad poblacional 

La densidad poblacional promedio en la zona del proyecto es de 47.5 habitantes 
por kilómetro cuadrado. En tanto que el promedio estatal es de 122 Hab./Km2. 
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Población por sexo 

En este apartado se muestra la composición de la población por sexo. 

Población por sexo 1990 

Municipio Población   Hombres   Mujeres  

Cuyoaco  12410 6069 6341 

Ixtacamaxtitlán  28405 14320 14085 

Población por sexo 2000 

Municipio  Habitantes Hombres Mujeres 

Cuyoaco  14434 7053 7381 

Ixtacamaxtitlán  28358 14253 14105 

Población por grupo de edades 

En este apartado se muestra la composición de la población por edad. La 
finalidad es conocer cuales han sido  y cuales son los cambios que presentan cada 
grupo de edad. Esto es importante, porque el número o proporción de la población en 
determinada edad afecta el comportamiento socioeconómico de la zona, es decir, 
dependiendo de cómo esté estructurado la población, será la demanda se servicios 
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educativos, de salud, pero fundamentalmente de empleo.27 

Población por grupos quinquenales 1990 

Municipio 
Total  
de la población de 0 - 4 años  de 5 - 9 años  de 10 - 14 años  de 15 - 19 años  de 20 - 24 años 

Cuyoaco  12 410 1 883 2 004 2 108 1 264 827 

Ixtacamaxtitlán  28 405 4 418 4 572 4 389 3 070 1 982 

Municipio de 25 - 29 años  de 30 - 34 años de 35 - 39 años de 40 - 44 años  de 45 - 49 años de 50 - 54 años 

Cuyoaco  697 627 544 442 459 386 

Ixtacamaxtitlán  1 494 1 242 1 166 1 060 1 181 901 

 Municipio de 55 - 59 años  de 60 - 64 años de 65 - 69 años de 70 - 74 años  de 75 - 79 años  de 80 - 84 años 

Cuyoaco  328 242 210 114 105 52 

Ixtacamaxtitlán  853 655 491 314 244 157 

 Municipio de 85 - 89 años  de 90 - 94 años de 95 - 99 años de 100 y más años que no especifico edad  

Cuyoaco  56 24 15 9 14 

Ixtacamaxtitlán  109 28 16 13 50 

Población por grupos quinquenales 2000 

 Total de la población  de 0-4 años  de 5-9 años  de 10-14 años  de 15-19 años  de 20-24 años 

Cuyoaco  14 434 1 637 2 004 1 992 1 530 1 189 

Ixtacamaxtitlán  28 358 3 206 4 112 4 137 2 745 1 942 

 de 25-29 años  de 30-34 años de 35-39 años de 40-44 años  de 45-49 años  de 50-54 años 

Cuyoaco  985 802 719 612 491 441 

Ixtacamaxtitlán  1 596 1 397 1 310 1 061 958 949 

 de 55-59 años  de 60-64 años de 65-69 años de 70 y más años que no especifica edad 2000 

Cuyoaco  376 362 301 530 463 

Ixtacamaxtitlán  893 865 703 1 224 1 260 

 

 

                                            

27 Puebla Perfil  Sociodemográfico, COESPO, 1998. 
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Estado civil de la población  

Estado civil de la población mayor de 12 años 1990 

 Solteros  Casados  

Cuyoaco  2 977 4 199 

Ixtacamaxtitlán  7 300 9 082 

2977

7300

4199

9082

Solteros Casados 

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

Hombres 

Municipio 

Población de 
12 años y 
más soltero 
hombres  

casado 
civilmente 
hombres  

casado 
religiosamen
te hombres  

casado civil 
y 
religiosamen
te hombres  

en unión 
libre 
hombres  

separado 
hombres  

divorciado 
hombres  

 viudo 
hombres  

estado civil 
no 
especificado 
hombres  

Cuyoaco  1 541 300 285 1 009 395 13 2 74 24 

Ixtacamaxt
itlán  4 105 354 859 2 787 458 70 13 241 52 

Mujeres 

Municipio 

Población de 
12 años y 
más soltero 
mujeres  

casado 
civilmente 
mujeres  

casado 
religiosamen
te mujeres  

casado civil 
y 
religiosamen
te mujeres  

en unión 
libre 
mujeres  

separado 
mujeres  

divorciado 
mujeres  

viudo 
mujeres  

estado civil 
no 
especificado 
mujeres  

Cuyoaco  1 436 329 320 1 096 465 53 14 236 25 

Ixtacamaxtit
lán  3 195 367 887 2 846 524 143 23 555 51 

 
Matrimonios 
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Municipio Matrimonios según lugar de 
registro 1990 

Matrimonios por residencia habitual de la 
contrayente 1990 

Matrimonios por  
residencia habitual  
del contrayente 1990 

Cuyoaco                               52                              48                              47 

Ixtacamaxtitlán                             133                            127                            132 

Municipio Matrimonios según lugar de 
registro 1995 

Matrimonios por residencia habitual de la 
contrayente 1995 

Matrimonios por  
residencia habitual del 
contrayente 1995 

Cuyoaco                               53                              50                             47 

Ixtacamaxtitlán                               74                              99                           108 

Municipio Matrimonios según lugar de 
registro 2000 

Matrimonios por residencia habitual de la 
contrayente 2000 

Matrimonios por  
residencia habitual del 
contrayente 2000 

Cuyoaco                             157                            142                          139 

Ixtacamaxtitlán                               88                              98                          108 

Natalidad  

En este apartado se presentan algunos indicadores básicos sobre la fecundidad 
en la zona y su comportamiento a través de los años, para ello recurrimos a dos 
indicadores básicos: la tasa de natalidad que nos indica el número de nacidos vivos por 
cada mil habitantes en un determinado año y la tasa global de fecundidad que es el 
promedio de hijos que tendría una mujer al término de su vida reproductiva.  

Nacimientos 

Municipio Nacimientos registrados 
1990 

Nacimientos ocurridos 
1990 

Nacimientos por residencia habitual de la 
madre 1990 

Cuyoaco                             627                            253                           600 

Ixtacamaxtitlán                          1,128                         1,052                        1,158 

Municipio Nacimientos registrados 
1995 

Nacimientos ocurridos 
1995 

Nacimientos por residencia habitual de la 
madre 1995 

Cuyoaco                             492                           224                          432 

Ixtacamaxtitlán                          1,010                           906                       1,050 

Municipio Nacimientos registrados 
2000 

Nacimientos ocurridos 
2000 

Nacimientos por residencia habitual de la 
madre 2000 

Cuyoaco                             559                            265                          514 

Ixtacamaxtitlán                             973                            901                       1,030 

Fecundidad 
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Fecundidad población de 12 años y más 

Municipio 
Promedio de hijos nacidos 
vivos Tasa global de fecundidad 

Cuyoaco  3.57 2.98 

Ixtacamaxtitlán  3.99 4.32 

 

Municipio 

Total de la 
población 
femenina de 
12 años y 
más 2000 

con 0 hijos 
nacidos 
vivos  

con 1 hijo 
nacido vivo  

con 2 hijos 
nacidos 
vivos  

con 3 hijos 
nacidos 
vivos  

con 4 hijos 
nacidos 
vivos  

con 5 hijos 
nacidos 
vivos  

con 6 hijos 
nacidos 
vivos  

Cuyoaco  4 969 1 693 468 446 392 313 259 241 

Ixtacamaxtitl
án  9 005 3 022 684 656 578 500 439 425 

 

Municipio 

con 7 
hijos 
nacidos 
vivos  

con 8 hijos 
nacidos 
vivos  

con 9 hijos 
nacidos 
vivos  

 con 10 
hijos 
nacidos 
vivos  

con 11 
hijos 
nacidos 
vivos  

con 11 
hijos 
nacidos 
vivos  

con 12 
hijos 
nacidos 
vivos  

con 13 y 
más 
hijos 
nacidos 
vivos  

que no especificó número 
de hijos vivos  

Cuyoaco  186 167 171 164 107 107 114 180 68 

Ixtacamaxti
tlán  400 424 384 356 340 340 277 309 211 

Mortalidad 

En este apartado se estudian las defunciones como un componente del 
decrecimiento natural de la población. Eventualmente todos los individuos de una 
población mueren, pero el que esto ocurra depende de muchos factores vinculados con 
la situación material en la cual se desarrolló la vida y con las características individuales 
de las personas, tales como la edad y el sexo, entre otras. Las estadísticas sobre 
mortalidad proporcionan una gran cantidad de información acerca del nivel de vida y de 
los servicios de salud con los que cuenta la Zona. 

  
Tasa de 
mortalidad 

Tasa de 
mortalidad infantil 

Cuyoaco  6.4 48.9 

Ixtacamaxtitlán  5.4 46.6 

 
2000 
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Total de hijos 
nacidos vivos 
edad de la 
madre de 12 
años y más  

madre de 12-
14 años  

madre de 15-
19 años  

madre de 20-
24 años  

madre de 25-
29 años  

madre de 30-
34 años  

madre de 35-
39 años  

Cuyoaco  17 489 5 158 630 1 143 1 501 1 666 

Ixtacamaxtitlá
n  35 096 3 190 1 085 1 941 2 977 3 679 

 
madre de 40-
44 años  

madre de 45-
49 años  

madre de 50-
54 años  

madre de 55-
59 años  

madre de 60-
64 años  

Cuyoaco  1 949 1 785 1 567 1 638 1 655 

Ixtacamaxtitlán  3 595 3 638 3 828 3 443 3 340 

 
madre de 65-
69 años  

madre de 70-
74 años  madre de 75 y más años  

Cuyoaco  1 314 913 1 565 

Ixtacamaxtitlán  2 655 1 662 3 060 

1990 

 

madre de 
12 años y 
más  

madre de 
12-14 años  

madre de 15-
19 años  

madre de 
20-24 años 

madre de 
25-29 años 

madre de 30-
34 años  

madre de 
35-39 años  

Cuyoaco  2 958 1 13 44 73 137 151 

Ixtacamaxtitlán  6 031 0 11 51 130 246 340 

 
madre de 
40-44 años  

madre de 
45-49 
años  

madre de 
50-54 
años  

madre de 
55-59 años  

madre de 
60-64 
años  

madre de 
65-69 
años  

madre de 
70-74 
años  

madre de 
75 y más 
años  

Cuyoaco  264 228 234 301 339 319 242 612 

Ixtacamaxtitlán  429 523 637 644 743 740 494 1 043 

Defunciones entre 1990 y 2000 

Municipio Defunciones                            
según lugar de registro 
1990 

Defunciones                           
según lugar de ocurrencia 
1990 

Defunciones                            
por residencia habitual del 
fallecido 1990 

Cuyoaco  104 101 107 

Ixtacamaxtitlán  193 186 212 

Municipio Defunciones según lugar de 
registro 1995 

Defunciones según lugar de 
ocurrencia 1995 

Defunciones por residencia 
habitual del fallecido 1995 

Cuyoaco  84 87 102 

Ixtacamaxtitlán  157 164 181 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

81 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

Municipio Defunciones según lugar de 
registro 2000 

Defunciones según lugar de 
ocurrencia 2000 

Defunciones por residencia 
habitual del fallecido 2000 

Cuyoaco  67 70 84 

Ixtacamaxtitlán  137 140 169 

Migración  
1990 

Municipio 
Nacidos en la 
entidad  

Nacidos fuera 
de la entidad  

Residentes en la 
entidad  

Residentes fuera 
de la entidad  

Cuyoaco  12 072 299 10 319 148 

Ixtacamaxtitlán  27 293 1 011 23 376 421 

2000 

Municipio 
Total de la 
población  

que nació en la 
entidad  

que nació en 
otra entidad  

que nació en 
otro país  

que no especificó 
lugar de 
nacimiento  

Cuyoaco  14 434 13 496 455 1 482 

Ixtacamaxtitlán  28 358 25 750 1 309 2 1 297 

2000 

 

Total de la población 
de 5 años y más no 
migrante estatal  

no 
migrante 
municipal 

migrante 
municipal  

que no 
especifica 
migración 
municipal  

Cuyoaco  12 059 11 917 132 10 

Ixtacamaxtitlán  23 274 23 147 104 23 

  

Total de la 
población de 5 
años y más no 
migrante estatal  

migrante estatal e 
internacional  

migrante estatal 
e internacional 
en otra entidad  

migrante estatal 
e internacional 
en otro país  

 que no 
especifica 
migración estatal 
e internacional  

Cuyoaco  12 059 254 252 2 21 

Ixtacamaxtitlán  23 274 528 526 2 90 

Proyecciones de la población 

La hipótesis de crecimiento demográfico al año 2010 presenta el siguiente 
panorama: 
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Municipio 2005 2010 

Cuyoaco  15773 16425 

Ixtacamaxtitlán  28703 28625 

Factores socioeconómicos 

El análisis económico de la Zona del Proyecto tuvo como propósito   identificar 
los sectores productivos de cada uno de los municipios que la integran, esto permitió 
conocer la distribución espacial de las actividades  y se logró determinar el potencial 
económico y productivo de la Zona. A  continuación se describe la situación que impera 
en las actividades económicas de los municipios que conforman la Zona. 

Población en Edad de Trabajar 

En 1990 la población en edad de trabajar fue de 25,417 personas, lo que 
represento el 62 /% del total de la población. Para el año 2000,  la población en edad de 
trabajar fue de 27,610 personas y represento el 65 % del total de la población. Es decir, 
se incremento en 3 puntos porcentuales, lo que se manifiesta en una mayor de 
damanda de empelo en la zona. 

Población en Edad de Trabajar en la Zona 

40765

25417

42792

27610

Población total 40765 42792

Pobla edad de trabajar 25417 27610

1990 2000

 

Población Económicamente Activa 

En el año 2000, la población económicamente activa en la zona fue de 11,670 
personas de las cuales 4,028 (35 %) correspondió al municipio de Cuyoaco y 7,642 (65 
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%) correspondió al municipio de Ixtacamaxtitlán. 

Distribución  de la Población Económicamente Activa por Municipio 

4028

7642

5494

10341

29 76

población
económicamente

activa

población 
económicamente

inactiva

población que no
especifica condición

de actividad
económica 

Cuyoaco 

Ixtacamaxtitlán 

 

 

Municipio económicamente activa   económicamente inactiva  

que no especifica 
condición de 
actividad 
económica  

Cuyoaco  4 028 5 494 29 

Ixtacamaxtitlán  7 642 10 341 76 

Población Económicamente Activa Ocupada y Desocupada 

En el año 2000 la población económicamente activa ocupada en la zona fue de  
11,575 y la desocupada de 95. 

 

 

 

Población Económicamente Activa Ocupada y Desocupada por 
Municipio 
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4028

7642

4000

7575

28 67

población
económicamente activa

población
económicamente activa

ocupada 

población
económicamente activa

desocupada 

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

Municipio Económicamente activa  Económicamente 
activa ocupada  

Económicamente activa 
desocupada  

Cuyoaco  4 028 4 000 28 

Ixtacamaxtitlán  7 642 7 575 67 

Población Ocupada según condición 1990 

En 1990 la población ocupada en la zona fue 9,159 personas entre las 
actividades que sobresalen son las personas que trabajan por su cuenta 3,502 (38%) y 
los jornaleros con  2,944 (32%). 

 

Municipio 
empleado y  
obrero 

 jornalero o 
peón  

trabajador 
por su 
cuenta  

patrón o 
empresario 

trabajador 
familiar no 
remunerado 

no 
especificada  

Cuyoaco  386 918 931 32 86 133 

Ixtacamaxtitlán  387 2 026 2 571 13 1 273 403 

 

 

 

Población Ocupada según condición 1990 por Municipio 
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386 387

918

2026

931

2571

32 13 86

1273

133

403

empleado y
obrero 

 jornalero o
peón 

trabajador por
su cuenta 

patrón o
empresario 

trabajador
familiar no

remunerado 

no especificada 

Cuyoaco 

Ixtacamaxtitlán 

 

Población Ocupada según condición 2000 

En el año 2000 la población ocupada en la zona fue 11,575 personas entre las 
actividades que sobresalen son nuevamente las personas que trabajan por su cuenta 
2,941(25%), los trabadores familiares sin pago 2,764 (26%) y los empleados y obreros 
con  2,664 (23%). 

Municipio 
empleados y 
obreros  

 jornaleros y 
peones  patrones  

trabajadores 
por su cuenta 

trabajadores 
familiares sin 
pago 

no 
especificada  

Cuyoaco  1264 1353 32 800 407 144 

Ixtacamaxtitlán  1400 1198 34 2141 2357 445 

 

Municipio 

Hombres de 12 años y 
más ocupados, que no 
trabajaron 1990  

Cuyoaco  57 

Ixtacamaxtitlán  178 

 
Población Ocupada según condición 2000 por Municipio 
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Población Ocupada en la Zona 
1990-2000 
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Población Económicamente Inactiva según condición 

   estudiantes  
quehaceres del 
hogar  

 jubilados y 
pensionados  

incapacitados 
permanentemente para 
trabajar  

otro tipo de 
actividad  



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

87 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

En el año 2000, la población económicamente inactiva en la zona de fue de 
15,835 personas. Entre las condiciones las que más sobresalen son las referentes a  
quehaceres del hogar y estudiantes con el 57 y  el 24 por ciento respectivamente. 

Población Económicamente Inactiva según condición por Municipio 

Cuyoaco 1296 3427 18 66 687

Ixtacamaxtitlán 2528 5621 19 122 2051

  
estudiantes 

quehaceres 
del hogar 

 jubilados y 
pensionado

s 

incapacitad
os 

permanente

otro tipo de 
actividad 

 

 

 

 

 

 
Población Económicamente Inactiva en la Zona 

Cuyoaco  1 296 3 427 18 66 687 

Ixtacamaxtitlán  2 528 5 621 19 122 2 051 
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3448

10029

57 254
1211

estudiantes quehaceres
del hogar 

jubiladas y
pensionadas 

incapacitadas
permanente 

otro tipo de
inactividad 

 

Población ocupada según condición de ingresos en 1990 

En 1990 la población ocupada según condición de ingreso se concentro en los 
niveles de los que no reciben ingresos con 3,255 personas que represento el 33 % y los 
que reciben menos de 50 % y menos de 1 salario mínimo con 2,167 que represento el 
22 %. Es decir el 55 % de la población ocupada recibe menos de un salario mínimo 
diario. Lo anterior, pone en evidencia las bajas condiciones económicas en que 
sobrevive la población en la zona y la necesidad de elevar los ingresos. 

Población ocupada según condición de ingresos en 1990 por 
Municipio 
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Población ocupada según condición de ingresos en 2000 

Para el año 2000 la población ocupada según condición de ingreso se concentro 
en los niveles de los que no reciben ingresos con 4,245 personas que represento el 41 
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% y los que reciben menos de 50 % y menos de 1 salario mínimo con 2,706 que 
represento el 27 %. Es decir el 68 % de la población ocupada recibe menos de un 
salario mínimo diario. 

Lo anterior, muestra que una década las condiciones de ingresos se deterioraron 
alarmantemente al pasar del 55 al 68 por ciento la población que no recibe ingresos y la 
que recibe menos de un salario mínimo en la zona. 

Población ocupada según condición de ingresos en 2000 por 
Municipio 
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Distribución de la Población Ocupada por Sector Económico  

Por las características geográficas y climatológicas, los municipios que integran a 
la Zona del Proyecto las actividades productivas se han canalizado principalmente al 
sector primario.  

 

 

 

Distribución de la Población Ocupada por Sector Económico 1990-2000 

Año Sector primario  Sector secundario  Sector terciario  



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

90 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

1990 8202 730 81 

2000  7504 1189 2008 

Distribución de la Población Ocupada por Sector Económico en la Zona 1990-2000 

8202
7504

730

1889
815

2008

Primario Secundario Terciario

1990
2000

 

Población ocupada por sector de actividad económica 2000 

Sector Primario 

Municipio 
agricultura, ganadería aprovechamiento forestal 
pesca y caza  minería  

Cuyoaco  2190 2 

Ixtacamaxtitlán  5306 6 

2190

5306

2 6

agricultura, ganadería
aprovechamiento forestal

pesca y caza 

minería 

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

 

Sector Secundario 
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Unidades económicas industria 

Municipio 

Unidades 
económicas del 
sector Industria 
1999 

Obreros del 
sector Industria  

Total de 
remuneraciones 
(miles de pesos) 
del sector 
Industria  

Total de ingresos 
derivados de la 
actividad (miles 
de pesos) del 
sector Industria  

Producción bruta 
total (miles de 
pesos) del sector 
Industria  

Personal ocupado 
total del sector 
Industria  

Cuyoaco  16 31 332 3 307 3 327 54 

Ixtacamaxtitlán  20 35 513 2 042 2 044 61 

 

 Municipio 
electricidad y 
agua   construcción  

industrias 
manufactureras  

Cuyoaco  3 462 438 

Ixtacamaxtitlán  3 495 488 

Sector Secundario 

3 3

462
495

438
488

electricidad y agua  construcción industrias
manufactureras 

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

Sector Comercio 

Comercio  

Únicamente existen tiendas de abarrotes y misceláneas, que cubren en general 
la demanda.  

Se cuenta con tiendas de abarrotes y misceláneas, carnicerías, tlapalerías, 
papelerías y farmacias.  

Servicios  

Destacan los expendios de comidas y bebidas, tales como fondas, loncherías y 
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un motel.  

Unidades económicas de comercio 1999 

Municipio 

Unidades 
económicas 
del sector 
Comercio  

Personal 
ocupado 
total del 
sector 
Comercio  

Total de 
remuneraciones 
(miles de pesos) 
del sector 
Comercio  

Total de 
ingresos 
derivados de la 
actividad (miles 
de pesos) del 
sector Comercio  

Producción 
bruta total 
(miles de 
pesos) del 
sector 
Comercio  

Cuyoaco  44 161 3 220 69 360 12 515 

Ixtacamaxtitlán  13 23 0 729 334 

Unidades económicas de comercio 2000 
Municipio comercio  

Cuyoaco  288 

Ixtacamaxtitlán  201 

Sector Comercio 

288

201

0
50

100
150
200
250
300

Cuyoaco Ixtacamaxtitlán 

comercio 

 

 

 

 

 

 

Sector Servicios 

Unidades económicas del sector servicios 
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Municipio 

Unidades 
económicas 
del sector 
Servicios 
1999 

Personal 
ocupado 
total del 
sector 
Servicios  

Total de 
remuneraciones 
(miles de 
pesos) del 
sector 
Servicios  

Producción 
bruta total 
(miles de 
pesos) del 
sector 
Servicios  

Valor 
agregado 
censal 
bruto 
(miles de 
pesos) del 
sector 
Servicios  

Cuyoaco  28 42 71 1 067 657 

Ixtacamaxtitlán  6 14 16 395 134 

 

 

Municipio 

transporte, 
correos y 
almacenamie
nto  

 información 
en medios 
masivos  

servicios 
financieros y 
de seguros  

servicios 
inmobiliario
s y de 
alquiler de 
bienes 
muebles  

servicios 
profesionale
s  

servicios de 
apoyo a los 
negocios  

Cuyoaco  78 4 1 0 9 1 

Ixtacamaxtitl
án  57 4 0 1 2 7 

 

 

Municipio 
servicios 
educativos  

servicios de 
salud y 
asistencia 
social  

servicios de 
esparcimien
to y 
culturales  

servicios de 
hoteles y 
restaurantes 

otros 
servicios, 
excepto 
gobierno  

actividades 
del 
gobierno  

sector de 
actividad no 
especificad
o  

Cuyoaco  70 29 8 34 283 71 29 

Ixtacamaxt
itlán  116 52 3 136 406 147 145 
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Profesionistas en la zona 1990 

Municipio 
Total de hombres 
profesionistas 1990 

Total de mujeres 
profesionistas 1990 

Cuyoaco  52 57 

Ixtacamaxtitlán  37 46 

Unidades económicas por Sector de Actividad 

1999 

 

36

57

34

Industria Comercio Servicios
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Hogares 

Tamaño de hogar y localidad 2000 

Municipio 
Total de hogares 
2000 

Total de hogares según 
tamaño de localidad de 1 - 
2499 habitantes  

Total de hogares según tamaño 
de localidad de 2500 - 4999 
habitantes  

Cuyoaco  2 831 2 216 615 

Ixtacamaxtitlán  5 372 5 372 0 

Hogares por tipo de jefatura 2000 

Municipio 
Total de hogares con jefatura 
masculina 2000 

Total de hogares con 
jefatura femenina  

Cuyoaco  2 342 489 

Ixtacamaxtitlán  4 592 780 

 

Municipio 

Total de 
población en 
hogares 2000 

Total de población en hogares con 
jefatura masculina  

Total de población en 
hogares con jefatura 
femenina  

Cuyoaco  13 998 12 151 1 847 

Ixtacamaxtitlán  27 148 24 260 2 888 

Servicios públicos  

Localidad Agua Drenaje Alum. 
Pub.  

Limpia Seg. 
Pub.  

Pavimentación Mercados 

Ixtacamaxtitlán 70 % 80 % 75 % 95 % 80 % 95 % 45 % 

Cuautexmola 70 %  10 % 2 % 10 % 30 % 40 % 0 % 

El Mirador 80 % 85 % 15 % 40 % 50 % 15 % 45 % 

La Unión 75 % 75 % 10 % 35 % 50 % 10 % 0 % 

La Caldera 80 % 70 % 10 % 25 % 60 % 2 % 0 % 

Oyametepec 90 % 8 % 10 % 60 % 65 % 2 % 0 % 

Tateno 90 % 10 % 15 % 30 % 60 % 3 % 0 % 

Texocuixpan 70 % 40 % 20 % 50 % 70 % 5 % 0 % 
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Localidad Agua Drenaje Alum. 
Pub.  

Limpia Seg. 
Pub.  

Pavimentación Mercados 

Analco Atezquilla 80 % 70 % 20 % 30 % 70 % 5 % 0 % 

Cristalaco 90 % 90 % 20 % 30 % 80 % 3 % 0 % 

Cruz de León 65 % 10 % 15 % 60 % 70 % 10 % 0 % 

Mexcaltepec 6 % 1 % 10 % 30 % 70 % 6 % 0 % 

Tepexocuca 100 % 75 % 15 % 60 % 80 % 10 % 0 % 

Tuligtig 100 % 80 % 10 % 40 % 60 % 8 % 0 % 

Tentzoncuahuigtic 90 % 10 % 15 % 25 % 70 % 2 % 0 % 

Guadalupe 5 % 2 % 15 % 20 % 30 % 3 % 0 % 

Zaragoza  90 % 20 % 8 % 25 % 60 % 6 % 0 % 

Tonalapa 60 % 20 % 15 % 25 % 75 % 8 % 0 % 

 

SERVICIO 

CUYOACO 
% 

SAN 
ANDRES 
PAYUCA   
% 

SANTIAGO 
XANACATLAN  
% 

TEMEXTLA 
% 

ALLENDE 
% 

GUADALUPE 
VICTORIA   
% 

TEXCAL 
% 

Agua Potable 100 80 100 100 100 100 100 

Alumbrado 
Público 

100 100 100 100 100 90 90 

Drenaje 50 80 70 80 ---- ---- ---- 

Recolección de 
Basura 

100 ---- --- --- ---- ---- ---- 

Seguridad 
Pública 

100 100 100 100 100 100 100 

Pavimentación 60 --- 30 --- ---- ---- ---- 

Mercado 30 30 ---- --- ---- ---- ---- 
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INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y DE COMUNICACIONES 

Vías de comunicación terrestre 

El criterio de interconexión determinado por el orden de las comunicaciones 
carreteras es otro de los indicadores que se toma en cuenta para delimitar una zona, 
sobre todo en la perspectiva que la zona es un sistema de organización social y 
económica, y por lo tanto, una unidad con autonomía que cuenta con un grado relativo 
de especialización, lo cual conduce a la existencia de relaciones de intercambio con 
otras zonas. 

Las variables de conexión resultan pertinentes porque nos permitirán valorar 
flujos demográficos y económicos. Por ejemplo, los relativos a la movilidad de la fuerza 
de trabajo. Cuando la movilidad es intensa y su frecuencia es diaria podremos concluir 
que no se trata de zonas distintas, sino de una sola. En este contexto, como la red de 
carretera es la principal vía de comunicación a distancia, resulta pues una variable clave 
en la delimitación de la zona. 

Vías de comunicación  

Una carretera secundaria procedente del estado de Tlaxcala atraviesa el 
municipio de Oeste a Este, llegando al municipio de Libres. De la cabecera municipal 
parte una carretera secundaria con dirección noroeste, la que se ramifica hacia el este, 
atravesando todo el municipio. Una carretera secundaria entra por el Norte y se 
ramifica; los dos ramales se dirigen hacia el Sur. El resto se encuentra comunicado por 
medio de caminos de terracería y brechas. El servicio de pasajeros es prestado por una 
línea de colectivos provenientes de la Ciudad de Apizaco Tlaxcala.  

La carretera Puebla-Teziutlán, federal No.129 atraviesa el municipio de suroeste 
a norte, un ramal de esta carretera se desvía hasta el oriente y llega a la cabecera 
municipal. La carretera secundaria procedente de Ocotepec, lo atraviesa de oriente a 
centro. Una más, parte del norte del municipio y entronca con la carretera federal.  

El resto del municipio se encuentra comunicado por medio de caminos de 
terracería y brechas. Existe una estación de ferrocarriles en la cabecera municipal.  

Las líneas de autobuses foráneo de pasajeros que prestan servicio son el Vía, 
Texcoco y ATAH.  
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ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Sector Primario 

El sector primario, está conformado por las actividades agrícolas, pecuarias y 
silvícolas y es el soporte de las actividades económicas de la Zona.  

El campo es un sector fundamental para el desarrollo  de la Zona, ya que las 
actividades agrícolas le imprimen dinamismo al resto de la economía y constituye el 
núcleo de su desarrollo. 

El sector agropecuario es fundamental para cualquier economía, en particular 
para la economía de la Zona, no sólo por su aportación al producto interno, sino que 
además permite abastecer a cientos de familias y porque del éxito de este sector 
depende el desarrollo equilibrado entre las áreas de la Zona.  

Las actividades rurales son de capital importancia para la Zona, en términos 
demográficos, sociales y económicos ha tenido una posición estratégica en la estructura 
productiva de la Zona, el 50 % de la población económicamente activa se ubica en el 
campo. 

 

Agricultura  

La Zona del Proyecto es productora de una variedad de granos como maíz, frijol, 
haba, trigo y avena; en hortalizas se cultiva ajo, papa; en forrajes, alfalfa y cebada.  

Entre los granos que se cultivan se encuentra el maíz, frijol, haba, trigo y girasol; 
forrajes como cebada, alfalfa y pastos; la hortaliza principal es la papa. Dentro de la 
fruticultura se cultiva la manzana.  

Unidades de producción 

Con base en el VII Censo Agrícola-Ganadero de 1991 en la zona se identificaron 
9,373 unidades de producción. 
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Unidades de producción 

 Munici
pio 

Unidades de 
producción rurales  

Unidades 
de producción 
urbana  

Cuyoaco  2089 9 

Ixtacamaxti
tlán  7274 1 

 Total 9363 10 

 Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 

Unidades de producción por Municipio 

2089

7274

9 1

Unidades de
producción rurales 

Unidades de
producción urbana 

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

Unidades de producción rural según actividad 

Municipio 
Und. de prod. rural con actividad 
agropecuaria o forestal  

Und. de prod. rural sin actividad agropecuaria 
o forestal  

Cuyoaco  1934 155 

Ixtacamaxtitlán  5247 2027 

Total 7181 2182 

 Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 

Unidades de producción rural según actividad por Municipio 
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1934

5247

155

2027

Und. de prod. rural
con actividad

agropecuaria o
forestal 

Und. de prod. rural sin
actividad

agropecuaria o
forestal 

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

 
Unidades de Producción rural y superficie 

Se identificaron en la zona 7,191 unidades de producción con una superficie 
agraria de 47,852 hectáreas. 

 

Unidades de Producción rural y superficie 

Municipio 

Número de 
unidades de 
producción  

Superficie total 
(HA)  

Cuyoaco  1943 17654 

Ixtacamaxtitlán  5248 30198 

Total 7191 47852 

Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Unidades de Producción rural y superficie por Municipio 
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1943
5248

17654

30198

Número de unidades de
producción 

Superf icie total (HA) 

Cuyoaco 

Ixtacamaxtitlán 

 

Unidades de Producción rural y personal 

Unidades de Producción rural y personal 

Municipio 

Número de 
unidades de 
producción  

Integrantes 
totales 

(personas)  

Total de mano 
de obra 

empleada  

Cuyoaco  1943 1972 4930 

Ixtacamaxtitlán  5248 5787 10884 

Total 7191 7759 15814 

 Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 

El número de ejidos y comunidades agrarias identificados en la zona fue de 35. 

Ejidos y comunidades agrarias 

 Municipio 
Número de ejidos y 

comunidades agrarias  

Cuyoaco  12 

Ixtacamaxtitlán  23 

 Total 35 

Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 
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Actividad Ganadera 

Dentro de esta actividad se crían ganado bovino-carne, leche y bravo, porcino, 
caprino, ovino, incluyendo otras especies como asnal y mular. Además se cuenta con 
ganaderías de toros de lidia como son los de Reyes Huerta y Ramírez González.  

Unidades de producción con animales de trabajo según especie 

Con base en el VII Censo Agrícola-Ganadero de 1991 en la zona se identificaron 
5,790 unidades de producción con animales de trabajo. De las cuales 2,613 
correspondieron a unidades de producción con especie asnal, es decir, el 45 % del total 
y en segundo lugar con especie mular 1,593 unidades. En conjunto ambas 
representaron el 73 % del total. 

Unidades de producción con animales de trabajo según especie 

Municipio  
Total de Unds. 

de prod.  

Und. Prod. de 
especie 
bovino   

Und.  Prod. de 
especie 
caballar   

Und. Prod. de 
especie mular  

Und, prod. de 
especie asnal   

Cuyoaco  1216 4 276 357 579 

Ixtacamaxtitlán  4574 169 1135 1236 2034 

Total 5790 173 1411 1593 2613 

Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 

Unidades de producción con animales de trabajo según especie por 
Municipio

total de
Unds. de

prod. 

Und. Prod.
de especie

bovino  

Und.  Prod.
de especie
caballar  

Und. Prod.
de especie

mular  

Und, prod. de
especie
asnal  

Cuyoaco 

Ixtacamaxtitlán 
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Población ganadera según especie 

 Municipio total de cabezas  especie bovino especie caballar   especie mular   especie asnal   

Cuyoaco  2118 8 489 649 972 

Ixtacamaxtitlán  6868 326 1756 2021   

Total 8986 334 2245 2670 972 

VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 

Población ganadera según especie por Municipio 

8

326
489

1756

649

2021

972

especie
bovino 

especie
caballar   

especie
mular  

especie
asnal   

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

Unidades de producción con ganado bovino 

En 1991 se registraron en la zona 867 unidades de producción con ganado 
bovino. De las cuales 626 (72 %) correspondieron a unidades de producción con 
ganado bovino corriente  Concentrándose estas además en el municipio de 
Ixtacamaxtitlán.  

 

 

 

Unidades de producción con ganado bovino 
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Unds prod. con 
ganado bovino  

Unds prod. con 
ganado bovino 

corriente   

Unds. prod. con 
ganado bovino 

fino   

Unds.prod. con 
ganado bovino de 

cruza   

Cuyoaco  91 59 22 10 

Ixtacamaxtitlán  776 567 209 0 

 Total 867 626 231 10 

Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 

Unidades de producción con ganado bovino por Municipio 

91
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567

22

209

10 0

Unds prod.
con ganado

bovino 

Unds prod.
con ganado

bovino
corriente  

Unds. prod.
con ganado
bovino fino  

Unds.prod.
con ganado
bovino de

cruza  

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

Existencias de ganado bovino 

En 1991 el total de ganado bovino en la zona fue 2,915 cabezas, de las cuales el 
72 por ciento correspondió a ganado bovino corriente. Concentrándose este además en 
el municipio de Ixtacamaxtitlán.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ganado bovino por Municipio 
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Cuyoaco 286 165 96 25

Ixtacamaxtitlán 2629 1941 688

 ganado 
bovino  

ganado 
bovino 

ganado 
bovino fino  

ganado 
bovino de 

 

lExistencias de ganado bovino 

Municipio   ganado bovino   
ganado bovino 

corriente   
ganado bovino 

fino   
ganado bovino 

de cruza   

Cuyoaco  286 165 96 25 

Ixtacamaxtitlán  2629 1941 688   

 Total 2915 2106 784 25 

Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 

Unidades de producción con ganado porcino 

Con base en el VII Censo Agrícola-Ganadero de 1991 en la zona se identificaron 
2,427 unidades con ganado porcino de cuales la mayoría se concentra en el municipio 
de Ixtacamaxtitlán. 

Unidades de producción con ganado porcino 

Municipio 
Und. de prod. con 
ganado porcino  

Und. de prod. 
con ganado 

corriente  

Und. de pro. 
con ganado 
porcino fino  

Und. de prod. con 
ganado porcino de 

cruza  

Cuyoaco  719 520 125 88 

Ixtacamaxtitlán  1708 1602 99 37 

Total 2427 2122 224 125 
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Unidades de producción con ganado porcino por Municipio 

520

1602

125 99 88 37

Und. de prod.
con ganado
corriente 

Und. de pro. con
ganado porcino

fino 

Und. de prod.
con ganado

porcino de cruza 

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

Existencias de ganado porcino 

En la zona se contó con 8,596 cabezas de ganado porcino, distribuidas 
equitativamente entre los dos municipios. No así con el ganado porcino fino que se 
concentra en el municipio de Cuyoaco. 

Existencias de ganado porcino 

Municipio 

Gana
do porcino 
Total  

Gana
do porcino 
corriente  

ganad
o porcino fino  

Gana
do porcino de 
cruza  

Cuyoaco  
417

9 
175

7 
167

0 752 

Ixtacamaxtitl
án  

441
7 

388
4 397 136 

Total 
859

6 
564

1 
206

7 888 
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Ganado porcino por Municipio 

1757

3884

1670

397
752

136

Ganado porcino
corriente 

ganado porcino fino Ganado porcino de
cruza 

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

El promedio en la zona es de 3.5 cabezas por unidad de producción porcina. 

 

 

Unidades de producción de aves 

Con base en el VII Censo Agrícola-Ganadero de 1991 en la zona se identificaron 
4,835 unidades con aves de cuales la mayoría se concentra en el municipio de 
Ixtacamaxtitlán. 

Unidades de producción de aves 

Municipio  

Total de 
Unidades de 
producción  

Unidades de 
prod. de 
gallinas  

Unidades de 
prod. de 

guajolotes  

 Unidades de 
prod. de patos 

y gansos  

Unidades de 
prod. de 

codornices  

Cuyoaco  1287 1191 645 145 5 

Ixtacamaxtitlán  3548 3351 2353 256 14 

Total 4835 4542 2998 401 19 
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Unidades de producción de aves por Municipio 
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prod. de
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Unidades de
prod. de
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 Unidades
de prod. de

patos y
gansos 

Unidades de
prod. de
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Existencias de aves 

En la zona se registraron 76,023 aves, correspondió a las gallinas el mayor 
número de ellas.  

Existencias de aves 

 Municipio 
Existencias 
de gallinas  

 
Existencias 
gallos  

Existencias 
gallinas  

Existencias 
pollos y 
pollas  

Existencias 
pollitos 

Existencias 
de 
guajolotes 

 Existencias 
de patos y 
gansos  

Existencias 
de 
codornices  

Cuyoaco  23358 1263 13903 2729 2298 3350 690 13 

Ixtacamaxtitlán  35771 4138 13569 8362 8481 12080 720 41 

 Total 59129 5401 27472 11091 10779 15430 1410 54 
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Existencias de aves por municipio 
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1390313569
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690720
13 41
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Destino de la Producción 

Con base en el VII Censo Agrícola-Ganadero de 1991 en la zona se registra que 
la mayoría de las unidades de producción están orientadas al autoconsumo y que la 
mayor parte de estas se concentra en el municipio de Ixtacamaxtitlán. 

Destino de la Producción 

Municipio 

Und. de prod. con 
destino de la prod. 

para sólo 
autoconsumo  

Und. de prod. con 
destino de la prod. 

para venta sólo 
local o nacional  

Und. de prod. con 
destino de la prodd 

para venta local, 
nacional y exp  

Und. de prod que 
no reportaron prod.

Cuyoaco  581 1345 0 6 

Ixtacamaxtitlán  3996 1069 2 242 

Total 4577 2414 2 248 
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Destino de la Producción por Municipio 
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Actividad Forestal 

Unidades de Producción Forestal 

El número de unidades de producción forestal en la zona en el año de 1991 
ascendió a 32. De las cuales en su mayoría se concentraron en el municipio de 
Ixtacamaxtitlán (81 %). 

Unidades de Producción Forestal 

 Municipio 
Total de Unidades 
de producción  

Unidades de 
prod. de pino 

Unidades de 
prod.de encino  

Unidades de 
prod. de oyamel  

Cuyoaco  6 4 1 1 

Ixtacamaxtitlán  26 7 6 13 

Total 32 11 7 14 

Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 
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Unidades de Producción Forestal por Municipio 
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Volumen de la Producción Forestal 

El volumen de la producción forestal en al zona fue de 7,639 m3. De los cuales el 
64 por ciento se concentro en la producción de oyamel. Siendo esta especie por lo 
consiguiente la más explotada. 

Volumen de la Producción Forestal 

  
Volumen total 
(M3)  

Volumen de pino 
(M3)  

Volumen de 
encino (M3)  

Volumen de 
oyamel (M3)  

Cuyoaco  1580 668 12 900 

Ixtacamaxtitlán  6059 1250 812 3997 

Total  7639 1918 824 4897 

Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 
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Volumen de la Producción Forestal por Municipio 
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Volumen de la Producción Forestal por especie 

La producción forestal por especie alcanzó 7,640 m3. 

Siendo el municipio de Ixtacamaxtitlán el que concentra la producción de 
madera. En tanto que Cuyoaco se destaca sólo en la producción de leña. 

Volumen de la Producción Forestal por especie 

Municipio 

Volumen del 
producto sólo 
madera  

Volumen del 
producto sólo 
leña  

Volumen del 
producto sólo 
carbón  

Volumen del 
producto madera, 
pos  

Cuyoaco  0 1516 0 64 

Ixtacamaxtitlán  1423 124 16 4497 

Total 1423 1640 16 4561 

Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 
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Volumen de la Producción Forestal por especie y Municipio 

0

1423 1516

124 0 16 64

4497

Volumen del
producto sólo

madera 

Volumen del
producto sólo

leña 

Volumen del
producto sólo

carbón 

Volumen del
producto

madera, leña

Cuyoaco 
Ixtacamaxtitlán 

 

Volumen de la Producción Forestal por especie maderable 

Con base en el VII Censo Agrícola-Ganadero de 1991 en la zona se registraron 
4,415 m3 de especies maderables, de la cual  el 55 por ciento correspondió a omayel. 

Volumen de la Producción Forestal por especie maderable y Municipio 
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Volumen de la Producción Forestal por especie maderable 

Municipio 
Volumen total 
(M3)   

Volumen de 
pino (M3)   

Volumen de 
encino (M   

Volumen de 
oyamel (M   

Cuyoaco  0 0 0 0 

Ixtacamaxtitlán  4415 1239 769 2407 

Fuente: VII Censo Agrícola-Ganadero 1991 

Apicultura  

Esta  actividad se ha incrementado en el municipio, lográndose una producción 
de miel de buena calidad para consumo interno y de exportación.  

Minería  

Entre los principales minerales encontramos oro, plata, plomo, cobre y barita.  

Explotación forestal  

Se explotan bosques de madera para la construcción.  

Lo anterior, refleja claramente que la zona mantiene una estructura económica 
que depende fuertemente del sector primario; ya que estas actividades son el sustento 
económico de la mayoría de la población, para conocer los productos que se obtiene de 
éstas actividades, se recurrió a la información proporcionada por los censos 
económicos. 

Industria  

En este municipio sus principales industrias manufactureras se dedican a la 
fabricación de muebles de madera, cabe mencionar que para ello existe la fábrica 
Acolhuat (Solidaridad) y 15 talleres.   

Elaboración de muebles de diferentes tipos y formas a cargo de la fábrica 
Cuyoaco y de tubos por la fábrica Stub.  
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Manufacturas 

Municipìo 

Activos fijos 
netos el 31 

de diciembre 
de 1993 

(miles N$) 
1994 

Costo de 
mercancías 
revendidas 
(miles N$) 

1994 

Formación 
bruta de 

capital fijo 
(miles N$) 

1994 

Gastos 
derivados de 
la actividad( 
miles N$) 

1994 

Gastos no 
derivados de 
la actividad 
(miles N$) 

1994 

Ingresos 
derivados de 
la actividad 
(miles N$) 

1994 

Cuyoaco  2 114.6 38.3 284 779.1 48.5 1 493.3 

Ixtacamaxtitlán  311.5 0 1 372.1 0 657.1 

XI Censo Económico 1994/XI Censo Industrial 1994, 

Municipìo 

Ingresos no 
derivados de la 
actividad (miles 

N$) 1994 

Materias primas y 
auxiliares (miles 

N$) 1994 

Personal ocupado 
total promedio 

1994 

Personal ocupado 
total promedio 

empleados 1994 

Personal ocupado 
total promedio no 
remunerado 1994 

Personal ocupado 
total promedio 
obreros 1994 

Cuyoaco  0 588.5 126 0 44 82 

Ixtacamaxtitlán  0 292.7 32 0 12 20 

 

Municipìo 

Remuneraciones 
totales al personal 
remunerado (miles 

N$) 1994 

Total de 
insumos 

(miles N$) 
1994 

Unidades 
económicas 

1994 

Valor 
agregado 

censal bruto 
(miles N$) 

1994 

Ventas 
netas de los 
productos 
elaborados 
(miles N$) 

1994 

Ventas 
netas de 

mercancía 
adquirida 

para reventa 
(miles N$) 

1994 

Cuyoaco  292.3 739.3 32 719.6 1 362.6 45.4 

Ixtacamaxtitlán  119 370.6 10 283.3 657.1 0 

Turismo  

Por sus condiciones naturales el municipio cuenta con un gran atractivo turístico, 
propio del ecoturismo o turismo de naturaleza.  

El municipio cuenta con 3 casas de huéspedes y 3 restaurantes.  
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Servicios  

Los establecimientos que ofrecen servicios son limitados como: reparación de 
calzado, ropa y reparación de bicicletas.  

XI Censo Comercial 1994/ 

Municipìo 

Activos fijos 
netos el 31 de 
diciembre de 
1993 (miles 
N$) 1994 

Costo de 
mercancías 
revendidas 
(miles N$) 
1994 

Formación 
bruta de 
capital fijo 
(miles N$) 
1994 

Gastos 
derivados de 
la actividad 
(miles N$) 
1994 

Gastos no 
derivados de 
la actividad 
(miles N$) 
1994 

Cuyoaco  1 957.6 10 833.9 332.6 11 685.5 40 

Ixtacamaxtitlán  129.5 236.8 0.6 243.7 2.7 

XI Censo Económico 1994 

1994 

Municipìo 

Ingresos 
derivados de la 

actividad 
(miles N$)  

Ingresos no 
derivados de la 

actividad 
(miles N$)  

Personal 
ocupado total 

promedio  

Personal 
ocupado total 

promedio 
empleados  

Personal 
ocupado total 
promedio no 
remunerado  

Cuyoaco  12 687.2 0 169 16 107 

Ixtacamaxtitlán  311.2 0 24 1 23 

 
1994 
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Municipìo 

Personal 
ocupado 
total 
promedio 
otros 
trabajadores  

Remuneraciones 
totales al 
personal 
remunerado 
(miles N$)  

Total de 
insumos 
(miles N$)  

Unidades 
económicas  

Valor 
agregado 
censal bruto 
(miles N$)  

Ventas netas 
de 
mercancía 
adquirida 
para reventa 
(miles N$)  

Cuyoaco  46 629.4 11 632 76 1 055.2 12 686.9 

Ixtacamaxtitlán  0 3 243.3 16 67.9 311.1 

Factores socioculturales  

La Sierra Norte de Puebla se caracteriza por la variedad de sus recursos 
naturales, su diversidad cultural y la riqueza de su historia. 

Inicialmente la región comenzó a poblarse por grupos de cazadores y 
recolectores en los márgenes de los ríos. 

Durante el auge de Teotihuacan, la zona formó parte del área de influencia de 
esta metrópoli, siendo una de las rutas más importantes que conectaban la región de la 
costa del Golfo con el Altiplano Central, el ambiente húmedo y frío, fue propicio para el 
desarrollo de la agricultura, lo que permitió que la zona se convirtiera en un gran centro 
productor, sobre todo de maíz y frijol, además de la rica producción maderera.28  

Con la caída de Teotihuacan, esta zona fue ocupada por varios grupos como los 
Toltecas, Totonacos, y Chichimecas. Con la desaparición del poderío Tolteca, se 
formaron señoríos independientes hasta llegar el poderío Mexica en el siglo XV.  

En el siglo XVI, la división territorial de la Sierra Norte se realizó de acuerdo con 
las jurisdicciones prehispánicas de señoríos y provincias indígenas, con lo cual se 
respetó la organización original de los habitantes de la región. 

En el siglo XVII, religiosos franciscanos realizaron la evangelización de la Sierra 
Norte de Puebla, se concentró a los pobladores en pequeñas comunidades, para ello se 
buscó un lugar que fuera apropiado, sobre todo en el abastecimiento y con buena 
comunicación, así se fundó por los franciscanos los primeros pueblos de la zona. 

 

 

 

IXTACAMAXTITLÁN 

                                            
28 Historia de Zacatlán 1562—1640, archivo de la Biblioteca Municipal Luis Cabrera. 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

118 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

 

Toponimia  

Ixtacamaxtitlán : Su significado es aceptado 
como doble, el primero procedente de las voces 
Izta, blanco; Maxtli, faja, ceñidor , cinturón, y Tlan, 
junto o cerca; que equivale a "junto a ", "cerca de 
la faja blanca". La otra interpretación procede de 
Ixtla, apócope de Ixtlahuatl, tierra llana y baja; 
Camachtli, quijada o mandíbula, y Tlán, entre; que 
significa "Vega entre las quijadas " o tierra llana y 
fértil en medio de las mandíbulas (cerros).  

Fue fundado por grupos nahuas que tenían pactos con la tetralogía tlaxcalizca 
perteneció al cacicazgo de Tetela.  

En el año de 1519 gobernaba el señorío establecido en lo alto de la montaña 
Acolhua, el Rey Temamascuicuil, quien a la llegada de Hernán Cortés quien venia de 
Zempoala para dirigirse hacia Tlaxcala, lo invitó a disfrutar de su hospitalidad durante 3 
días, en los cuales el conquistador acompañado de sus hombres, fue objeto de 
alojamiento, regalos y hasta indígenas que le fueron leales. Los sacerdotes jesuitas, 
comenzaron a cristianizar a los habitantes del lugar y en esta forma, el Rey 
Temamascuicuil, ya bautizado y convertido a la religión católica se llamó Francisco 
Temamascuicuil y posteriormente, el gobernante pidió permiso a los españoles para 
cambiar la cabecera al Valle, solicitud que le fue concedida.  

Ixtacamaxtitlán fue llamado también Castilblanco y era el segundo Mojón que 
sirvió de límite del Obispado de Puebla en 1550. Fue pueblo del Obispado a fines del 
siglo XVI, en encomienda a Francisco Montaño y Pedro Vargas con beneficio a los 
clérigos.  

1895  Figura como municipio libre.   

Perteneció al antiguo Distrito de Alatriste, así llamado el de Chignahuapan 
durante casi una década. En 1895 figura como municipio libre. La cabecera municipal 
es la Villa de San Francisco Ixtacamaxtitlán.  

El 1 de julio de 1899 quedaron pendientes los juicios arbitrales de límites con 
Tlaxcala.  

 

 

 

CUYOACO 
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Toponimia  

El origen del nombre de Cuyoaco se halla 
en las dicciones nahuas "cuyutl", agujero; y 
"ahco", arriba o en lo alto; de modo que cuyoahco, 
pronunciado Cuyoaco tiene el significado "agujero 
arriba" o "hueco en la parte alta".  

  

Su fundación data desde antes de la conquista, por tribus nahuas. Sometido por 
los españoles pasó a la Corona. En 1579 fue corregimiento de San Juan de los Llanos 
(Libres).  Al finalizar la Colonia, en el siglo XIX, perteneció al antiguo distrito de San 
Juan de los Llanos.  En 1895 por Decreto se constituye como municipio libre.  

La cabecera municipal es el pueblo de Cuyoaco.  

Grupos étnicos  

Existen grupos étnicos de origen náhuatl.  

Lengua Indígena NAHUATL  

Municipio Población indígena 

Cuyoaco  201 

Ixtacamaxtitlán  3296 

1990 

Municipio 

Población 
de 5 años 

y más  

más que 
habla 

lengua 
indígena  

 que habla 
lengua 

indígena y 
habla 

español  

que habla 
lengua 

indígena y 
no habla 
español  

que habla 
lengua 

indígena y no 
especifica si 

habla español 

que no 
habla 

lengua 
indígena  

que no 
especifica 
si habla 
lengua 

indígena  

Cuyoaco  10 513 158 147 1 10 10 289 66 

Ixtacamaxtitlán  23 937 3 495 3 319 56 120 20 269 173 

 
 
2000 
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Total de la 
población de 
5 años y más  

hablante 
de lengua 
indígena  

hablante 
de lengua 
indígena 
que 
hablan 
español 

hablante 
de lengua 
indígena 
que no 
hablan 
español  

hablante 
de lengua 
indígena 
que no 
especifica 
si hablan 
español  

que no 
habla 
lengua 
indígena 

que no 
especifico 
si habla 
lengua 
indígena 

Cuyoaco  12 151 1 847 12 334 156 147 0 9 

Ixtacamaxtitlán  24 260 2 888 23 892 2 663 2 526 26 111 

Religión  

Religión Predomina la religión católica en un 90% y una minoría de grupos de 
protestantes o evangélicos  

Población de 5 años y más según religión 2000 

Municipio  católica  
protestante y 
evangelista   

religiones 
bíblicas no 
evangélicas  judaica 

de otras 
religiones   

sin 
religión  

que no 
especifica 
religión  

Cuyoaco  11159 938 69 3 31 67 67 

Ixtacamaxtitlán  23402 239 5 0 20 47 179 

 

católica 

protestante y evangelista  

religiones bíblicas no evangélicas 

judaica 

de otras religiones   

sin religión 

que no especif ica religión 
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Analfabetismo 

Municipio Tasa de analfabetismo Hombres Mujeres 

Cuyoaco  16.10% 10.9 20.9 

Ixtacamaxtitlán  26.70% 21.3 32.2 

Población total de 6 a 14 años que sabe leer y escribir1990 

Cuyoaco  3 740 

Ixtacamaxtitlán  8 042 

Población total de 15 años y más según condición de analfabetismo 

1990 

 Saben leer y escribir  Población alfabeta  Población analfabeta  

Cuyoaco  3247 5038 1363 

Ixtacamaxtitlán  6571 9941 5035 

2000 

Municipio 

Población de 6 a 14 
años que sabe leer y 
escribir  

Población de 6 a 14 
años que no sabe 
leer y escribir  

Cuyoaco  3 097 522 

Ixtacamaxtitlán  6 159 1 247 

Tasa de asistencia a la escuela  
1990 

 
Población que asiste a la 
escuela  

Población sin primaria 
completa  

Población con primaria 
completa  

Cuyoaco  3 120 1 298 1 317 

Ixtacamaxtitlán  6 525 4 890 2 625 

2000 
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Población de 
5 años que 
asiste a la 
escuela  

Población 
de 5 años 
que no 
asiste a la 
escuela  

Población 
de 6 a 14 
años que 
asiste a la 
escuela  

Población 
de 6 a 14 
años que 
no asiste 
a la 
escuela  

Población 
de 15 a 
17 años 
que asiste 
a la 
escuela  

Población 
de 15 a 
24 años 
que asiste 
a la 
escuela  

Población 
de 15 a 
24 años 
que no 
asiste a la 
escuela  

Cuyoaco  230 135 3 275 345 373 469 2 242 

Ixtacamaxtitlán  629 143 6 851 550 715 875 3 794 

Población de 5 años y más 1990 

 

con 
educación 
posprimaria  

sin 
secundaria 
completa  

con 
secundaria 
completa  

con 
educación 
postmedia  

sin 
educación 
media 
superior 
completa  

con 
instrucción 
superior  

sin 
instrucción 
superior 
completa  

Cuyoaco  1 311 4 894 594 412 5 028 109 5 272 

Ixtacamaxti
tlán  1 754 12 874 966 259 12 390 83 12 536 

Población de 5 años y más 2000 

Municipio 

Total de la 
población de 5 años 
y más sin nivel de 
instrucción  

Total de la población de 
5 años y más con 
instrucción posprimaria  

Total de la población de 5 
años y más que no 
especifica instrucción 
primaria  

Cuyoaco  2 203 2 895 82 

Ixtacamaxtitlán  5 524 4 316 177 

Población de 12 años y más según nivel de instrucción 
2000 

Municipio 

Total de la 
población 
de 12 años y 
más  

sin instrucción 
posprimaria  

con instrucción 
media superior y 
superior  

que no especifica nivel de 
instrucción secundaria y 
carrera técnica o comercial  

Cuyoaco  9 551 6 591 640 65 

Ixtacamaxtitlán  18 059 13 636 563 107 

 
Total de la población de 15 años y más según nivel de instrucción 
2000 
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Municipio 

Total de la 
población de 15 
años y más  

sin instrucción media 
superior  

más con instrucción 
superior  

que no especifica instrucción 
superior  

Cuyoaco  8 338 7 634 128 64 

Ixtacamaxtitlán  15 643 14 976 113 104 

 

Municipio 

Población 
de 15 años 
y más sin 
instrucción 
2000 

con 
primaria 
incompleta  

con 
primaria 
completa  

 con 
instrucción 
posprimaria 

 con 
secundaria 
incompleta 

 con 
secundaria 
completa  

Psin 
instrucción 
posprimaria  

con 
instrucción 
secundaria 
o estudios 
técnicos o 
comerciales 
con 
primaria 
terminada  

con 
instrucción 
media 
superior o 
superior  

Cuyoaco  1 322 2 379 2 081 2 490 308 1 539 5 784 1 850 640 

Ixtacamaxti
tlán  3 912 5 045 3 215 3 367 637 2 167 12 172 2 804 563 

Total de la población de 18 años y más  según nivel de instrucción 
2000 

Municipi
o 

Población de 18 años y más 
sin instrucción media superior  

Población de 18 años y 
más con instrucción media 
superior  

Cuyoaco  6 793 392 

Ixtacamaxti
tlán  13 265 304 

Población total de 15 años y más según condición de analfabetismo por 
sexo 
1990 
Hombres 

 
Hombres de 15 
años y más  Alfabetas Analfabetas 

No especificado si es 
alfabeta o analfabeta  

Cuyoaco  3 035 2 605 428 2 

Ixtacamaxtitlán  7 635 5 613 2 005 17 

 
Mujeres 
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Mujeres de 15 años 
y más  Alfabetas   Analfabetas  

 No especificado si es 
alfabeta o analfabeta  

Cuyoaco  3 366 2 433 928 5 

Ixtacamaxtitlán  7 341 4 328 2 999 14 

El grado de escolaridad de la población en la zona del proyecto es sumamente 
bajo en relación con el promedio nacional y estatal 

Municipio Grado promedio de escolaridad  

Cuyoaco  5 

Ixtacamaxtitlán  4 

Al año 2000 

Índice de Marginación 

Cuenta con un índice de marginación que es considerado como alto 

Municipio Índice de Marginación 
Grado de 
Marginación 

Cuyoaco  0.39920 ALTO 

Ixtacamaxtitlán  0.70183 ALTO 

Patrimonio Cultural e Histórico 

Al hablar sobre patrimonio cultural e histórico como aspecto sustentable, nos 
referimos a  la atención, así como del impulso que les da la sociedad a sus actividades 
y elementos históricos como son su arquitectura, su  pintura,  su escultura, su lengua y 
sus tradiciones. 

Monumentos históricos  

Arquitectónicos: la Iglesia Parroquial dedicada a San Francisco de Asís data 
del siglo XVI, ubicada en la cabecera municipal.  
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Prehispánicos: Existen una gran variedad de objetos y de monolitos de la época 
precolombina.  

Museo 

 

Cuentan con un Museo con objetos procedentes de la época precolombina. 
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Fiestas, danzas y tradiciones  

Fiestas Populares: La fiesta principal se celebra el 4 de octubre en honor de 
San Francisco de Asís con danzas, procesiones, juegos pirotécnicos y feria.   

Tradiciones y costumbres: El 1º y 2 de noviembre, celebración de Todos 
Santos y Fieles Difuntos, con ofrendas y visitas al cementerio. La semana Santa se 
celebra con tradicional devoción y actos de presentación de la misma.  

Artesanías  

Se dedican a la alfarería, jarciería, tejido de lana y se labra madera para 
construcción.  

Gastronomía  

Alimentos: Mole de guajolote, barbacoa y escamoles (Chiquerey).  
Bebidas: Agua ardiente y mezcal.  
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Monumentos Históricos  

Arquitectónicos: Iglesia parroquial dedicada a la Santísima Virgen de la 
Natividad, que data del siglo XVI.  

Fiestas Populares  

Celebración de la Santísima Virgen de la Natividad el 8 de septiembre y el 18 de 
agosto fiesta en honor a la Virgen del Rayo.  

Danzas  

 Danza de los Negritos, de los huehues y religiosas, éstas se bailan en el 
novenario de la Virgen de la Natividad.  

Tradiciones  

Semana Santa, el Carnaval, 24 de junio San Juan en ese día se ponen alfombras 
afuera de las casas con flores silvestres; también se ponen el día 29 de julio para 
venerar a San Pedro y San Pablo, 15 de septiembre fiestas patrias, 1 y 2 de noviembre 
Todos los Santos, 12 de diciembre en honor a la Virgen de Guadalupe, 24 de diciembre 
y año nuevo.  

Música  

Celebra fiestas religiosas con instrumentos de cuerda, como el violín.  

Artesanías  

Elaboran escobetas, canastos de palma, encabezados para mula, rejas para 
arado y muebles rústicos.  

Gastronomía  

Alimentos: Barbacoa de borrego en hoyo o mixiote; las empanadas de "Don 
Nacho" de queso y requesón; el mole poblano y el nopal en semana santa.  
Bebidas: Pulque.  

Dulces: Jamoncillos, la jalea de tejocote, los dulces de duraznos y chipotle 
adobados de la señora Olivia.  

Centros Turísticos  

La parroquia de la Santísima Virgen de la Natividad y el cerro de Cristo Rey con 
su pie de gigante, que se encuentra ubicado en la misma cabecera.  
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Cabecera municipal  
San Francisco Ixtacamaxtitlán.   

Tiene una distancia aproximada a la ciudad de Puebla de 84 km y un tiempo 
aproximado de viaje de 3 horas con 30 minutos.  
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Principales localidades  
Cuautexmola.  (Pueblo) 

Su principal actividad económica es la ganadería y agricultura, su número de 
habitantes aproximado es de 1,045. Tiene una distancia aproximada a la cabecera 
municipal de 70 km.   

El Mirador.   

Su principal actividad económica es la ganadería y agricultura, su número de 
habitantes aproximado es de 1,140 Tiene una distancia aproximada a la cabecera 
municipal de 27 km.  

La Unión.   

Su principal actividad económica es la ganadería y agricultura, su número de 
habitantes aproximado es de 1,106. Tiene una distancia aproximada a la cabecera 
municipal de 17 km.   

La Caldera. 

  Su principal actividad económica es la ganadería y agricultura, su número de 
habitantes aproximado es de 811. Tiene una distancia aproximada a la cabecera 
municipal de 60 km.   
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Oyametepec.   

Su principal actividad económica es la ganadería y agricultura, su número de 
habitantes aproximado es de 763. Tiene una distancia aproximada a la cabecera 
municipal de 30 km.  

Tateno.   

Su principal actividad económica es la ganadería y agricultura, su número de 
habitantes aproximado es de 805 Tiene una distancia aproximada a la cabecera 
municipal de 15 km.   

 

Palacio de gobierno de la junta auxiliar  de Tepexoxuca 

Texocuixpan.   

Su principal actividad económica es la ganadería y agricultura, su número de 
habitantes aproximado es de 761. Tiene una distancia aproximada a la cabecera 
municipal de 7 km.   

AnalcoAtezquilla o Xancuaco.   

Su principal actividad económica es la ganadería y agricultura, su número de 
habitantes aproximado es de 538. Tiene una distancia aproximada a la cabecera 
municipal de 10 km.  
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El municipio de Cuyoaco cuenta con 17 localidades, siendo las principales:  

Cabecera Municipal Cuyoaco.  

A una distancia aproximada a la ciudad de Puebla de 200 kilómetros.  

Principales localidades  
Junta Auxiliar San Andrés Payuca.  

Su principal actividad económica es la agricultura; el número  aproximado de 
habitantes es de 2,275; tiene una distancia aproximada a la cabecera municipal de 8 
kilómetros.  

Colonias  
Santiago Xonacatlán. 

Su principal actividad económica es la agricultura; el número aproximado de 
habitantes es de 1,925; tiene una distancia aproximada a la cabecera municipal de 2 
kilómetros.  

Temextla.  

Su principal actividad económica es la agricultura; el número aproximado de 
habitantes es de 1,813; tiene una distancia aproximada a la cabecera municipal de 4 
kilómetros.  

Allende.  

Su principal actividad económica es la agricultura; el número aproximado de 
habitantes es de 1,052; tiene una distancia aproximada a la cabecera municipal de 4 
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kilómetros.  

Guadalupe Victoria.  

Su principal actividad económica es la agricultura; el número aproximado de 
habitantes es de 540; tiene una distancia aproximada a la cabecera municipal de 10 
kilómetros.  

Texcal.  

Su principal actividad económica es la agricultura; el número aproximado de 
habitantes es de 687; tiene una distancia aproximada a la cabecera municipal de 12 
kilómetros.  

IV.2.5. Diagnóstico ambiental  

Las actividades productivas en el acto de mediación entre la sociedad y la 
naturaleza ejercen fuertes impactos en la modificación del sistema ambiental. En esta 
zona, tradicionalmente se ha venido desarrollando una actividad fundamentalmente 
agrícola de autoconsumo, lo que ha llevado con el paso del tiempo a fuertes procesos 
de deforestación y desgaste del suelo (erosión) y de los nutrientes.  

Asimismo, el aprovechamiento de los recursos forestales bajo esquemas no 
sustentables han provocado la disminución del área forestada, con graves 
consecuencias en la erosión del suelo, deslaves y derrumbes y sedimentación de 
arenas y arcillas en los fondos de las cuencas de arroyos y ríos; provocando riesgos de 
inundación y deterioro de la calidad del paisaje.  

Las localidades de estos municipios se encuentran distribuidas en forma 
altamente dispersa, esto motivado a su vez por las capacidades productivas en la zona 
de valles y que no cubrirían las expectativas de altas concentraciones poblacionales. 
Esta dispersión dificulta el establecimiento de un sistema de enlace de carreteras 
viable, propiciando un lento desarrollo de sus actividades socioeconómicas.  

Las condiciones de suelo, atmósfera, y recursos hidrológicos presentan un 
escaso potencial de actividades económicas de gran escala, sin embargo, se observan 
importantes recursos minerales como cantera rosa y yacimientos de mármol blanco; 
además de las características paisajísticas de alto interés para excursionistas que 
aprecien los deportes al aire libre como el rapel, el camping, y la exploración con fines 
recreativos, educativos y de apreciación del paisaje.  

Si bien la agricultura no se ve muy beneficiada por lo accidentado de su 
orografía, las actividades artesanales como la fabricación de muebles de madera, 
artículos de jarciería y la fabricación de utensilios labrados en piedra con fines utilitarios 
y ornamentales; pueden ser una alternativa en el desarrollo de la región. Para ello 
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indudablemente se requiere de una infraestructura carretera moderna, que permita el 
flujo de mercancías y personas, de servicios y cultura.  

La fragilidad de los ecosistemas naturales es evidente, sin embargo, aún no se 
han desarrollado los nuevos paradigmas de actividades productivas y socioculturales 
que permanezcan en el tiempo sin generar daños en los intereses ambientales de 
futuro.  

Veáse el plano MIAPX-01  
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES  

V.1. Identificación de Impactos Ambientales. 
Los hechos de contaminación amenazaran la salud y el bienestar de los seres 

humanos siendo el centro de las preocupaciones relacionadas con el Desarrollo 
Sostenible, que propone una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

Al producirse un impacto negativo en deterioro del medio ambiente, de los 
ecosistemas y de los recursos naturales, se deberá proponer una acción que mitigue 
este impacto negativo a fin de que su reacción sea de la menor fuerza posible. 

Se propone que quien contamine o degrade los recursos debe asumir el costo 
del daño provocado. 

La identificación de los impactos no se limitó tan solo a un trabajo de gabinete 
técnico y requirió hacer recorridos e inspecciones “in situ” y trabajos de campo en 
general, así como la realización de consultas a órganos de administración, a entidades 
representativas y a la población afectada. 

En esta identificación es fundamental seguir una sistematización adecuada. Por 
ello para esta fase son de gran utilidad las matrices de impacto y las listas de chequeo, 
ya que facilitan un análisis pormenorizado y sistemático de los posibles impactos. 

Las matrices de impacto son cuadros de doble fila en los que las filas (columnas) 
relacionan los factores o características del medio que pueden ser afectadas 
(impactadas) y las columnas (o filas) detallan las actividades y características de los 
proyectos que pueden incidir desfavorablemente sobre la calidad del entorno. 

El análisis de las intersecciones, o cruces de columnas, filas ayudará a describir 
la posibilidad de impactos. 

Antes de comenzar a trabajar en la matriz o lista de chequeo se comprobó que 
contiene los aspectos más relevantes de la problemática y del problema en cuestión; 
así también, de los componentes del medio ambiente receptor del proyecto y se 
complementó con los aspectos peculiares del proyecto y características especiales del 
medio ambiente. 

La lista de chequeo de impactos tienen unas posibilidades analíticas más 
limitadas que las matrices, sin embargo poseen un alto valor de integración de 
elementos y factores que se pueden complementar con las matrices. 

La identificación de impactos ambientales debe realizarse en una secuencia 
lógica de investigación en los sectores: Medio Físico, estético, biológico, ecológico y 
medio socioeconómico, procesando seguir la relación causa - efecto de los impactos: 
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impactos sobre el medio físico y estético, impactos derivados sobre los otros medios e 
impactos directos sobre el medio ambiente biológico y sobre el socioeconómico y sus 
efectos. En este análisis es fundamental la intuición y experiencia del especialista en 
cada sector analizado. 

V.1.1. Técnicas para evaluar los impactos ambientales 

En este rubro, se presentan las técnicas empleadas para la identificación, 
medición, calificación, y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y 
sinérgicos que causará el proyecto. Se incluyen las definiciones de los conceptos 
utilizados durante dicha evaluación.  

Los impactos ambientales se han clasificado tomando las siguientes 
características: 

A.- Beneficioso o perjudicial. 

B.- Magnitud. 

C.- Duración. 

D.- Reversibilidad (impacto reversible o irreversible). 

E.- Importancia. 

F.- Necesidad de aplicación de medidas correctoras. 

Método Delphi 

Al evaluar los impactos, un grupo multidisciplinario identifica y evalúa los 
impactos derivados del proyecto, en sus diferentes etapas y se disponen de las 
medidas de mitigación que puedan surtir efecto en el proyecto. 

Se inicia de acuerdo con los objetivos generales de investigación y el plan de 
trabajo con investigación de campo inicial en cada una de las áreas de estudio con la 
finalidad de recopilar la información necesaria del sitio y obtener el inventario de las 
acciones y actividades especificas del área de estudio. 

Una vez obtenida, identificada, procesada y analizada la información de campo, 
se procede a definir los ámbitos de afectación al medio natural y socioeconómico, 
destacando las siguientes áreas; atmósfera, suelo, corrientes y escurrimientos 
superficiales y subterráneos y cuerpos de agua, drenaje, residuos, biota, paisaje, 
vialidad urbana, calidad de vida, salud y economía. 

Posteriormente, se establece un orden de prioridad de afectaciones en cada 
rubro conforme a los diferentes tipos de impactos: los siguientes criterios: excelente, 
muy bueno, bueno, malo, muy malo,  Identificados, evaluados y priorizados los 
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impactos, se procederá plantear las correspondientes medidas de mitigación bajo 
técnicas correctivas de prevención y control, para las etapas de preparación del sitio, 
construcción y operación, conforme a las disposiciones contenidas en las leyes, 
reglamentos y normas oficiales mexicanas (NOM) en materia ambiental. 

Lista 

Este método agrupa cinco tipos de listas de posibles afectaciones al medio 
ambiente y socioeconómico. En ellas se identifican y después se evalúan los diferentes 
tipos de impacto como son: calidad del aire, agua, biota, suelo, vida y servicios. 

Matriz 

Se emplea la matriz de Leopold adaptada al proyecto del Puente Xalcomulco, 
para la identificación y evaluación de impactos, interrelacionando los diferentes factores 
de análisis y valorando en términos cuantitativos sus relaciones. 

Planos de Ingeniería. 

Se hacen intervenir los diferentes planos de Ingeniería: Planos topográficos, 
Análisis Geotécnico, Ingeniería Básica. 

El análisis consistió en la ilustración y proyección de los impactos identificados a 
través de las metodologías lista y matriz. Se reunieron las conclusiones, se analizo la 
saturación actual y se proyecto a la etapa de operación de la obra considerando las 
afectaciones del medio natural y socioeconómico. 

Medición Directa. 

El método para definir el grado de afectación ambiental que la construcción del 
Puente Xalcomulco y los tramos viales con los que se articula y se integra el puente se 
ha realizado en tres grandes etapas. 

1. Identificación de los factores susceptibles de ser afectados, entendiéndose como 
factor las características biológicas, físicas, sociales, culturales y económicas del 
medio donde se construirá el camino  

2. La determinación de los impactos susceptibles de ocurrir en cada uno de los 
factores identificados.  

3. La evaluación de cada uno de los impactos encontrados.  

Análisis Costo - Beneficio. 

Se analizó el proceso de ejecución de la obra proyectada, con relación a los 
siguientes aspectos: generación de empleos directos e indirectos, generación de 
empleos temporales y permanentes, generación de impuestos municipales, estatales y 
federales, incremento de la plusvalía de las propiedades anexas al proyecto, mejora de 
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las actuales vías de comunicación, beneficio social, comercial en general beneficio 
económico del puente. 

Técnicas Específicas. 

Se refieren a la identificación de impactos y la correspondiente elaboración de las 
medidas de mitigación específicas, preventivas, correctivas y de control para el caso del 
proyecto del Puente Xalcomulco dadas sus características particulares, en lo referente a 
atmósfera, agua, suelo, biota y calidad de vida. 

Se sugiere que la constructora responsable contrate personal administrativo y 
obreros de las localidades más cercanas al área de estudio, respectivamente, 
produciendo un efecto de derrama económica que fortalezca económicamente a la 
población inmediata. Al utilizar maquinaria y equipo pesado se hará la obra local, se 
consumirán materiales pétreos de la localidad y materiales como cemento, cal, varilla, 
alambre y alambrón, distribuidos en la región; por lo tanto se generaran empleos. 

V.1.2. Factores Identificados, susceptibles de ser impactados: 

Fatm Factor atmósfera. 

Fsue Factor suelo y subsuelo. 

Fagu Factor agua superficial y subterránea. 

Ffyf Factor flora y fauna. 

Fpai Factor paisaje. 

Fscec Factor socioeconómico. 

V.1.3. Indicadores de Impactos ambientales identificados: 

IAatm1 Emisión de gases y humos a la atmósfera. 

IAatm2 Emisión de polvos y partículas sólidas a la atmósfera. 

IAatm3 Emisión de partículas PM10. 

IAatm4 Emisión de ruido. 

IAatm5 Emisión de vapores por el asfaltado. 

IAsue1 Generación de residuos sólidos no peligrosos 

IAsue2 Utilización de bancos de material. 

IAsue3 Utilización de bancos de tiro. 
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IAsue4 Deterioro directo del suelo por compactación. 

IAsue5 Cambio en la calidad del suelo. 

IAsue6 Erosión del suelo. 

IAagu1 Menor infiltración de lluvia a los mantos acuíferos por compactación y
pavimentación del suelo. 

IAagu2 Modificación al volumen de agua de cauces cercanos. 

IAfyf1 Destrucción directa de la vegetación. 

IAfyf2 Degradación de comunidades vegetales. 

IAfyf3 Alteración de la productividad del ecosistema. 

IAfyf4 Destrucción de fauna ligada al suelo. 

IAfyf5 Riesgo de atropellamiento de la fauna. 

IApai1 Cambios en las formas del paisaje. 

IAscec1 Generación de empleos. 

IAscec2 Integración económica de la zona. 

IAscec3 Bienestar social para las localidades beneficiadas 

V.1.4. Impactos Ambientales en la etapa de preparación del sitio y 
construcción. 

En la evaluación de impacto ambiental se hizo la estimación de los efectos 
sobre la población humana, la flora, la fauna, la vegetación, el suelo, el agua, la 
atmósfera, el clima, el paisaje y la estructura del ecosistema presentes en el área 
posiblemente afectada por la construcción del camino. 

 

Se deben estimar las incidencias del proyecto en condiciones de sosiego público, 
tales como ruido, vibraciones, olores y emisiones luminosas, así como cualquier otra 
incidencia ambiental derivada de la ejecución de la construcción de los caminos. 

 

Los impactos ambientales se han clasificado de acuerdo a escalas cualitativas 
como pueden ser las siguientes: 
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CONCEPTO CLAVE DESCRIPCION 

Impacto pésimo Ip Es el impacto que se manifiesta adverso al  ambiente natural ó al ambiente 
socioeconómico. 

Impacto muy malo Imm Es el impacto que se da con costos muy malos en el ambiente natural ó al ambiente 
socioeconómico. 

Impacto malo Im Es el impacto que se manifiesta como malo para el ambiente natural ó al ambiente 
socioeconómico. 

Impacto bueno Ib Es el impacto que se manifiesta como bueno para el ambiente natural ó al ambiente 
socioeconómico. 

Impacto muy 
bueno 

Imb Es el impacto que se manifiesta como muy bueno para el ambiente natural ó 
socioeconómico. 

Impacto excelente Iex Es el impacto que se manifiesta como excelente para el ambiente natural ó al ambiente 
socioeconómico. 

Fuente: Tratado Universal del Medio ambiente. Rezza Editores. Vol. 5 pag. 606 

Atmósfera. 

Los cambios en la calidad del aire se producen en dos fases diferentes, con 
contaminantes de características distintas. En la fase de obra y con motivo de los 
movimientos de tierra, transporte de materiales y erosión eólica se produce un 
incremento en la emisión de partículas que, temporalmente, pueden ocasionar niveles 
de inmisión elevados de partículas en suspensión y sedimentables. Estos aumentos de 
niveles de inmisión están muy localizados temporalmente y que existe toda una serie de 
medidas correctoras que puedan reducir su entidad.  

Las afectaciones al medio atmosférico se producirán por la emisión de ruido, 
gases y humos provenientes de la maquinaria que se empleará para llevar a cabo la 
nivelación, compactación, pavimentación y edificación del nuevo puente; así como por 
polvos y partículas (sólidas y PM10) generadas por los movimientos de la tierra. Estas 
últimas partículas se efectuarán durante la etapa de construcción por lo que se emitirán 
en un lapso corto y con la probabilidad de que el viento disperse dichas emisiones, por 
lo que esta generación de contaminantes se evalúa como de baja intensidad y poco 
significativa.  

El área donde se aplicará carpeta asfáltica será afectada con bajas emisiones de 
vapor que se desprenderán del pavimento recién incorporado. Estas emisiones serán 
consideradas como insignificantes ya que su aparición se presentará durante un lapso 
muy breve, mientras se realice el proceso de mezcla del asfalto y su vertido.  

Durante la fase de operación del puente, el incremento de los niveles de inmisión 
se producirá por las emisiones provenientes de la circulación de vehículos y estarán en 
función de factores tales como: flujo vehicular, características mecánicas de los 
vehículos y su grado de conservación, temporada del año, etc. Debido al flujo constante 
e intenso del tránsito vehicular se deduce que las concentraciones de los contaminantes 
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serán un tanto elevadas en la zona, pero sin que implique un riesgo grave de afectación 
a la población de esa área de influencia.  

Los principales contaminantes que se emiten con motivo de la combustión de 
carburantes son los siguientes: monóxido de carbono (CO), hidrocarburos no quemados 
(HC), óxidos de nitrógeno, plomo (PB) y dióxido de azufre (SO2). Si bien es cierto que 
estas emisiones tienen efectos de mayor escala en vialidades urbanas y suburbanas, 
no significa que en el proceso de construcción y operación del puente Xalcomulco se 
generen estos tipos de impactos, Los niveles de emisión de contaminantes no serán 
muy elevados y normalmente en casos como este, no llegará a superarse los umbrales 
no deseables. 

 

1.1. Niveles máximos permisibles de monóxido de carbono, hidrocarburos, 
oxigeno, de acuerdo al año de los autos y vehículos. 

Hidrocarburos HC ppm. 

1979 y anteriores 700 ppm 

1980 - 1986 500 ppm 

1987 - 1993 400 ppm 

1994 y posteriores 200 ppm 

1.2. Monoxido de Carbono CO % volumen. 

1979 y anteriores  6.00 

1980 - 1986  4.00 

1987 - 1993  3.00 

1994 y posteriores  2.00 
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1.3. Oxigeno O2 % volumen 

1979 y anteriores  6.00 

1980 - 1986  6.00 

1987 - 1993  6.00 

1994 y posteriores  6.00 

NOM - 041 - ECOL - 1993 

 

1.4. Alteraciones a la atmósfera por las emisiones antes mencionadas en el área 
de estudio. 

Temperatura Impacto Malo 

Polvos por movimiento de tierra Impacto Malo 

Emisión de Ruidos. 

Al igual que en el caso de la calidad del aire, los impactos de las emisiones 
sonoras se producen sobre otros componentes del medio físico y social, las fuentes de 
este tipo de emisiones se ubican en un sitio alejado de asentamientos humanos, por lo 
que no se provocarán molestias en la población más cercana (Tepexoxuca), el efecto 
se dará en el personal que estará laborando con máquinas y equipos ruidosos, para los 
que se deberán tomar medidas específicas para mitigar estos impactos que pueden 
producirse con motivo de la construcción y la posterior operación del  puente 
Xalcomulco.  

Las acciones que causan un incremento en el nivel sonoro de la zona se pueden 
desglosar en dos fases temporales del proyecto: la construcción y la operación. Durante 
la primera etapa se producirá un incremento de ruidos continuos como puntuales, 
mientras que en la operación del proyecto los incrementos son de carácter continuo.  

Las acciones más importantes en la fase de obras de carácter puntual son en el 
trazado del puente, en las perforaciones y en las excavaciones; entre las de carácter 
continuo están la construcción del puente, especialmente por la utilización de 
maquinaria pesada, el incremento de tráfico rodado de camiones para transporte de 
materiales, etc. Durante la fase de operación los incrementos sonoros estarán 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

142 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

producidos por el incremento del tráfico rodado. 

El ruido producido por la maquinaria pesada y el flujo vehicular que transita en el 
área y los niveles máximos permisibles son expresados en dB (A) de acuerdo a su peso 
bruto vehicular como se menciona a continuación. 

Peso Bruto Vehicular Kg. Limite máximo permisible dB (A) 

hasta 3,000 kg. 86  Impacto Malo 

más de 3,000 hasta 10,000 92  Impacto Malo 

más de 10,000 96  Impacto Malo 

Agua. 

La realización del Puente Xalcomulco beneficiará las condiciones físicas del sitio 
ya que eliminará posibilidades de derrumbes e inundaciones, aunque esto es muy 
remoto, dado el pequeño volumen de agua del arroyo Tlamotolo en este punto. Además 
esta obra ayudará a que el caudal del arroyo Tlalmotolo se vea beneficiado por las 
medidas de limpieza y eliminación de piedras, troncos y otros materiales que se 
pudieran convertir en obstáculos para el flujo de agua.  

Utilización necesaria de agua en la etapa de construcción. 

Servicios Impacto Bueno 

Construcción Impacto Bueno 

Aseo personal Impacto Muy Bueno 

Descarga de agua residual Impacto Bueno 

Disminución en la captación del agua pluvial Impacto Malo 

Descuento en el nivel del agua de los campos 
receptores hacia las barrancas   

Impacto Muy Malo 
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Suelo 

Debido a que la construcción de un puente requiere la utilización de diversos 
materiales naturales, tales como arena, grava, piedra, agua, se requiere del 
establecimiento de bancos de materiales que no afecten negativamente el contexto 
ambiental, asimismo, se generarán múltiples residuos sólidos no peligrosos por lo que 
se requiere de la disposición de bancos para depositar los materiales residuales, 
durante la etapa de construcción del puente.  

El impacto generado con la utilización de bancos de material, será trasladado 
hacia el lugar donde se encuentra el banco a utilizarse. Este impacto es acumulativo y 
puede provocar el agotamiento de los recursos no renovables existentes en el banco, 
sin embargo debido a la naturaleza del proyecto no se requerirán grandes cantidades 
de materiales para la edificación de la obra. Cabe hacer mención que los bancos de 
préstamo de materiales contarán con la autorización ambiental respectiva para su 
explotación.  

En cuanto a las afectaciones que se darán por la generación de 250 m3 de 
material producto de las excavaciones, perforaciones y nivelación del terreno que se 
realizarán en la etapa de preparación y su consecuente disposición en un banco de tiro, 
se prevé serán moderadas debido a la disminución de la capa superficial de suelo en 
esa área. Los residuos serán dispuestos en un banco de tiro asignado por el municipio, 
el cual se encuentra autorizado para este tipo de actividades y dentro de parámetros 
aceptables.  

El resultado de la compactación del suelo en zonas aledañas por el continuo 
paso de la maquinaria de construcción no deteriorará la estructura del subsuelo, sin 
embargo, la superficie del suelo consolidado impedirá el desarrollo de la capa vegetal 
generando empobrecimiento del suelo en el área donde se realizará la obra. Este 
impacto es insignificante debido a la superficie que abarca el proyecto y dado que la 
estructura del suelo en el sitio es de piedra, cantera y mármol.  

 

Cambios de uso del suelo  Impacto Malo 

Pérdida de cubierta vegetal Impacto Malo 

Cambios en la vocación natural 
del uso del suelo 

Impacto Malo 

Cortes especiales  Impacto Malo 
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Residuos 

Residuos sólidos municipales. 

Escombro Impacto Malo 

Residuos domésticos Impacto Malo 

Papel y cartón Impacto Malo 

Desperdicio de materiales 
(madera, fierro) 

Impacto Malo 

Excretas Impacto Malo 

Fauna y Vegetación 

El impacto más severo en este aspecto es la eliminación de la capa vegetal en 
sitios donde se tengan que realizar perforaciones y excavaciones para la implantación 
del  puente, así como el levantamiento y nivelación del terreno en los sitios donde se 
realizará la nueva carretera, Aunque en realidad existen muy pocas especies arbóreas 
que se verán directamente afectadas.  

A su vez, la fauna asociada a la vegetación propia del lugar se verá afectada y 
emigrará a otros sitios que garanticen condiciones similares para su supervivencia, 
siendo este el caso de especies tales como, palomas, lagartijas, ratones, tlacuaches, 
etc., y fauna menor diversa. 

Deforestación de 1.00 especie 
arbórea por m2 en el sitio del proyecto 

Impacto Muy Malo 

Migración de la fauna (aves y 
roedores) por el ruido emitido por la 
maquinaria 

Impacto Malo 

Pérdida de la cubierta vegetal Impacto Malo 

 

Alteración del microsistema Impacto Malo 
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existente 

Migración de pequeños 
organismos (moscas, moscos, 
mariposas, gusanos, etc) que 
conforman el microsistema. 

Impacto Malo 

Riesgos 

Posibles accidentes Impacto Malo 

Posibles siniestros Impacto Malo 

Es frecuente que en las obras de construcción el personal sufra accidentes, 
como caídas, golpes, cortaduras, quemaduras, fracturas, etc., y algunas de estas 
situaciones ocasionen la pérdida de la vida en el peor de los casos. Por lo que es 
necesario se tomen las medidas necesarias para su prevención y disminución, 
mediante la oportuna capacitación y la utilización de equipo de protección apropiado, en 
función de las normas de seguridad. La capacitación, además, traerá un beneficio 
accesorio, como es el nivel de calidad de la obra. La construcción de elementos de 
soporte del puente, andamiajes y otras estructuras provisionales deberán ser 
aseguradas físicamente y supervisadas continuamente a fin de evitar posibles 
siniestros. 

Paisaje 

La construcción del puente Xalcomulco supone un fuerte impacto paisajístico, en 
este caso bajo, debido a que la obra se localizará en un ambiente natural que no ha 
sido alterado con infraestructura regional ni edificaciones, resulta necesario un manejo 
apropiado del aspecto formal y estético del puente, que incluso mejore las actuales 
condiciones del paisaje. 

Modificación del relieve por 
movimientos de tierra  

Impacto Bueno 

La imagen del paisaje se 
modificara durante el proceso 
constructivo del puente 

Impacto Bueno 
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Modificaciones permanentes de 
la imagen del paisaje por la integración 
del puente y la carretera. 

Impacto Bueno 

Vialidad Urbana. 

Las actividades de la 
construcción incrementaran el número
de vehículos que circularán para el 
suministro de materiales 

Impacto Bueno 

Desviación de vehículos por 
construcción de camino 

Impacto Bueno 

La población de Tepexoxuca verá 
afectada sus vialidades por incremento 
de vehiculos 

Impacto Malo 

Sociales  

La existencia y funcionamiento eficaz de vías de comunicación terrestre, son 
elementos fundamentales y estratégicos que contribuyen al desarrollo socioeconómico 
de la sociedad, ya que sobre ellas se soportan las actividades productivas, la 
transportación de personas y la distribución e intercambio de bienes y servicios que 
satisfacen las necesidades de la población.  

Por tanto, es un hecho que la construcción del Puente Xalcomulco traerá a los 
habitantes en general importantes beneficios en materia económica lo que se verá 
reflejado en el bienestar social, al funcionar adecuadamente este punto vial. 

 

 

Accidentes viales Impacto Malo 

Grupos opositores y de reacción a las obras no afectan 

Grupos opositores y de reacción al cambio no afectan 

Grupos opositores y de reacción a la construcción del 
puente 

Impacto Bueno 
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Programas de apoyo. 

Formación y Educación Ambiental Impacto Bueno 

Informe de avances de las obras  de construcción del 
Puente Xalcomulco 

Impacto Bueno 

Salud. 

Salud de los trabajadores. Beneficiados por el IMSS Impacto Exelente 

Afecciones a nivel de la piel  Impacto Malo 

Cortaduras Impacto Malo 

Irritaciones e infecciones en la piel del personal Impacto Malo 

Afecciones respiratorias en el personal Impacto Malo 

Afecciones nerviosas por ruido en el personal Impacto Malo 

Económico. 

Inflación  Impacto Malo 

Empleos generales de mano de obra en la 
construcción del puente. 

Impacto Bueno 

Valor del suelo Impacto Bueno 

Ingresos y gastos por el sector público Impacto Bueno 

V.1.5. Impactos ambientales en la etapa operativa y de mantenimiento. 

Atmósfera. 

Los vehículos automotores que circularán en el área y 
que usan gasolina y diesel como combustible, 
emitirán a la atmósfera diversos gases, que 
deteriorarán la calidad del aire cuando se rebasan las 
concentraciones permisibles; por lo que es necesario 
su control, estableciendo los niveles máximos 
permisibles. 
 

Impacto Malo 

 

 

 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

148 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

1.2. Niveles máximos permisibles de Emisión de monóxido de carbono, 
hidrocarburos, oxigeno, dependiendo del modelo del vehículo. 

1979 y anteriores 700 pp.      Impacto Malo 

1980 - 1986 500 ppm   Impacto Malo 

1987 - 1993 400 ppm   Impacto Malo 

1994 y posteriores 200 ppm   Impacto Malo 

1.2.2. Monóxido de C0 % volumen 

1979 y anteriores 700 ppm               Impacto Malo 

1980 - 1986 500 ppm               Impacto Malo 

1987 - 1993 400 ppm               Impacto Malo 

1994 y posteriores 200 ppm               Impacto Malo 

NOM - 041 - ECOL - 1993 

Emisión de ruido. 

Todo ruido indeseable que moleste ó perjudique a las personas por el flujo 
vehicular que transitara por el puente, y que producen ruido de acuerdo al peso bruto 
vehicular se expresa en dB (A) como a continuación se menciona: 

Peso Bruto Vehicular Kg. Limite máximo permisible dB (A) 

hasta 3,000 kg. 79            Impacto Malo 

más de 3,000 hasta 10,000 81            Impacto Malo 

más de 10,000 84            Impacto Malo 

Agua. 

Suministro de agua para los servicios de construcción del puente. 

Mantenimiento 1 
m3/día 

Impacto 
Bueno 

Area verde 2 
m3/día 

Impacto 
Bueno 

Servicios 1 
m3/día 

Impacto 
Bueno 

Incremento en la humedad de la zona  Impacto 
Bueno 

Incremento de la capacidad de captación  Impacto 
Bueno 
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Descargas de aguas residuales  Impacto 
Malo 

El cumplimiento de los límites máximos permisibles por las Normas Oficiales Mexicanas 
Ecológicas; NOM - 032 - ECOL/1993, estarán bajo la coordinación del Sistema Operador de 
Agua Potable del Municipio de Tétela de Ocampo y de la Comisión Nacional del Agua 
 

 Impacto 
Bueno 

Suelo 

En la capa vegetal se utilizaran en cierto volumen Impacto Bueno 

Residuos Peligrosos. 

Aceites y lubricantes gastados Impacto Malo 

Residuos sólidos municipales como vidrio, papel, 
cartón, orgánicos, 

Impacto Malo 

Supervisión y seguimiento; H. Ayuntamiento de 
Tetela de Ocampo, SEDURBECOP, PROFEPA. 

Impacto Bueno 

Disposición de desechos en relleno sanitario 
autorizado por el Municipio involucrado 

Impacto Bueno 

Biota. 

Cambios de uso del suelo Impacto Malo 

Migración de la fauna (aves y roedores) debido al 
tránsito vehicular. 

Impacto Malo 

Pérdida total de los microorganismos (gusanos, 
moscos, moscas, mariposas) 

Impacto Malo 

Contaminación por ruido a las aves debido a que va a 
haber mayor circulación de vehículos. 

Impacto Muy Malo 

Riesgos. 

Posibles siniestros y accidentes Impacto Malo 

Planes de contingencia Impacto Exelente 

Elaboración e instalación de señalamientos para 
precaución al conducir con baja velocidad y medidas 
de seguridad. 

Impacto Exelente 
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Paisaje. 

Modificación del carácter visual y espacial del paisaje. Impacto Bueno 

Se  mejorará la calidad escénica y ambiental de la 
zona 

Impacto Bueno 

Vialidad Urbana. 

Mejoramiento de la vialidad urbana por  la operación 
del puente y la carretera 

Impacto Exelente 

Mejoramiento de las condiciones de conducción de 
vehículos 

Impacto Exelente 

Aumento en la velocidad de operación del puente y 
libramiento 

Impacto Exelente 

Sociales. 

Programas de apoyo Impacto Bueno 

De informe de las obras Impacto Bueno 

Salud 

Contaminantes atmosféricos Impacto Malo 

Generación de ruido por operación en el puente Impacto Malo 

Generación de polvos suspendidos Impacto Malo 

Económicos. 

Por las acciones propias de la fase operativa y de 
mantenimiento no se prevén efectos inflacionarios en 
el ámbito local, por el hecho de que la contratación de 
trabajadores directos e indirectos será mínima. 

Impacto Bueno 

Se prevé efectos inflacionarios de largo plazo por 
causa de las actividades en la etapa de construcción, 
serán mitigados mediante la contratación de personal 
de la zona, el pago de impuestos federales, estatales 
y municipales, por compra - venta de bienes de 
consumo, honorarios, transportación. 

Impacto Exelente 
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Identificación de los efectos en el sistema ambiental. 

El concepto de impacto ambiental debe analizarse cualitativamente y 
cuantitativamente. Así analizando el impacto ambiental, nos permite conocer la 
trascendencia  y las consecuencias de los efectos que sobre el ambiente va a causar la 
ejecución de la construcción del Puente Xalcomulco. 

Al conocer la naturaleza y dimensión del impacto ambiental, es posible tomar 
decisión sobre la forma de evitar los impactos y disminuir su efecto; para lograr lo 
anterior se deberá hacer: 

a) Diseñar las medidas de mitigación. 

b) Estudiar alternativas del proyecto que represente menos riesgos ambientales. 

La elección de cualquiera de estas opciones implicará, por supuesto el análisis 
de los impactos ambientales en la etapa más importante del estudio ya que debe 
desarrollarse por especialistas de diversas disciplinas, con el objeto de que queden 
cubiertas todas las áreas del ambiente. 

Esta actividad multidisciplinaria exige una estrecha comunicación entre los 
especialistas, llevándose a cabo  varias reuniones entre ellos, para definir la importancia 
de los factores ambientales y la trascendencia de los impactos. 

Técnicas de Aplicación. 

Matrices.- Esta matriz es una lista de chequeos generalizadas de posibles 
actividades de proyecto y de los factores ambientales potencialmente impactados. 

Para elaborar la matriz de evaluación de los impactos así como para dar las 
medidas de mitigación de la construcción del Puente Xalcomulco; se hizo un análisis del 
proyecto, se realizaron visitas al lugar de construcción; después se hizo una lista de 
actividades del proyecto en sus distintas etapas por otro lado se enlistan los posibles 
impactos al ambiente en los ámbitos de: atmósfera, suelo, residuos, biota, paisaje, 
vialidad urbana, ambiente social, salud, ambiente económico, posteriormente se dan los 
valores correspondientes para la evaluación como se menciona a continuación. 

Se identificaron todas las acciones situadas en la parte superior de la matriz, que 
tiene lugar en la construcción del Puente Xalcomulco.  

Bajo cada una de las acciones propuestas, en caso de que haya un posible 
impacto representando, 1 la mínima magnitud y 5 la máxima magnitud. 

Se le coloco + a un impacto positivo y - a un impacto negativo, la obtención de 
los valores esta fundamentada en las predicciones del escenario modificado 
acompañadas de una interpretación de sus efectos, tanto la predicción como la 
interpretación de los efectos adoptan formas sencillas de deducción, estimaciones y 
métodos de factores de emisión.  
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Su comportamiento se analiza a través de los vectores de impacto 
correspondientes. No obstante de ser una forma muy generalizada de analizar 
predicciones de impacto sobre el medio natural y social, se registran casos complejos 
para determinar el grado de afectación y sus secuelas. 

La resolución de la matriz permite identificar las medidas, recomendaciones y 
planteamientos para mitigar los aspectos diversos, fundamentados en término de 
utilización, aprovechamientos y desarrollo, manteniendo los procesos ecológicos y los 
sistemas vitales cruciales como la regeneración del suelo, la reutilización de los 
residuos sólidos y la purificación del agua, así como preservar y mejorar el medio 
ambiente. 

V.1.6. Evaluación de los impactos. 

El resultado de la evaluación de impacto ambiental de la construcción del Puente 
Xalcomulco, resulto positiva con 374 puntos positivos, lo que significa que el proyecto 
de construcción del puente impactará en forma positiva beneficiando a la población. Si 
bien es cierto, que la suma de puntos es positiva, podemos observar que en lo que 
respecta al medio natural, como atmósfera (-67), agua (-40), suelo (56), biota (36), y 
residuos (69), los impactos son negativos o de muy bajo valor positivo; esto indica la 
necesidad de aplicación efectiva de las medidas de mitigación, control o eliminación de 
los impactos negativos. La salud, la vialidad urbana, la comunicación, las relaciones 
sociales, el entorno urbano y el medio económico, serán afectados positivamente en un 
mediano plazo. 

La etapa de preparación del sitio alcanza un valor muy bajo (8), lo que significa 
una etapa crítica; mientras que la etapa de construcción se eleva a 118 puntos, esto se 
da a causa de la valoración social de las acciones; pero por su parte la etapa operativa 
se ve colmada de los beneficios de la obra alcanzando 248 puntos. 

La ejecución del presente proyecto no implica la generación de impactos 
relevantes (severos) o críticos; si acaso los factores más importantes a impactar 
negativamente son la atmósfera, el agua, el suelo, la flora y fauna. Sin embargo la 
evaluación arrojada al calificar estos factores, indicó que las acciones que se tengan 
sobre ellos serán moderadas, es decir socialmente aceptables dadas las características 
en las que se proyecta el puente. Sin embargo, a pesar de tratarse de impactos 
moderados, se tomaran en cuenta las medidas de mitigación y prevención aquí 
descritas,  medidas muy necesarias para reducir el impacto negativo sobre ellas.  

Hay que tener en cuenta que culturalmente las organizaciones sociales, civiles y 
particulares no consideran importante la aplicación de las medidas de control, 
eliminación y mitigación de los impactos negativos, por lo tanto se requiere tomar 
medidas que las fomenten y para ello no solo se trata de la participación con mejores 
instrumentos legales y jurídicos, sino de la vigilancia responsable de las instituciones de 
gobierno, pero sobre todo de la participación social, con el debido conocimiento de las 
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leyes, normas y el presente estudio, pero además con campañas de fomento de una 
cultura ambiental sustentable. Por otra parte es necesario señalar que las medidas 
consideradas en este estudio son factibles en términos aplicativos y económicos. Por 
otra parte es conveniente señalar que muchas de las medidas dependen en gran 
medida, de la forma en que en términos prácticos se efectúe la obra, situación que 
puede ser imprevisible, pero que corresponde a los organismos de supervisión la 
vigilancia y promoción de medidas que por causas muy particulares queden fuera de los 
alcances del proyecto que aquí se evalúa. Destacamos que el proyecto de construcción 
del Puente Xalcomulco se aplicará dentro de un espacio que ya tiene el uso de suelo 
destinado a vialidad. Por otra parte, consideramos que los impactos ambientales del 
proyecto en sí, son considerablemente bajos. 
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INSERTAR MATRIZ
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V.1.7. Delimitación del área de influencia  

Considerando los factores e indicadores ambientales respectivos, se ha 
elaborado la síntesis del  escenario ambiental en el plano respectivo los impactos 
ambientales generados. El resultado de esto es el escenario ambiental modificado por 
el proyecto, donde se indicó el área de influencia de los impactos que afectan la región. 
Aunque reconocemos que las relaciones cada vez mayores de interdependencia 
regional, nacional e incluso internacional quedan fuera del alcance de este estudio. 

Sobre la superficie de análisis se consideran la totalidad de lo componentes del 
sistema ambiental regional afectadas (por ejemplo, rutas de bioacumulación, cambios 
en relieve, vegetación, distribución de organismos, cambios hidrodinámicos en cuerpos 
de agua, dispersión estimada de contaminantes en aire, suelo, aguas superficiales y 
subterráneas, así como de ruido, etc.).  

De manera adicional, en el caso de emisiones atmosféricas y descargas al 
subsuelo, se presenta una estimación aproximada del perfil del impactado por cada 
área afectada, pero se indican los índices cuantitativos y dirección de la emisión, 
considerando en el caso de aire las variaciones climáticas estaciónales. 

Asimismo, se tomaron en cuenta los factores socioeconómicos relevantes, 
considerados en la sección IV. Como resultado del análisis anterior, se determinó que el 
área de influencia es mayor a la de estudio. Sin embargo se ha evaluado la importancia 
de considerar el medio ambiente regional como un sistema interdependiente. 
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VI.  MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS EN EL PROYECTO DEL PUENTE 
XALCOMULCO.  

VI.1. Descripción de las medidas o programa de medidas de 
mitigación o correctivas por componente ambiental  

Con base en lo analizado anteriormente, resulta indispensable tomar en cuenta 
una serie de medidas importantes para mitigar los efectos negativos y recuperar los 
recursos naturales de la zona y proporcionar a los habitantes una mejor calidad de vida. 
(Ver plano de Medidas de Mitigación anexo) 

Las medidas de prevención y mitigación corresponden a la parte medular de una 
Manifestación de Impacto Ambiental, dado que es aquí en donde los conocimientos y la 
evaluación del análisis de sitio se conjugan a través de la planeación para realmente 
disminuir los efectos negativos del proyecto sobre el medio natural. Este proyecto 
también deberá contribuir a la seguridad vial y facilitar la orientación del tránsito 
vehicular y mejorar las condiciones del tránsito de personas y de mercancías entre las  
comunidades beneficiadas. 

 Las medidas que se deben adoptar son las siguientes: 

• Reforestación del área de estudio, y ropaje con vegetación del lugar de 
terraplenes.  

• Protección de infraestructura. 
• Planear y regular el manejo de los desechos sólidos.  
• Planificar el desarrollo urbano regional sobre el derecho de vía y el entorno 

urbano.  
• Colocación de señalamientos de velocidad de operación y de destinos; y 

señalamiento nocturno. 
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VI.2. Medidas de prevención y mitigación en la etapa de preparación 
del sitio y construcción. 

1. 
Atmósfera 

1. Utilización de combustible de baja concentración de 
plomo para vehículos automotores de tipo Magna- Sin, Magna -
Plus y Diesel Sin. 

2. Aprovechamiento de los vientos para la dispersión natural 
de los contaminantes de la zona. 

3. Operación de maquinaria y equipo de construcción bajo 
condiciones óptimas de carburación. 

4. Usar los vehículos de modelo reciente para el transporte 
de los materiales de construcción. 

5. La maquinaria de construcción no debe rebasar una 
antigüedad de 10 años. 

6. Para la eficacia del equipo pesado y maquinaria, deberá 
cumplir con las siguientes recomendaciones. 

Afinación de motores cada 6 meses. 
Servicio de filtro de aire cada 200 hrs. 
Cambio de aceite cada 200 hrs. 
Cambio de filtro de combustible cada 100 hrs. 
Todos los vehículos deberán contar con la verificación de 

gases de la SEDURBECOP, y los que pertenezcan al Sistema 
Federal de Transporte Público, el de la S.C.T. 

Para evitar la dispersión de polvos, se deberá regar agua, 
una vez al día, a los caminos y zonas emisoras por movimiento de 
tierras. 

El transporte de materiales como tierra, arena y otros se 
hará en vehículos tapados con mallas de contención de partículas 
finas durante su recorrido. 

La normatividad de referencia será el sistema de Normas 
Oficiales Mexicanas y los índices de calidad del aire de la ZMVM.  

2. 
Agua. 

1. Uso racional del agua en las necesidades de construcción 
y de aseo personal. 

2. Se ha estimado un suministro de agua 300.00 m3, lo que 
permitirá mitigar, las necesidades de agua, para las obras 
constructoras y aseo de los trabajadores. 

3. El consumo de agua para el personal trabajador será de 
tipo potable, envasada y localizada en zonas apropiadas 



 
           SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

DEL ESTADO DE PUEBLA 
                         MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PUENTE XALCOMULCO 

 

158 
_____________________________________________________________________________ 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RODIN S.A DE C.V. 

preferentemente en el comedor. 

4. Las descargas de agua sanitaria serán de tipo portátil, 
transportándose los desechos para su posterior tratamiento, bajo la 
responsabilidad de la constructora. 

5. Supervisión y seguimiento por: SEDURBECOP y C.N.A. 

6. Aplicación de la Norma NOM - 032 - ECOL –1993 

 

3. 
Suelos 

1. Regeneración de la capa vegetal  a fin de evitar la erosión 
del suelo. 

2. La transportación del material producto del corte y 
despalme deberá realizarse en vehículos automotores de reciente 
modelo y protegidos con mallas de construcción, a fin de evitar la 
dispersión de polvos y partículas hacia la atmósfera. 

3. Se deberá tener estricto control en la observancia de la 
disposición de materiales en los sitios autorizados, evitando 
disponerlos en las barrancas que obstaculicen o desvíen los flujos 
naturales del agua. 

4. Disposición de desechos, en el relleno sanitario ó lugar 
autorizado por el H. Ayuntamiento de Iztacamaxtitlán. 

5. Es prioritario analizar un programa de educación y 
formación ambiental a nivel institucional y de gobierno. 

4. 
Residuos. 

1. Los materiales que no puedan incorporarse a las 
actividades constructivas serán dispuestos en la zona autorizada 
para tal efecto, respetando en todo momento el programa de 
rehusó, incorporación y reciclamiento. 

2. Para residuos peligrosos como aceite usado de motores, 
aceite de transmisión, líquido de frenos ya usado, baterías en 
desuso, serán llevados al centro de servicio local o recolección de 
residuos peligrosos ó de reciclamiento. 

NOM - 052, 053, 054 - ECOL - 1993. 

3. Supervisión y seguimiento por:  

SEDURBECOP. 

PROFEPA.  
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5. 
Biota. 

La cubierta vegetal que se resguarda, colocarla en un lugar 
seguro tapada para después utilizarla.  

Se reforestará con especies arbóreas de acuerdo a las 
características climáticas de la zona para cubrir los terraplenes que 
se construyan. 

6. 
Riesgo. 

1. En las labores de construcción: 

Se tendrá un sistema de señalamiento indicando las 
velocidades de circulación, los carriles de circulación, la forma de 
manejo de los materiales, la velocidad de operación de la 
maquinaria. 

Se suministrará el equipo, herramienta y maquinaria 
apropiada a las actividades de la construcción. 

Se indicará el equipo a utilizar y herramienta por medio de 
avisos. 

En el transporte se tendrá en cuenta:  

- Señalamientos 

- Coordinación con autoridades de transito 

- Volantes informativos de la obra 

- Cuidados en la operación de la maquinaria 

- Cuidados en la operación de tránsito en el puente en 
construcción. 

• Capacitación del personal 

Se localizarán los combustibles a 100 m de los 
campamentos. 

 

7. 
Paisaje. 

1. Se conservará la capa de tierra vegetal producto del 
despalme de terreno, para su posterior utilización en áreas de 
plantación.  

2.- Se reforestará la zona del proyecto con vegetación propia 
del lugar de acuerdo al proyecto de arquitectura del paisaje. 

8. 
Vialidad 
Urbana 

1. El señalamiento informativo, preventivo y restrictivo
deberá colocarse en buena visibilidad y en lugares estratégicos. 

2. La supervisión y seguimiento se hará por: 
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SEDURBECOP 
SEMARNAT 
PROFEPA 
TRANSITO 

9. 
Sociales 

1. Se deberá comunicar a la población que sus actividades 
no sufrirán cambio alguno, sus propiedades no perderán plusvalía. 

2. Se establecerá comunicación con los trabajadores y los 
usuarios del camino sobre los programas ambientales a 
implementar para el buen funcionamiento de la vialidad 
principalmente en:  

Fomento a la cultura y formación ecológica. 
Uso racional del agua, energía eléctrica, automóvil. 
Reparación para su comercialización de los residuos que 

pueden ser comercializados. 
Uso permanente de herramientas y equipo de protección por 

los trabajadores. 

3. El impacto ocasionado por el cambio de las costumbres 
de la población expuesta es temporal en lo concerniente a la 
exposición de  polvos, el tráfico vehicular. Su mitigación se logrará 
hasta finalizadas las obras de construcción del puente. 

4. Para tener una adaptación adecuada de la sociedad a las 
nuevas condiciones y actividades de la zona en la etapa de 
construcción del puente y carretera, se informará oportunamente a 
población de los beneficios que aportarán las obras, y que las 
modificaciones a sus patrones de conducta y de costumbres será 
temporal, habrá otros que se modificarán de manera definitiva.  

10. 
Salud. 

Recomendaciones para los trabajadores 

Equipo de protección individual. 

Protección de boca 

Uso de cubre bocas para la población alérgica a los 
contaminantes y polvos. 

Protección de manos y pies 

Zapatos de seguridad protectores y uso de guantes. 

Protección de cabeza. 

Uso de casco. 
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Protección de ojos y oídos 

Uso de protectores de ojos y oídos 

Ingerir por lo menos 2 lts de agua/día. 
Recomendaciones para la población cercana a la obra: 

realizar una campaña de salud ambiental. 
Programa de concientización a la población expuesta. 

 

 

11. 
Económicos 

 

1. Se adoptara una política de contratación local de personal 
de construcción, reduciendo a un nivel no significativo las 
presiones demográficas sobre los servicios. 

2. El personal especializado administrativo, de supervisión y 
control, una vez terminada la obra regresará a su lugar de origen 
con lo cual desaparecerá el impacto sobre los servicios; 
alojamiento, transporte, alimentación que su presencia generará.  
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VI.3. Medidas de prevención y mitigación en la etapa operativa y de 
mantenimiento.    

Ambiente    Etapa operativa y de mantenimiento. 

1. 
Atmósfera 

1. las emisiones de partículas de polvo provenientes del 
tráfico vehicular serán minimizadas por el mantenimiento. 

2. Se recomendará el uso de autos y camiones con motores 
de combustión menos contaminantes. 

3. Consumir menos combustibles contaminantes. 

4. Mejorar la eficiencia de los combustibles, a través del uso 
de catalizadores. 

5. Mantener en buenas condiciones mecánicas los autos y 
camiones para que reduzcan las emisiones contaminantes. 

6. Requerir la revisión de autos y camiones, dos veces al 
año y hacer que los conductores de vehículos que excedan los 
estándares, paguen un cargo económico por emisión sobre la base 
de la masa de la emisión (en gramos) de contaminantes emitidos 
desde la última revisión. 

7. Supervisión y seguimiento por: 

SEDURBECOP 

PROFEPA. 

8. La normatividad será los índices de calidad del aire de la 
ZMVM. 

2. 
Agua. 

1. Los requerimientos de agua no toman en cuenta la época 
de lluvias. 

2. Todas las cunetas, al término de la construcción, deberán 
mantenerse limpias, de  tal manera que se evite la acumulación de 
material que obstaculice el paso del agua a las barrancas. 

3. Las aguas pluviales, deben ser canalizadas debidamente 
a los cauces naturales de los arroyos y los existentes. 

4. La supervisión y seguimiento lo harán: 
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SEDURBECOP 

C.N.A. 

5. La normatividad a verificarse será: NOM - 032 - ECOL -
1993. 

3. 
Suelos 

1. La disposición de los desechos sólidos municipales se 
hará en el relleno sanitario autorizado 

2. Es necesario el establecimiento de un programa de 
educación y formación ambiental a nivel Inter-regional y de 
Gobierno. 

 

 

4. 
Residuos. 

 

Los residuos que no puedan ser incorporados o que no 
tengan un valor comercial en el mercado, serán almacenados, 
recolectados, transportados y dispuestos en el relleno sanitario 
autorizado. 

2. La normatividad para residuos peligrosos será: 

NOM -052-ECOL-1993 

NOM-053-ECOL-1993 

NOM-054-ECOL-1993 

 

5. 
Biota. 

 

1.- Se reutilizará la capa vegetal para la reforestación de 
árboles 

2.- Se cuidará la vegetación sembrada con el debido 
mantenimiento. 

 

6. 
Riesgo. 

 

1. Al estar funcionando el puente Xalcomulco, deberá haber 
señalamientos de velocidades máximas de operación del camino. 

2.- Se revisará de las condiciones del señalamiento vial, 
informativo, preventivo y restrictivo. 
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7. 
Paisaje 

1. Una vez concluida la construcción del puente, el paisaje 
se mantendrá inalterado, cuidando de la flora y pintura de 
elementos artificiales 

8. 
Vialidad 
Urbana 

1. La carretera, y vialidades, deberán permanecer en 
condiciones óptimas para el tráfico vehicular, procurando corregir 
las zonas dañadas inmediatamente  de su detección y así evitar 
gastos innecesarios debido a su mantenimiento. 

2. No se deberá exceder la capacidad de carga del puente. 

3. Facilitar tanto al peatón como al conductor la orientación 
vial resaltando relaciones visuales y las características específicas 
del paisaje. 

4. Mantener el puente con una señalización recomendada 
en el proyecto.   

9. 
Sociales 

1. Los usuarios del puente deberán ser protagonistas 
mediante el uso del mismo, participando de los problemas 
ambientales; siendo éste un proceso de educación hacia la 
apropiación de un derecho a aprender y valorar su situación 
ambiental, sus fuerzas para participar y su capacidad para lograr 
cambios. 

2. El rechazo en el cambio de actitud de la población a 
adoptar los programas ambientales, será mitigado mediante una 
labor institucional realista. 

3. La mitigación de los impactos en este rubro también serán 
paulatinos pero benéficos y obedece a una adaptación al uso del 
suelo y cambios en lo hábitos de transportación, tiempos, medio y 
entorno natural 

 

10. 
Salud. 

1. Se deberá contar con equipos de seguridad adecuados a 
los diferentes tipos de actividades de los trabajadores durante los 
trabajos de mantenimiento. 

2. Uso de cubre bocas, cascos, botas, guantes y protección 
de oídos y ojos. 
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11. 
Económicos 

1. Se adoptará la política de contratación local del personal 
de mantenimiento, reduciendo a un nivel no significativo, las 
presiones demográficas sobre los servicios. 

2. El personal especializado administrativo, de 
mantenimiento, una vez terminado este regresará a su lugar de 
origen, con lo cual desaparecerá el impacto sobre lo servicios, 
alojamiento, transporte, alimentación que su presencia generará. 
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VII. PRONOSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO EVALUACIÓN DE 
ALTERNATIVAS. 

La ejecución del proyecto no implica la generación de impactos relevantes 
(severos) o críticos acaso los factores más importantes a impactar negativamente son el 
suelo, la flora y la fauna. Sin embargo la evaluación arrojada al calificar estos factores, 
indicó que las acciones que se realicen sobre ellos serán moderadas, es decir 
socialmente aceptables dadas las características en las que se proyecta el puente 
Xalcomulco y la carretera a la que se articula. 

Es importante destacar que el proyecto de construcción del Puente Xalcomulco  
se realizara en un espacio que ya tiene el uso del suelo destinado a vialidad, además 
que los impactos ambientales del proyecto en sí, son considerablemente bajos. 

Sin embargo dadas las actuales condiciones socioeconómicas tan deterioradas, 
asimismo de las condiciones del medio natural, y del aislamiento territorial que por años 
ha sufrido esta región, el proyecto traerá múltiples beneficios, sin embargo se debe 
tener especial cuidado de que las nuevas expectativas consideren una política 
ambiental sustentable, de lo contrario los efectos pueden ser adversos. 

VII.1. Escenarios del sistema ambiental: 
ESCENARIO FINAL DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL 
Componentes 
del Sistema 
Ambiental 

Etapa:  
Preparación de 
sitio y 
construcción 

Operativa y 
mantenimiento 
(Corto Plazo) 

Operativa y 
mantenimiento 
(Mediano Plazo) 

Operativa y 
mantenimiento 
(Largo Plazo) 

Atmósfera. Contaminación 
focalizada de 
corto plazo, por 
actividades 
constructivas 

Contaminación 
focalizada de 
parte de las 
actividades de 
mantenimiento y 
operación de 
vehículos 
automotores.  
 

Contaminación 
focalizada de 
parte de las 
actividades 
mantenimiento y 
operación de 
vehículos 
automotores.  

Contaminación 
focalizada de 
parte de las 
actividades de 
mantenimiento y 
operación de 
vehículos 
automotores.  

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
en el sistema 

Mitigada con la 
aplicación de la 
NOM y utilización 
de tecnologías 
apropiadas,  con 
efectos negativos 
mínimos en el 
sistema. 

Mitigada con la 
aplicación de la 
NOM y utilización 
de tecnologías 
apropiadas,  con 
efectos negativos 
mínimos en el 
sistema 

Mitigada con la 
aplicación de la 
NOM y utilización 
de tecnologías 
apropiadas,  con 
efectos negativos 
mínimos en el 
sistema 
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Agua Contaminación 
focalizada de 
corto plazo. 

Contaminación 
minima por las 
actividades de 
construcción y 
efectos en el 
sistema 
hidrológico 
regional,  
 

Contaminación 
minima por las 
actividades de 
construcción y 
efectos en el 
sistema 
hidrológico 
regional, 

Contaminación 
minima por las 
actividades de 
construcción y 
efectos en el 
sistema 
hidrológico 
regional, 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
perjudiciales en 
el sistema 

Mitigada con la 
aplicación de la 
NOM - 032 - 
ECOL/1993.  
Efectos negativos 
mínimos en el 
sistema.  
 

Mitigada con la 
aplicación de la 
NOM - 032 - 
ECOL/1993.  
Efectos negativos 
mínimos en el 
sistema.  
 

Mitigada con la 
aplicación de la 
NOM - 032 - 
ECOL/1993.  
Efectos negativos 
mínimos en el 
sistema.  
 

Suelo Contaminación 
focalizada de 
corto plazo. 

Contaminación 
de la superficie 
de los suelos por 
residuos sólidos. 

Contaminación 
de la superficie 
de los suelos por 
residuos sólidos. 

Contaminación 
de la superficie 
de los suelos por 
residuos sólidos. 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
en el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
en el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
en el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
en el sistema 

No requiere de 
un Programa de 
seguimiento y 
monitoreo de los 
efectos 
contaminantes 

No requiere de 
un Programa de 
seguimiento 

No requiere de 
un Programa de 
seguimiento 

No requiere de 
un Programa de 
seguimiento 

Biota Afectación 
mínima de la flora 
y fauna 

Reforestación y 
mantenimiento de 
áreas verdes, 
afectación 
mínima de la flora 
y fauna 

Reforestación y 
mantenimiento de 
áreas verdes, 
afectación 
mínima de la flora 
y fauna 

Reforestación y 
mantenimiento de 
áreas verdes, 
afectación 
mínima de la flora 
y fauna 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
en el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
en el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
en el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
en el sistema 

Residuos Generación de 
residuos 
municipales 

Generación de 
residuos 
municipales, 

Generación de 
residuos 
municipales,  

Generación de 
residuos 
municipales,  
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Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
en el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, y 
aplicación de la 
NOM. Con 
efectos negativos 
en el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, y 
aplicación de la 
NOM. Con 
efectos negativos 
en el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, y 
aplicación de la 
NOM. Con 
efectos negativos 
en el sistema 

Salud Afectación 
mínima por 
contaminantes y 
accidentes. 

Afectación por 
contaminantes y 
accidentes. 

Afectación por 
contaminantes y 
accidentes. 

Afectación por 
contaminantes y 
accidentes. 

Mitigada  con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
graves en el 
sistema 

Mitigada  con las 
medidas 
indicadas. 

Mitigada  con las 
medidas 
indicadas. 

Mitigada  con las 
medidas 
indicadas. 

Sociales Participación de 
Organizaciones 
Sociales Civiles, 
cambios en las 
conductas de los 
habitantes y 
sector laboral 

Participación de 
Organizaciones 
Sociales Civiles, 
cambios en las 
conductas de los 
habitantes y 
sector laboral 

Participación de 
Organizaciones 
Sociales Civiles, 
y adaptación 
cultural de los 
habitantes a las 
nuevas 
condiciones  

Participación de 
Organizaciones 
Sociales Civiles, 
y adaptación 
cultural de los 
habitantes a las 
nuevas 
condiciones 

Mitigada  con las 
medidas ya 
indicadas  

Mitigada  con las 
medidas ya 
indicadas 

Mitigada  con las 
medidas ya 
indicadas 

Mitigada  con las 
medidas ya 
indicadas 

Económicos Alteración en el 
valor del suelo,  
procesos 
especulativos, 
generación de 
empleos 

Alteración en el 
valor del suelo,  
procesos 
especulativos, 
generación de 
empleos, traslado 
del sector laboral 
primario al sector 
secundario 

Alteración en el 
valor del suelo,  
procesos 
especulativos, 
generación de 
empleos, traslado 
del sector laboral 
primario al sector 
secundario 

Alteración en el 
valor del suelo,  
procesos 
especulativos, 
generación de 
empleos, traslado 
del sector laboral 
primario al sector 
secundario 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, sin 
efectos negativos 
graves en el 
sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, con 
efectos negativos 
de importancia en 
el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, con 
efectos negativos 
de importancia en 
el sistema 

Mitigada con las 
medidas 
indicadas, con 
efectos negativos 
de importancia en 
el sistema 
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Se estima que la modificación de la calidad ambiental del sitio durante la vida útil 
del  proyecto, respecto a las tendencias de desarrollo y/o deterioro de los ecosistemas, 
resulta ser función de la aplicación correcta de los lineamientos normativos multicitados 
arriba. 

VII.2. Programa de Monitoreo (Vigilancia Ambiental) 
Considerando el tipo de obra y los alcances a que esta sujeto el presente  

proyecto, consideramos basándonos en la evaluación de impacto ambiental, en el 
medio natural donde se desarrollara la obra y a los resultados del mismo, indican que 
no existe argumento ecológico que pudiera impedir la ejecución del mismo. Por lo tanto 
es difícil establecer un programa  en el cual se contemple el monitoreo de las variables 
físicas, químicas,  biológicas, sociales y económicas que indiquen cambios en el 
comportamiento del sistema ambiental como resultado de la interacción del proyecto. 

 No se considera como prioritario en este caso realizar un programa de 
monitoreo ya que el presente proyecto corre a cargo de una instancia de Gobierno 
Estatal (SCT) con aplicación de instrumentos económicos estatales  la cual basa sus 
acciones sobre presupuestos otorgados y necesidades prioritarias. 

VII.3.  Conclusiones y Recomendaciones. 
La política ambiental mexicana ha dado gran importancia a la evaluación de 

Impacto Ambiental como ha sucedido en todos los países desarrollados, está constituye 
un instrumento muy adecuado para prevenir la contaminación y la afectación de 
ecosistemas en general, pero tiene asociados altos costos en materia de estudios y de 
requerimientos de personal técnico.  

El marco regulatorio se ha desarrollado significativamente y en años recientes se 
ha vinculado con el ordenamiento del territorio, lo que ha hecho que los proyectos que 
requieren una evaluación de impacto ambiental detallada se haga cada vez menos y 
puedan ser atendidos con el cuidado que requieren. 

Esto se ha acompañado de lineamientos establecidos en Normas que permitan 
que actividades repetitivas y con un Impacto Ambiental identificado ya no requieran este 
tipo de evaluación en zonas donde o bien los impactos son conocidos o bien existe un 
ordenamiento ecológico previo.  

Esto ha reducido significativamente los costos de transacción asociados al uso 
de este instrumento, y ha permitido que la autoridad y el público se concentre en 
proyectos que, por su magnitud posible impacto o ubicación conflictiva, puedan 
perturbar de manera severa el medio ambiente. 

Las Normas Oficiales Mexicanas son instrumento de aplicación obligatoria para 
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todos los agentes normados, estas fueron la base del desarrollo de la política ambiental 
mexicana en los años ochentas y alcanzar un guión bajo la forma de Normas Técnicas 
Ecológicas, un considerable avance en relación a países de similar desarrollo relativo. 

A partir de Ley Federal de Metrología y Normalización de 1990, se introdujeron 
ciertos elementos de evaluación económica de las Normas Oficiales Mexicanas, tales 
como la necesidad de un análisis costo-beneficio de su aplicación lo cual ha hecho que 
los costos de ponerlos en marcha sea menor que en el pasado.  

Además desde 1994 se ha buscado separarlas del concepto de mejor tecnología 
de control económicamente factible y paulatinamente se ha procurado desarrollarlas en 
la dirección de Normas de Calidad Ambiental en lugar de simples normas de emisión o 
limites máximos permisibles al asociar estos limites con la capacidad de carga genérica 
de los tipos de cuerpo o con la forma en que estos se ven afectados, lo que llevó a 
establecer limites diferentes por zona geográfica. 

 Otra tendencia reciente a sido la de evitar en lo posible Normas Especificas que 
asignen derechos de propiedad a empresas en función de su actividad especifica. Así 
se ha pretendido desarrollar límites máximos permisibles para todas las actividades y 
con independencia de su emisión sin control.  

También se ha buscado que los cambios normativos se inserten en un marco 
más amplio de regulación, donde se combinen instrumentos de diversos tipos para 
lograr las metas ambientales de manera eficaz y eficiente, es decir que efectivamente 
se logre y con ello se haga el mínimo costo social. 

La regulación directa debe buscar desarrollarse a partir de un principio básico de 
política pública, que es el de que cada instrumento tiene campos de aplicación 
particular y limitaciones en sus alcances y que por ende se requiere una combinación 
de instrumentos de política para lograr que sean eficaces y, en la medida de lo posible, 
eficientes. 

Se deberá inducir que el propósito y enfoque del instrumento denominado 
Manifestación de Impacto Ambiental se convierta en una metodología y practica 
gubernamental de evaluación ambiental estratégica, que se extienda verticalmente 
hacia los planes, programas y políticas globales y especificas, esta tendencia comienza 
a observarse en múltiples países y es clave para reverdecer todos los sectores de la 
administración pública y para facilitar la integración vía extensión horizontal.  

En México la Manifestación de Impacto Ambiental cobra mayor fuerza a través 
de las Reformas del Marco Jurídico permitiendo trascender su carácter regulatorio 
unilateral y convertirlo en una herramienta de auto regulación de los sectores 
productivos. 

En el caso del Puente Xalcomulco, la  Evaluación de Impacto Ambiental dio un 
valor positivo de 374 puntos positivos, resultando que el proyecto de construcción de 
este puente es una obra que tendrá un resultado positivo hacia el medio ambiente, 
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medio económico y redundará en beneficios económicos y comodidad para los 
pobladores que harán uso de esta obra, por lo que se concluye que la ejecución del 
proyecto es ambientalmente viable. 

  

COORDINADOR GENERAL 

 

Protección de datos personales LFTAIPG"
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